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El Manual de Caracas es una guía metodológica para fortalecer la recopi-
lación de datos estadísticos sobre el personal dedicado a la Investigación y 
Desarrollo (I+D, en adelante) y la inversión de los recursos económicos y finan-
cieros que permiten a la República Bolivariana de Venezuela, avanzar hacia la 
independencia y la soberanía en materia de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(CTI, en adelante). 

Este Manual que orienta la medición de I+D en Venezuela, es el resultado 
del trabajo colaborativo de los hacedores de Ciencia y Tecnología que integran 
el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (Sncti, en adelante), 
en el que se debaten las políticas públicas que contribuyen en la elaboración 
de planes, programas, proyectos y actividades, acordes con la política del Esta-
do, para satisfacer la demanda de bienes y servicios de la población y faciliten 
el desarrollo de los ámbitos económico, social, político, cultural, geográfico, 
ambiental y militar, para el bienestar de la población (República Bolivariana de 
Venezuela, Ley Orgánica de Seguridad de la Nación, 2014, artículo 4).

Medir I+D en el país permite identificar el potencial interno que contribuye sig-
nificativamente con la prosperidad y el crecimiento económico de la nación en 
las áreas estratégicas priorizadas por el Consejo Presidencial para la Ciencia, 
Tecnología e Innovación (creado según Decreto N° 4.386, publicado en Gaceta 
Oficial N° 42.025 de fecha 9 de diciembre de 2020) para “asesorar, planificar, 
promocionar e implementar la labor científica, tecnológica, de innovación y sus 
aplicaciones para el Desarrollo Integral de la Nación”, que se posiciona en   es-
cenarios regionales, internacionales y globales, para atender las necesidades 
nacionales y planetarias que mejoran el Buen Vivir de las personas. 

El impulso de I+D no solo impacta en el individuo, sino en cada uno de los 
actores y actoras del Sncti: Gobierno, Industria, Instituciones Universitarias y 
Poder Popular, por lo tanto, los datos que se recopilen en el marco de este 
Manual, ofrecen al Consejo Presidencial para Ciencia, Tecnología e Innovación, en 
general, y al órgano competente en la materia, en particular, información valiosa 
sobre el comportamiento de la CTI, para la formulación de políticas públicas 
dirigidas a la productividad y al crecimiento nacional. 

Presentación
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Los resultados de las actividades de I+D en el Sncti cambian de muchas 
maneras la vida de la población y el entorno general de los Estados nación. 
La adecuada comprensión de estos resultados crea una inusual presión en los 
analistas de políticas públicas, en general, y en los tomadores de decisiones, 
en particular, que les permita documentar la influencia que sobre ellas tiene 
el talento humano, los recursos económicos y financieros que el Gobierno, la 
Industria, las Instituciones Universitarias y el Poder Popular dedican a estas 
tareas para alinearlas con los objetivos esperados y alcanzar las metas pro-
puestas. 

Los resultados de I+D siguen apreciándose como una contribución a las 
tareas de producción y comercialización y, en muchos casos, a la innovación, 
especialmente considerando los esfuerzos en una economía social basada en 
el conocimiento. Los estudios científicos y las más notorias evidencias apuntan 
a que la I+D juega un papel crucial, debido a sus características únicas y de-
manda de la mayor atención para la redacción de las políticas gubernamenta-
les. Para entender cómo tributan los esfuerzos que la República Bolivariana de 
Venezuela (RBV, en adelante) ha invertido en I+D, así como identificar cuáles 
son los elementos clave que los respaldan, es una tarea indispensable que, de 
acuerdo a la Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología e Innovación (Locti, 2022), 
debe cumplir el órgano competente en la materia, a través del Observatorio Na-
cional de Ciencia, Tecnología e Innovación (Oncti, en adelante). 

Si bien, se han publicado boletines anuales, con algunas interrupciones, que 
describen el estado de la CTI en el país (boletines publicados por el Oncti en 
2007, 2012, 2016, 2017, 2019 y 2021), en la actualidad no hay constancia de 
un documento técnico que oriente y vincule la animosidad que, desde la década 
de los sesenta, busca reconocer, aportando un marco conceptual y definitorio 
apropiado, los enunciados indispensables para implementar los métodos de 
medición de los conceptos de CTI y, permitan a su vez, apreciar el gasto de 
inversión en I+D como un aporte de especial importancia para el Desarrollo 
Integral de la Nación.

En este escenario surge el presente documento, titulado Manual de Cara-
cas: Guía para la Recolección de Datos de Investigación y Desarrollo en Ve-
nezuela, fundamentado en la normativa legal vigente y alineado a estándares 
nacionales e internacionales, para recabar y consolidar los indicadores clave 
de desempeño e información de I+D en la República Bolivariana de Venezuela. 
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Esta herramienta es producto del esfuerzo conjunto e interdisciplinario de 
profesionales que hacen vida dentro del Sncti y se encuentran en diferentes 
puntos de la geografía nacional, quienes realizaron un importante recorrido 
reflexivo del entorno y sus necesidades, bajo las directrices metodológicas del 
Oncti, con el firme propósito de proveer a la nación de una apropiada metodo-
logía que direccione los procesos para la consolidación de la información sobre 
los avances en I+D. 
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El Manual de Caracas es un documento técnico y metodológico que guía la 
recolección de indicadores clave de desempeño de I+D, elaborado para orien-
tar al equipo de hombres y mujeres del Oncti, quienes tienen como tarea la 
recopilación, sistematización, categorización, análisis e interpretación de in-
formación en materia de CTI, con la finalidad de facilitar la formulación de las 
políticas públicas en la materia (Locti, 2022, artículo 22). 

Dichas atribuciones caracterizan la naturaleza del ente, razón por la cual el 
Manual de Caracas fue cuidadosamente redactado en comunión con los linea-
mientos de la Ley de la Función Pública de Estadística (2001) y el Reglamento 
General de la Ley de la Función Pública de Estadística (2009), y se enmarca en 
la “Norma para la elaboración de Documentos Técnicos de las Actividades Es-
tadísticas” establecida por el Instituto Nacional de Estadística (INE, en adelan-
te), que ejerce la rectoría del Sistema Estadístico Nacional (SEN, en adelante).

En este sentido, la aplicación de este Manual servirá, además, de guía para 
todas las instancias (personas naturales y jurídicas, privadas y públicas, nacio-
nales y extranjeras, residentes en el territorio venezolano), a quienes se les so-
licite la información que deben aportar para el estudio de los avances en las ac-
tividades de I+D en Venezuela, siguiendo los principios de corresponsabilidad, 
interdependencia, coordinación y cooperación, consagrados en los artículos 4, 
165 y 326 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1999) y 
lo establecido en la Ley de la Función Pública de Estadística (2001) sobre “Los 
órganos, autoridades y funcionarios del Estado encargados de la custodia de 
información administrativa que deben prestar la más rápida y ágil atención a los 
órganos estadísticos cuando estos la requieran formalmente” (artículo 10). Así 
mismo, la referida Ley (ibidem) establece una clara correlación entre el dato y 
quién puede proveerlo al indicar en su artículo 6 que:

Los órganos del Sistema Estadístico Nacional podrán, por razones 
de interés público, exigir a los particulares que por su profesión o 
actividad estén o puedan estar en contacto con información rele-
vante para fines estadísticos, la recolección o suministro obligatorio 
de datos estadísticos. 

Introducción
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El incumplimiento de ambas obligaciones será considerado como         
infracción muy grave de conformidad con esta Ley. 

La misma ley ratifica dicha necesidad indicando en su artículo 8 que:

Los funcionarios debidamente calificados y autorizados de los órga-
nos estadísticos podrán solicitar datos destinados a la generación 
de información estadística de interés público, a todas las personas 
naturales y jurídicas, privadas y públicas, nacionales y extranjeras, 
residentes en el territorio de la República o de tránsito por él. 

Los informantes deberán dar respuesta, en forma veraz, completa, 
oportuna e imparcial dentro del plazo y condiciones establecidos en 
el reglamento, a las preguntas que le formulen los funcionarios de 
los órganos del Sistema Estadístico Nacional. 

El aporte de la información que deberá rendirse ante el Oncti se realiza-
rá mediante un proceso nacional, estructurado y sistematizado, que aplicará 
instrumentos estandarizados de recolección de información, aprobados por el 
órgano rector de acuerdo a las políticas nacionales establecidas por el Sncti. 

El Manual de Caracas es un documento propio de la República Bolivariana 
de Venezuela, alineado a los criterios internacionales, establecidos por dife-
rentes organizaciones, entre las que podemos mencionar: Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE, en adelante), Programa 
Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo (Cyted, en adelan-
te), Instituto de Estadística de la Unesco, Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (Cepal, en adelante), Secretaría Ejecutiva del Convenio An-
drés Bello (Secab, en adelante), Caribbean Council for Science and Technolo-
gy (CCST, en adelante), Comisión para el Desarrollo Científico y Tecnológico 
de Centroamérica y Panamá (Ctcap, en adelante), entre otros, en el marco de 
la participación internacional, con otros países y organizaciones que buscan 
responder a los desafíos de nuestros tiempos mediante la formulación de polí-
ticas públicas efectivas y pertinentes para una vida mejor.

Este Manual establece quiénes y cómo deben aportar información, siguien-
do criterios de normas internacionales, para medir el avance de la I+D en los 
actores y actoras del Sncti: Gobierno, Industria, Instituciones Universitarias y 
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Poder Popular, así como para aquellas instituciones que deben aportar infor-
mación, de especial importancia para la medición de I+D como, por ejemplo: 
Banco Central de Venezuela, Instituto Nacional de Estadística, Asamblea Na-
cional, entre otras.

El objetivo es facilitar al Consejo Presidencial para la Ciencia, Tecnología e 
Innovación información certera para el establecimiento de lineamientos nacio-
nales que favorezcan “el desarrollo de las capacidades científico-tecnológicas 
que hagan viable, potencien y blinden la protección y atención de las necesida-
des del pueblo y el desarrollo del país potencia” (Objetivo Nacional 1.6 del Plan 
de la Patria 2019-2025). 

El desarrollo del país se fortalece a través del Sncti, compuesto por un con-
junto de subsistemas en los que interactúan actores y actoras que cooperan 
de forma armónica entre sí, siguiendo los principios y normas que priorizan, 
direccionan y articulan las políticas públicas dirigidas a incrementar la capa-
cidad científica, tecnológica, de innovación y sus aplicaciones, con visión de 
transformación productiva e industrial para el desarrollo económico y social del 
país (Locti, 2022, artículo 12). 

En tal sentido, se han concentrado esfuerzos para la creación de este Ma-
nual que guía la medición de actividades de I+D, considerando la existencia 
de límites relacionados con las actividades de producción, comercialización 
o ambas. Una premisa importante es recordar que no todas las actividades 
de I+D conllevan a la innovación, así como tampoco, todas las actividades de 
innovación, provienen de la I+D. En todo caso, son las actividades de I+D las 
que -metodológicamente- mediremos siguiendo las orientaciones del Manual 
de Caracas.

Marco filosófico institucional del Oncti

El Observatorio Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (Oncti) es el 
ente responsable de liderar y poner en práctica los contenidos detallados en 
este Manual, por lo que es necesario presentar el marco institucional sobre el 
que se construye la institucionalidad de la medición de los indicadores clave de 
desempeño de I+D del país. En este sentido, la misión del Oncti es: 
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“Observar el desempeño de las actividades de I+D para transformar el futu-
ro a través de políticas científicas, tecnológicas y de innovación para el Desa-
rrollo Integral de la Nación”.

El observatorio ha logrado inspirar una visión nacional en los espacios de 
CTI resumiéndola de la siguiente manera: “Construir el futuro hoy”.

Producto del análisis de la misón encomendada, el Oncti enumera los si-
guientes objetivos estratégicos:.Sistematizar las capacidades nacionales de investigación y avance 

para la creación de políticas públicas que garanticen el Desarrollo In-
tegral de la Nación a través de la Ciencia y la Tecnología..Impulsar el quehacer científico y tecnológico mediante el desarrollo de 
acciones de capacitación y actualización continua en materia de meto-
dologías prospectivas..Articular a los actores y actoras del Sistema Nacional de Ciencia, Tec-
nología e Innovación, en la Industria, Gobierno, Instituciones Univer-
sitarias y el Poder Popular, para favorecer, a través de la Ciencia y la 
Tecnología, la producción y comercialización de bienes y servicios en 
el territorio nacional. .Democratizar el conocimiento en Ciencia, Tecnología e Innovación, 
ampliando el acceso a los saberes y futuros plausibles que se decan-
tan en el seno del observatorio.

Para alcanzarlos, el Oncti ha enumerado y arraigado en su equipo de ta-
lentos un valioso número de valores institucionales que guían el desempeño 
del todo y del observatorio como un ente orgánico, que no se negocian y están 
homologados en el ámbito de las virtudes cardinales como hábitos que se ad-
quieren con el ejercicio y la repetición, y que la habilitan para la realización de 
“una vida correcta y buena”. 

Mediante esas virtudes, las facultades apetitivas se inclinan hacia lo conve-
niente y conforme al juicio de la razón. La repetición de los actos gobernados 
por los valores cardinales del Oncti, origina la aparición de hábitos, y -cuando 
estos predisponen al hombre o mujer adecuadamente para el cumplimiento del 
bien- reciben el nombre de virtudes y en caso contrario de vicios. 
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La moral llama a un trabajo ascético sobre las pasiones, para dominarlas al 
juicio de la razón, de modo tal que ellas ayudan para la mejor consecución de 
los fines del observatorio.

Resumiendo, los valores cardinales que orientan la acción del Oncti son: .Sabiduría, que sostiene el juicio sano basado en conocimiento y enten-
dimiento; la aptitud de valerse con éxito del conocimiento y el enten-
dimiento para resolver problemas, evitar o impedir peligros, alcanzar 
nuestras metas o aconsejar a otros a hacer lo mismo..Valentía, como capacidad, indica el punto medio entre la cobardía y la 
imprudencia. El o la valiente es consciente del peligro, pero lleva ade-
lante sus tareas a pesar de las dificultades y los impedimentos..Justicia, que es el principio fundamental de la moralidad, entendida 
como la aplicación escrupulosa de las normas que regulan las relacio-
nes de las personas o grupos de personas como parte del todo social. .Templanza, asegurando que nuestras acciones se sostengan en el jui-
cio entre el exceso de indulgencia y la insensibilidad; demanda el do-
minio de la voluntad sobre los instintos y mantiene los deseos en los 
límites de la honestidad.

Funciones
 
De acuerdo al artículo 22, de la Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología e Inno-

vación (2022) (Locti, en adelante), el Observatorio Nacional de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación (Oncti), tiene las siguientes funciones: 

1. Contribuir al análisis y evaluación de las relaciones entre los actores y 
actoras del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, así como 
proponer alternativas para su funcionalidad. 

2. Contribuir con la definición de políticas públicas y el seguimiento al 
Plan Científico, Tecnológico y de Innovación Nacional, con herramientas de 
prospectiva y vigilancia tecnológica. 

3. Contribuir a la propuesta de la organización territorial a nivel regional, 
local y comunal para la articulación de capacidades y necesidades en los 
ámbitos sociopolítico y productivo.
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4. Propiciar la interacción entre los sectores productivos y las actividades 
de ciencia, tecnología, innovación y sus aplicaciones, para el desarrollo de 
las fuerzas productivas. 

5. Promover la participación del Poder Popular en la generación y uso de 
la información en materia de ciencia, tecnología, innovación y sus aplicaciones. 

6. Recabar la información relacionada con las actividades de ciencia y 
tecnología y registrarla según los lineamientos del órgano rector. 

7. Suministrar la información recopilada y analizada al órgano rector y al 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

8. Divulgar la información sobre la caracterización, funcionamiento y ac-
tividades del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación y publi-
car periódicamente. 

9. Cualquier otra competencia que sea establecida en el reglamento de 
esta Ley o por el órgano rector.

Producto del análisis de estas funciones, se aprecia que el Oncti no solo 
promueve la participación del Poder Popular, como actor del Sncti,  en la 
generación y uso de la información CTI, sino que, además, es su obligación 
recabar la información de las actividades del I+D que se realizan en todos 
los  ámbitos y áreas de la Ciencia y la Tecnología, añadiendo que esta debe 
proveerse al órgano competente de manera apropiada para su consumo 
para los procesos de toma de decisiones del órgano competente en la con-
tribución al análisis y evaluación en el Gobierno, Insdutria, Instituciones Uni-
versitarias y Poder Popular. El Manual de Caracas es la guía metodológica 
que permitirá alcanzar estos fines de manera competente y práctica.
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Capítulo 1
Contexto

1.1. Breves antecedentes históricos

El Manual de Caracas es una iniciativa que sistematiza los esfuerzos de 
las instituciones del Estado para la recopilación de datos necesarios para me-
dir la investigación científica y el desarrollo experimental (I+D) en Venezuela. 
Toma como referencia el Manual de Frascati, (OCDE, 1963), el cual asume ese 
nombre por la ciudad donde fue elaborado, en la provincia de Roma, Italia. El 
Manual de Frascati tuvo la finalidad de orientar la recopilación y presentación 
de estadísticas comparables, a nivel internacional, sobre talento humano y re-
cursos financieros y económicos destinados a la I+D. A partir de la publicación 
del Manual, los gobiernos de otros países establecieron iniciativas para medir 
la I+D en sus respectivas naciones, a fin de evaluar el avance de los sectores 
priorizados de desarrollo. 

En Venezuela, las actividades de I+D comenzaron a institucionalizarse 
en 1950, con el nacimiento de la Asociación Venezolana para el Avance de 
la Ciencia (Asovac, en adelante), promovida por investigadores científicos y 
profesionales venezolanos que emulaban las actividades de otras instituciones 
internacionales existentes en la región. Principalmente, atendió los campos de 
la salud y de algunas industrias donde ya se habían desarrollado actividades 
de I+D. 

En 1954, se funda el Instituto Venezolano de Neurología y de Investigacio-
nes Cerebrales (Ivnic, en adelante), bajo el liderazgo del Dr. Humberto Fernán-
dez Morán y con la participación de investigadores extranjeros y reconocidos 
a nivel mundial. El Ivnic fue el primer instituto en Suramérica que contó con un 
reactor experimental atómico. En 1959, dicho instituto es renombrado como 
Instituto Venezolano de Investigaciones Científicas (IVIC), como ente adscrito 
al Ministerio de Sanidad y Asistencia Social (MSAS), y en 1999, pasó a la ads-
cripción del nuevo ministerio con competencia en Ciencia y Tecnología.

En 1967, por recomendación de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco), se constituye el Consejo 



MANUAL DE CARACAS 24

Nacional de investigaciones Científicas y Tecnológicas (Conicit, en adelante) 
siendo el primer consejo científico adscrito al Ejecutivo Nacional, con la finali-
dad de impulsar las actividades de investigaciones científicas y tecnológicas. 
En 2001, con la nueva Ley Orgánica de Ciencia y Tecnología (Locti), el Conicit pasa 
a denominarse Fondo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (Fonacit, 
en adelante) y se le precisa su misión de apoyar financieramente los planes, 
programas y proyectos de acuerdo a las políticas del Ministerio de Ciencia y 
Tecnología (MCT), que había sido instituido en 1999.

En 1990, se establece la Fundación Fondo del Sistema de Promoción 
del Investigador con la finalidad de administrar el Programa de Promoción del 
Investigador (PPI, en adelante), promovido desde las instituciones del mundo 
académico. Este programa nace para evitar la fuga de talentos, iniciada en el 
país en la década anterior, y con la finalidad de impulsar las actividades de I+D 
en las instituciones académicas, centros de investigación y la industria. El PPI 
se convierte en el primer registro sistematizado de talento humano dedicado a 
I+D en Venezuela.  

Dicha fundación, se mantiene como tal hasta el 2000, cuando pasa a de-
nominarse Fundación Venezolana de Promoción al Investigador, administrando 
y ampliando los alcances del programa. En 2006, de acuerdo a la Locti aprobada 
en 2001, pasa a denominarse Observatorio Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (Oncti).

El Oncti, mantiene el PPI, hasta enero de 2011, cuando pasa a denomi-
narse Programa de Estímulo a la Investigación (PEI), y en julio del mismo año, 
se incluye las actividades orientadas a la invención e innovación dentro del pro-
grama y pasa a denominarse Programa de Estímulo a la Innovación e Investi-
gación (PEII, en adelante). El nuevo programa mantiene el registro de talento 
humano y de actividades que contribuyen al avance de la ciencia, tecnología e 
innovación, para impulsar la I+D como una herramienta transformadora de las 
áreas priorizadas por el Ejecutivo Nacional para el desarrollo nacional. 

Actualmente, el talento humano y las actividades de I+D, registradas en 
los programas citados (PPI, PEI y PEII), se han unificado a través del Registro 
Nacional de Investigadores e Investigadoras (ReNII, en adelante), como un 
sistema único, que recopila la caracterización del talento humano dedicado a 
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I+D y la producción científico-tecnológica. El ReNII tiene la finalidad de dispo-
ner de información sistematizada, para dar respuesta inmediata, a través de la 
herramienta “Observatorio en Línea”, bajo la responsabilidad y supervisión del 
Oncti. Por consiguiente, busca identificar y anticiparse a las necesidades rea-
les, actuales y futuras de la población venezolana. Además, permite y facilita 
a los tomadores de decisiones, evaluar los hallazgos científicos que pueden 
aportar al desarrollo integral de la Nación con directa aplicación en la vida so-
cial, económica y cultural de la sociedad.

Los antecedentes mencionados son los pilares conceptuales y metodo-
lógicos que fundamentan la elaboración y publicación de un Manual que per-
mita guiar la recolección de datos de las actividades de I+D, identificando las 
instituciones responsables de facilitar la información para la construcción de 
indicadores, que permitan la comparabilidad internacional y suministren insu-
mos para la formulación de políticas públicas de CTI, a fin de contribuir a la 
sustentabilidad de la producción, así como a la seguridad y el ejercicio pleno 
de la soberanía nacional.

 
1.2. Objetivo y alcance

Objetivo 

El Manual de Caracas tiene como objetivo proveer la metodología ne-
cesaria para la recopilación, sistematización, categorización, análisis e inter-
pretación de información, de los resultados estadísticos del talento humano 
dedicado a las actividades de Investigación y Desarrollo (I+D) en Venezuela, 
y en el contexto internacional, así como la inversión en estas actividades en el 
marco del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación venezolano, 
para aportar soluciones a los problemas priorizados en el Plan Nacional de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación. 

Alcance 

Este Manual establece los parámetros nacionales que orientan la me-
dición de indicadores de I+D, de acuerdo a conceptos y normas establecidas 
en el ordenamiento jurídico interno, sobre el cual se basa la terminología em-
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pleada para definir la organización de los sectores, el personal y los gastos en 
materia de I+D, que a efectos de este Manual, se identifican como subsistemas 
del Sncti. Estos factores deben interactuar y cooperar de forma armónica entre 
sí, para direccionar y articular las políticas públicas que incrementen la capaci-
dad científica, tecnológica, de innovación y sus aplicaciones, para la transfor-
mación productiva e industrial, que contribuya al desarrollo económico y social 
del país (Locti, 2022, artículo 12). 

También, establece mecanismos nacionales para la obtención de infor-
mación de I+D, necesaria para la elaboración de las estadísticas nacionales 
en materia de ciencia, tecnología, innovación y sus aplicaciones, para orientar 
los órganos superiores de dirección de la acción de gobierno, quienes definen 
las líneas para la formulación de políticas públicas, su ejecución y control. Asi-
mismo, facilitará información precisa al Consejo Presidencial para la Ciencia, 
Tecnología e Innovación que le permita planificar, promocionar e implementar 
acciones de directa aplicación para el desarrollo integral del país, atendiendo 
el Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social de la Nación.

El Manual de Caracas, como guía metodológica para la recolección de 
datos que generan estadísticas para la comparabilidad de indicadores de I+D, 
nacionales e internacionales, en CTI, es el referente del Sncti, para apoyar la 
gestión de la I+D en Venezuela. 

1.3. Contexto de la Ciencia y la Tecnología en Venezuela 

En Venezuela, la Ciencia, la Tecnología, la Innovación y sus aplicacio-
nes son consideradas herramientas de transformación para el desarrollo eco-
nómico, social y político del país, así como para la seguridad y la soberanía 
nacional, consideradas en el Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico 
y Social de la Nación 2019-2025. Asimismo, son un frente de batalla para la 
independencia a través de la sustitución de importaciones, de bienes y servi-
cios, que incluyan valores desde lo local en el marco de los intereses del país, 
integrando conocimientos académicos o tradicionales, ancestrales, populares 
y colectivos ciertos, ordenados y probables, en el marco del pensamiento glo-
bal que aporten al desarrollo integral y la liberación de la sociedad. 



MANUAL DE CARACAS27

En este sentido, el Ejecutivo Nacional ha impulsado acciones para la cons-
trucción de una cultura científico-tecnológica que desarrolle las potencialidades 
y capacidades nacionales; la transformación de la sociedad venezolana a partir 
de la configuración de valores y modelos de acción que promuevan la ciencia, 
la tecnología, la innovación y sus aplicaciones para la producción colectiva, 
inclusiva y territorial; el acceso a la salud, la educación, la alimentación y los 
servicios en el marco de un estado de justicia y derechos, que se esfuerza por 
lograr una distribución equilibrada del ingreso y las oportunidades para todos 
los miembros de la sociedad venezolana. 

En consecuencia, el modelo de desarrollo económico se fundamenta en el 
empleo de las capacidades propias (talento humano, recursos naturales, físico-
territoriales, económicos y culturales), identificadas a través de los mecanismos 
establecidos por el organo competente en Ciencia y Tecnología, que impulsa y 
coordina el Sncti, que articula y sintoniza a los distintos actores y actoras que 
generan productos de I+D para la productividad nacional. 

Este modelo se establece en la Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (2022), y los elementos axiológicos y teleológicos que orientan el 
funcionamiento del Sncti, cuyo personal dedicado a I+D, debe estar registrado 
en el Registro Nacional de Investigadores e Investigadoras (ReNII). En el ReNII 
se clasifican los investigadores e investigadoras de acuerdo a la información 
sociodemográfica que facilita en el proceso de comparabilidad, por ejemplo: la 
distribución por sexo, que evidencia actualmente un registro que se aproxima 
al 50 % de mujeres y hombres, lo que muestra que existe una participación 
equitativa en las actividades de I+D. Asimismo, este universo cuenta con una 
edad promedio de 48 años y una distribución per cápita de 59 por cada cien mil 
habitantes.

Son estos indicadores  clave de desempeño que se extraen del ReNII que 
-a partir de la implementación del Manual de Caracas- será uno de los meca-
nismos formales de recolección de información homologados con los conteni-
dos de este texto. Estos datos visibilizan el resultado de la política nacional de 
incorporación de la mujer y el hombre  en la ciencia, establecido en el artículo 5 
de la Locti (2022), el cual señala que el Estado “diseñará e implementará políti-
cas, iniciativas y mecanismos que promuevan el enfoque de género, así como 
la incorporación, participación y protagonismo de la mujer y los movimientos 
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sociales que la acompañen, como sujetos de conocimiento científico, tecnoló-
gico e innovación y garantizará el acceso y la participación plena y equitativa 
en la ciencia para las mujeres, adolescentes y niñas a fin de lograr la igualdad 
y su empoderamiento”.

1.4. Importancia de la medición de la Investigación y Desarrollo

A medida que aumentan las actividades de I+D, también aumenta el inte-
rés por sus estadísticas. En este sentido, se anticipa que los principales usua-
rios nacionales de tales estadísticas son los tomadores de decisiones de las 
políticas (públicas o privadas), las cuales les son requeridas para incentivarlas, 
aumentarlas o direccionarlas. 

Los actores y actoras de las actividades de I+D operan dentro del contex-
to específico de un sistema nacional, cultural, político, financiero y económico, 
que puede incluir legados coloniales, poscoloniales y otras formas de gobier-
no, de las cuales Venezuela no es indiferente. Este Manual arroja luces a la 
comprensión de por qué -en muchos casos- no es el sector privado, sino el Go-
bierno el que tiende a predominar en las actividades de I+D de las economías 
emergentes.

En muchas economías emergentes, el sector de capital privado genera 
menos actividad de I+D que el de la Administración Pública Nacional y el sector 
de Educación Universitaria, especialmente aquellas de capital público. Esto, 
es evidente en el caso de la investigación en las Ciencias Agrícolas y aquellas 
dedicadas al ambiente, donde puede haber vínculos estrechos entre las ins-
tituciones locales de investigación creadas antes de la “independencia” y las 
instituciones “madres” de las antiguas potencias coloniales. Esto probablemen-
te significa que en estas circunstancias se realizarán más “I” que “D”. Sin em-
bargo, donde existen importantes flujos de fondos para I+D es en el campo de 
Ciencias Médicas y de la Vida -especialmente para ensayos clínicos- se trata 
más bien de menos “I” y más “D”.

Reducidos énfasis en las actividades de I+D en el sector pueden reflejar 
aspectos organizativos. En el caso de empresas que atienden, principalmente, 
al mercado local, las presiones competitivas suelen ser menores, por lo que la 
implementación sistemática de iniciativas de I+D es la excepción, no la regla; 
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en circunstancias como estas, los proyectos de I+D se implementan para aten-
der aspectos productivos específicos, lo que les hace poco frecuentes, infor-
males y difíciles de captar.

Otro aspecto interesante de las actividades de I+D, de tipo informal o 
eventual, se dan en otros sectores, basta citar aquella que se hace en los 
hospitales universitarios donde la investigación, si bien es parte de las tareas 
médicas, es difícil de registrarse como una actividad de investigación formal o 
someterse a un comité para su aprobación.

Los estudios sugieren que, en algunos países en vías de desarrollo, medir 
la actividad de I+D en determinados campos puede presentar desafíos metodo-
lógicos que este Manual busca solventar. Asimismo, pueden surgir problemas 
metodológicos a la hora de medir la I+D en los ensayos clínicos, en el desarro-
llo de programas informáticos, en la retroingeniería y pequeñas adaptaciones 
técnicas, en la investigación para el desarrollo, así como en otros proyectos de 
I+D en el ámbito de las Humanidades y Ciencias Sociales. 

Este Manual se redacta reconociendo que la medición de I+D posee nue-
vos retos, especialmente a economías emergentes y a países en desarrollo. 
Se puede señalar que el personal destinado a trabajar con encuestas no está 
suficientemente familiarizado con las definiciones técnicas de I+D, así como su 
delimitación cuando se acercan a las actividades de producción y comerciali-
zación que han tenido su génesis en I+D. Por lo tanto, para garantizar que los 
datos generados sean consistentes y comparables, se requiere capacitación y 
supervisión sistemáticas del personal de encuestas y recolección de datos, pu-
diendo estos estar presentes -no solo en el Oncti- sino también en el Gobierno, 
Instituciones Universitarias, Industria y el Poder Popular organizado.

Otro aspecto interesante es que la experiencia internacional muestra que 
la tarea de estimar el tiempo dedicado a la investigación y, por lo tanto, calcular 
la equivalencia a tiempo completo del personal dedicado, particularmente en el 
sector de la Educación Universitaria, presenta innumerables dificultades. Esto 
tiene un impacto directo en el cálculo del gasto interno bruto en investigación y 
desarrollo experimental. A la hora de medir el tiempo destinado a las activida-
des de I+D, la coherencia es el factor fundamental para la comparabilidad de 
las estadísticas de I+D. 
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Según la Unesco (2010), las economías emergentes y los países en de-
sarrollo representan un grupo heterogéneo. Sus sistemas de innovación y los 
sistemas de medición asociados se caracterizan por su gran diversidad tanto 
a nivel local -por institución, sector y región- como internacional. Esta diversi-
dad incluye una concentración dispar de actores y actoras de I+D, así como 
una capacidad desigual para medir I+D. La variabilidad regional es la norma, 
incluso si no se considera un objetivo deseable. En este grupo se encuentran 
países con grandes o pequeñas extensiones territoriales; así como sistemas 
de innovación con niveles eficientes de operación o con grandes deficiencias. 
En muchos países, la actividad de I+D se concentra en torno a un núcleo cen-
tral de innovación, mientras que el resto de las actividades muestran un patrón 
disperso en torno a este núcleo. 

Dado que esos factores contextuales influirán en la realización de estu-
dios de I+D, la Unesco (2010) propuso una agrupación de países latinoameri-
canos, según tres parámetros: condición de desarrollo socioeconómico, capa-
cidad de los sistemas de I+D y capacidad de los sistemas estadísticos de I+D. 
Esta clasificación consta de tres grupos, esto es, A, B y C, siendo el grupo A el 
de países con sistemas de I+D consolidados y sistemas estadísticos de Cien-
cia y Tecnología desarrollados; el grupo B, corresponde a países con sistemas 
de I+D consolidados y sistemas estadísticos de Ciencia y Tecnología menos 
desarrollados; y finalmente, el grupo C, comprende los países con sistemas 
emergentes. A los efectos de la clasificación aportada por la Unesco (2010), 
Venezuela se ubica en el grupo B, países que suelen tener mucha actividad en 
términos de I+D, pero muestran un historial limitado en términos de recopila-
ción de estadísticas de I+D; aspecto que este Manual tiene como objeto resol-
ver. De acuerdo, a la recomendación que resume la Unesco, Venezuela cuenta 
“con sistemas estadísticos operativos y pueden tener la capacidad de adoptar 
la mayoría de los conceptos planteados en el Manual de Frascati; sin embargo, 
aún no ha desarrollado el marco legal que facilite la administración de encues-
tas de I+D y permita institucionalizar estas encuestas de manera sostenible”.

Finalmente, el Manual de Caracas ofrece la metodología y recomen-
daciones para ayudar al fortalecimiento de las actividades de I+D a través, 
de la implementación de un círculo virtuoso de tareas (ver Figura 1) que 
institucionalizan las estadísticas de I+D, establecen registros comparativos, 
demuestran el valor de ellas, y documentan los procedimientos de encuesta 
y estimación de contenidos.
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Figura 1. Círculo virtuoso de tareas del Manual de Caracas
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Capítulo 2
Conceptos y definiciones para identificar

la Investigación y Desarrollo

Este capítulo se centra en las definiciones de I+D, así como las exposicio-
nes referentes a la tipología, criterios, sectores, ámbitos de aplicación, áreas 
del conocimiento y todo elemento que se vincule o aporte información para 
la medición de I+D. Estos conceptos se detallan, más adelante, en los subsi-
guientes capítulos de este Manual con el fin de facilitar el cálculo de I+D.

A continuación, se proporciona la definición de I+D, la clasificación de acuer-
do al alcance, redactadas considerando los referentes internacionales, así 
como la normativa legal vigente en la República Bolivariana de Venezuela. 
También, se destaca cuándo una actividad es de I+D y cuándo no, ilustrándose 
los cinco criterios que caracterizan a la actividad de I+D, esto es “novedosa, 
creativa, incierta con respecto a sus resultados, sistemática y transferible y/o 
reproducible” (Manual de Frascati, 2015). 

2.1. Definición de Investigación y Desarrollo

El artículo 4, numeral 8, de la Locti (2022), define I+D como “la interac-
ción de sujetos sociales y factores técnicos, materiales y financieros, de origen 
público, privado o mixto, con miras a la construcción del conocimiento para 
generar procesos, productos y servicios que redunden en la calidad de vida 
y beneficien a la población”. Este enunciado, de tan importantes actividades, 
es complementado con la propuesta que se lee en la “Directiva de las Normas 
que regulan el Sistema de Investigación, Desarrollo e Innovación de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana” (2021) que la define como: 

Actividades basadas en el trabajo creativo, llevado a cabo de for-
ma sistemática para incrementar el volumen de conocimientos del 
hombre, de la ciencia, de la cultura y de la sociedad, dirigidos a 
desarrollar nuevos procesos, productos o servicios dentro de la ins-
titución, con el fin de aumentar el apresto operacional e indepen-
dencia tecnológica.
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En base a esas experiencias vernáculas, a los efectos de este Manual, y 
con el fin de proveer un sólido criterio definitorio de I+D en Venezuela, se atien-
de la definición propuesta por la Unesco (2010) y que es concomitante con la 
legislación y experiencia nacional que la define como: “El trabajo creativo y 
sistemático realizado con el objetivo de aumentar el volumen de conocimiento, 
incluyendo el conocimiento de la humanidad, la cultura y la sociedad, y conce-
bir nuevas aplicaciones a partir del conocimiento disponible”.

2.2. Actividades y proyectos de Investigación y Desarrollo

Si bien, es indispensable definir I+D es también necesario conocer cuáles 
actividades forman parte de ellas. Esclarecedor es el artículo 4, numeral 7, de 
la Locti (2022) que define que la Actividad Científica, Tecnológica y de Innova-
ción como:

El hecho asociado a la creación del conocimiento, formulación y 
ejecución de proyectos de investigación y desarrollo, dirigida en 
todo caso a la formulación de hipótesis con viabilidad, productos, 
procesos y servicios y nuevos conocimientos que tengan inciden-
cia en el mejoramiento de las condiciones de vida de la población 
y su desarrollo económico-productivo.

Asimismo, el consenso entre expertos enumera un conjunto de caracte-
rísticas comunes que identifican las actividades de I+D, a saber:.Las actividades de I+D deben estar orientadas alcanzar objetivos tanto 

específicos como generales.
 .La I+D siempre está enfocada hacia nuevos hallazgos, basándose en 

conceptos originales (y su interpretación) o hipótesis. .Su resultado final es en gran medida incierto (o al menos, en relación con 
la cantidad de tiempo y recursos que se necesitan para lograr el objetivo), 
está planificado y presupuestado (incluso cuando ha sido realizado por 
parte de particulares) y está orientado a la producción de resultados que 
podrían ser transferidos libremente o bien comercializados en el mercado. 



Figura 2. Criterios básicos e indispensables para categorizar
    las actividades de Investigación y Desarrollo

Es importante, a los fines de este Manual, proveer los criterios que permitan 
identificar cuáles son las actividades que son consideradas, preliminarmente, 
I+D, en virtud de que la animosidad científica pudiere apuntar a considerar una 
actividad como I+D, sin serlo. Para ello, se detalla -sin ser exhaustivos- los cin-
co criterios arriba mencionados.

MANUAL DE CARACAS 34

.Finalmente, y de especial importancia, para que una actividad se con-
sidere I+D, debe cumplir de forma simultánea cinco criterios básicos: 
novedosa, creativa, incierta, sistemática, transferible y/o reproducible 
(ver Figura 2).
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.Novedosa u orientada a nuevos descubrimientos

Crear nuevo conocimiento es uno de los objetivos que se esperan de 
un proyecto de I+D, pero este tiene que adaptarse a diferentes contextos. Por 
ejemplo, se espera que los proyectos de investigación en las instituciones uni-
versitarias pretendan exclusivamente alcanzar nuevos avances en materia de 
conocimiento, y lo mismo se puede afirmar de los proyectos diseñados y ges-
tionados por entes de investigación, bien en organizaciones gubernamentales 
o en instituciones universitarias.

En el sector Industria, la potencial originalidad de los proyectos de I+D 
debe evaluarse en comparación con el acervo de conocimientos existentes 
en la industria. La actividad de I+D en el proyecto debe dar como resultado 
hallazgos nuevos para el negocio y que aún no se empleen en la industria. 
Quedan excluidad de la I+D las actividades realizadas para copiar, imitar o 
realizar ingeniería inversa como medio para adquirir conocimiento, ya que este 
conocimiento no es novedoso. 

Una innovación podría ser un proyecto que reproduzca un resultado 
anterior, pero sobre el cual se han encontrado posibles discrepancias. Sí de-
bería incluirse en I+D un proyecto de desarrollo experimental, enfocado en la 
creación de conocimiento para respaldar el desarrollo de nuevos conceptos 
e ideas, que tengan relación con el diseño de nuevos productos o procesos. 
Puesto que I+D es la creación formal de conocimiento, incluyendo el conoci-
miento inmerso en los productos y en los procesos, el énfasis se centra en el 
conocimiento nuevo, y no en los productos o procesos nuevos o mejorados de 
forma significativa, que son el resultado de la aplicación del conocimiento. Un 
ejemplo de I+D podría ser la integración del “manual de mantenimiento” de un 
sistema muy complejo (como un avión de pasajeros), con material adicional 
que surja de la experiencia práctica en el mantenimiento, y esté debidamente 
codificado, siempre y cuando se haya obtenido como parte de un proyecto de 
I+D. Otro ejemplo, es la realización sistemática de pruebas para aportar do-
cumentación sobre el uso potencial de una reacción química, que ya se haya 
adoptado en procesos de producción (tecnología existente) para obtener una 
nueva molécula, aunque este resultado se considere improbable por parte de 
la literatura científica. 
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.Creativa, se basa en conceptos e hipótesis originales y que no
     resulten obvios

Un proyecto de I+D debe tener como objetivo nuevos conceptos o ideas 
que mejoren el conocimiento ya existente. Esto excluye de I+D cualquier cam-
bio rutinario de productos o procesos y, por lo tanto, una aportación humana 
que es inherente a la creatividad en I+D. Por ello, un proyecto de I+D necesita 
de la contribución de un investigador o investigadora. Uno de los ámbitos que 
necesitan mayor atención a la hora de evaluarlo es el de las artes, pues -efec-
tivamente- existe creatividad, pero los demás criterios (ver Figura 2) deben ser 
confirmados para que sea posible incluir esta actividad en I+D. Mientras, que 
una actividad rutinaria se excluye de I+D, sí se incluyen nuevos métodos de-
sarrollados para llevar a cabo tareas comunes. Por ejemplo, el procesamiento 
de datos no se considera actividad de I+D, a menos que forme parte de un pro-
yecto para desarrollar nuevos métodos de procesamiento. La formación profe-
sional está excluida de I+D, sin embargo, los nuevos métodos para impartir tal 
formación sí podrían incluirse dentro de I+D. Un nuevo método, para solucionar 
un problema desarrollado como parte de un proyecto, podría ser I+D si el resul-
tado es original y se cumplen los demás criterios.

 .Incierta, es decir, existe incertidumbre con respecto al resultado     
final

La I+D implica incertidumbre, la cual se manifiesta a través de múlti-
ples dimensiones. Al principio de un proyecto de I+D, ni el tipo de resultado ni 
el monto de la inversión económica (incluyendo la distribución del tiempo) se 
pueden determinar de forma precisa con respecto a los objetivos. En el caso 
de la investigación básica, la cual está dirigida a ampliar los límites del conoci-
miento formal,  existe un amplio reconocimiento de la posibilidad de que no se 
llegue a lograr los resultados esperados. Por ejemplo, mediante un proyecto de 
investigación se puede eliminar cierto número de posibles hipótesis, pero no 
todas. Para I+D en general, existe incertidumbre acerca del monto de la inver-
sión o el tiempo necesario para lograr los resultados esperados, incluso sobre 
sí va a ser posible lograrlos o no. Por ejemplo, la incertidumbre es un criterio 
fundamental a la hora de hacer una distinción entre el prototipo de I+D (mo-
delos empleados para verificar conceptos técnicos y tecnologías con un alto 
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riesgo de fracaso en términos de aplicabilidad) y los prototipos no incluidos en 
I+D (unidades previas a la producción empleadas para obtener certificaciones 
legales o técnicas). .Sistemática, es decir, que esté planeada y presupuestada

 La I+D es una actividad formal que se lleva a cabo de forma sistemá-
tica. En este contexto “sistemático” significa que I+D se realiza siguiendo un 
plan, manteniendo un registro tanto del proceso como de los resultados. Para 
verificarlo, deberían identificarse la finalidad del proyecto de I+D y las fuentes 
de financiamiento de I+D ejecutadas. La disponibilidad de tales registros es 
consecuente con un proyecto de I+D que esté orientado a abordar necesidades 
específicas y cuente con sus propios recursos humanos y de financiamiento. 
Aunque resulte más probable que la gestión y la estructura informativa descrita 
anteriormente se encuentren en proyectos de gran envergadura, también se 
pueden aplicar a las actividades a pequeña escala, en las que bastaría contar 
con uno o varios talentos, consultores y consultoras (siempre que se incluya un 
investigador o investigadora) encargados de proporcionar una solución especí-
fica a un problema práctico.

 .Transferible y/o reproducible, esto es, da lugar a resultados que    
 podrían reproducirse

Un proyecto de I+D debería llevar a la posibilidad de transferir los nue-
vos conocimientos, garantizando su uso y permitiendo que otros investigado-
res los reproduzcan como parte de sus actividades de I+D. Esto incluye I+D 
con la que se hayan obtenido resultados negativos, en caso de que una hipó-
tesis inicial no pueda confirmarse o un producto no pueda desarrollarse, como 
se pretendía en un principio. Al ser el objetivo de I+D aumentar el volumen de 
conocimientos que ya existen, los resultados no pueden ser tácitos (es decir, 
únicamente en las mentes de los investigadores), ya que, tanto estos como el 
conocimiento asociado, podrían correr el riesgo de perderse. La codificación 
del conocimiento y su divulgación forman parte de la práctica habitual de las 
instituciones universitarias e institutos de investigación, aunque pueda haber 
restricciones para el conocimiento que se obtenga a través de un contrato de 
trabajo o como parte de una iniciativa de colaboración. En un contexto empre-
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sarial, los resultados se encuentran protegidos por la confidencialidad u otro 
medio de protección de propiedad intelectual (ver artículos 325 a 327 de la Ley 
Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras, 2012). No obstante, 
se espera que el proceso y los resultados queden registrados para que otros 
investigadores puedan hacer uso de ellos en sus proyectos. 

En esencia, los proyectos de I+D se componen de un conjunto de activi-
dades que posee un objetivo claro, con metas expresamente redactadas para 
la obtención de resultados q   ue son cuidadosamente recolectados y expues-
tos en un documento. 

2.3. Distribución por tipo de Investigación y Desarrollo

El consenso es que existen tres tipos de I+D: Investigación Básica e In-
vestigación Aplicada, que cuentan por la abreviatura “I” en I+D y Desarrollo 
Experimental o “D”..Investigación Básica: son investigaciones teóricas que se emprenden 

para obtener nuevos conocimientos acerca de los fundamentos de los 
fenómenos y hechos observables, sin una finalidad práctica, específica 
o inmediata. La Investigación Básica puede ser, a su vez, pura u orien-
tada. La primera, la Investigación Básica pura, es un tipo de enfoque 
investigativo, cuya finalidad es lograr la mejor comprensión de un tema, 
de un fenómeno o de un área. Este tipo de investigación se centra prin-
cipalmente en el avance del conocimiento en lugar de resolver proble-
mas específicos. La Investigación Básica orientada se lleva a cabo con 
la esperanza de que producirá́ una extensa base de conocimientos, que 
sirva de base para la solución de problemas o materializar las oportuni-
dades que puedan plantearse, tanto ahora como en el futuro..Investigación Aplicada: son investigaciones pragmáticas o utilitarias 
que aprovechan los conocimientos logrados de la Investigación Básica, 
dirigidos fundamentalmente hacia un objetivo específico práctico..Desarrollo Experimental: son trabajos experimentales sistemáticos 
donde se aprovechan los conocimientos existentes obtenidos de la in-
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Figura 3. Tipos de Investigación y Desarrollo

vestigación y/o la experiencia práctica, dirigidos a la producción de nue-
vos materiales, productos o dispositivos; así como la puesta en marcha 
de nuevos procesos, sistemas y servicios, dirigidos a mejorar sustan-
cialmente los existentes (ver Figura 3).
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2.3.1. Clasificación y distribución por áreas de Investigación
          y Desarrollo

El objetivo es distribuir las actividades de I+D y clasificarlas destacando 
las fuentes de conocimiento que se han utilizado para llevar a cabo los méto-
dos, técnicas y perfiles profesionales de los científicos, científicas y otros tra-
bajadores y trabajadoras de I+D. En el Manual de Frascati (2015) se establece 
una distribución por área de I+D que se usa para clasificar las unidades y los 
recursos de I+D por sectores de investigación, concretamente, áreas del co-
nocimiento generales que se fundamentan, principalmente, en el contenido del 
tema de I+D.

Para los efectos de este Manual, se debe tomar en cuenta la clasifi-
cación establecida en el Capítulo 3, que corresponde a lo establecido en la 
normativa legal vigente, de acuerdo con las áreas del conocimiento, sectores 
sociales, entre otras. 

En cuanto a la distribución funcional de las actividades de I+D, este crite-
rio especifica la manera en que se manejan los reportes del gasto de inversión..Clasificación: nomenclatura utilizada para relacionar de manera or-

denada bajo un criterio determinado, elementos que interactúan en 
un contexto determinado, las clasificaciones pueden ser de consenso 
nacional o internacional establecidos por instancias especializadas..Sectores de la sociedad: clasificación que agrupa a los actores y 
actoras que comparten similitudes entre las áreas del conocimiento y 
actividades que realizan, así como los recursos con los que cuentan, 
el uso de infraestructuras, generación de bienes, servicios y obras, a 
nivel nacional o internacional. .Distribución funcional: es un término econométrico que representa 
el modo característico y directo de asignación de recursos entre los 
componentes de un sistema económico. Para su aplicación en este 
Manual, se deben considerar dos momentos: en primer lugar, este en-
foque examina I+D en sí misma, en vez de la actividad principal de la 
unidad ejecutora; en segundo lugar, los recursos empleados suelen 
desglosarse a escala de proyecto en cada unidad ejecutora.
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.Unidades estadísticas: de acuerdo al Instituto Nacional de Estadís-
ticas (INE, en adelante) como ente técnico rector y coordinador del 
Sistema Estadístico Nacional de la República Bolivariana de Venezue-
la (Ley Orgánica de Función Pública Estadística, 2001, artículo 54) 
clasifica a las mismas de la siguiente manera:

- Unidad de investigación: esta unidad es la que contiene las partes 
que se van a examinar o analizar. 

- Unidad de análisis: corresponde a la unidad que se examina, es 
decir, busca información, y su naturaleza depende de los objetivos 
del estudio.

- Unidad de observación o informante: se refiere a la unidad a través 
de la cual se obtiene la información..Áreas del conocimiento: a los efectos de este Manual, se emplean 

las áreas del conocimiento que se mencionan en el artículo 19, nume-
ral 16, Locti (2022), las cuales son: “las ciencias naturales, ingeniería y 
tecnología, ciencias médicas y de la salud, ciencias agrícolas, ciencias 
sociales, artes y humanidades”, que son coherentes con las expuestas 
en el ámbito internacional.
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Tabla 1. Conceptos de actividades que evidencia los límites y exclusiones de I+D

2.4. Límites y exclusiones en diferentes actividades
       de la Investigación y Desarrollo

En la Tabla 1 se presentan las definiciones, límites y exclusiones que pue-
den existir en las actividades de I+D para orientar la recolección de los datos.
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2.5. Actividades excluidas de la Investigación y Desarrollo

No se considerarán actividades de I+D aquellas que no impliquen una 
novedad científica o tecnológica significativa; en particular, los esfuerzos ruti-
narios para mejorar la calidad de productos o procesos.

A efectos de las encuestas que se indican en el presente Manual, I+D 
debe distinguirse de una amplia gama de actividades afines, que tienen una 
base científica y tecnológica. Estas otras actividades están muy relacionadas 
con I+D, tanto a través de los flujos de información como en términos de las 
operaciones, de las instituciones y del personal involucrado, pero siempre que 
sea posible se deberían excluir a la hora de medir I+D. Se deben excluir las 
actividades especializadas de: recolección, codificación, registro, clasificación, 
difusión, traducción, análisis y evaluación, por parte de personal científico y 
técnico, servicios bibliográficos, servicios de patentes, servicios de informa-
ción, difusión y asesoramiento científico y técnico y conferencias científicas.



Capítulo 3
Instituciones y sectores del Sistema Nacional de Ciencia, 

Tecnología e Innovación y clasificaciones para las
las estadísticas de Investigación y Desarrollo

En este capítulo, se presentan los criterios para clasificar las instituciones 
y sectores que ejecutan I+D en el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (Sncti), como se muestra a continuación. 

3.1. Instituciones que integran el Sistema Nacional de Ciencia,  
       Tecnología e Innovación 

Las instituciones que se vinculan a la I+D en la República Bolivariana de 
Venezuela, son las detalladas en la Locti (2022), artículo 3, a saber:. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 

ciencia, tecnología, innovación y sus aplicaciones, sus órganos y 
entes adscritos. .Todas las instituciones, personas naturales y jurídicas, públicas y 
privadas que generen, desarrollen y transfieran los conocimientos 
científicos, tecnológicos, de innovación y sus aplicaciones y, en ge-
neral, todos los sujetos que favorezcan el desarrollo económico y 
mejoramiento de los procesos de producción de bienes y servicios 
de la Nación. . Los ministerios del Poder Popular que comparten, con el Ministerio 
del Poder Popular con competencia en materia de ciencia, tecnolo-
gía, innovación y sus aplicaciones, la construcción de las condicio-
nes sociales, científicas y tecnológicas para la implementación del 
Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación. . Las organizaciones sociales e instancias del Poder Popular que 
realicen actividades de ciencia, tecnológica, innovación y sus apli-
caciones. 
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Estas instituciones interactúan y cooperan de forma armónica de acuerdo 
a las políticas públicas que incrementan la capacidad científica, tecnológica, 
de innovación y de sus aplicaciones, contribuyendo así con el desarrollo eco-
nómico y social de la nación (Locti, 2022, artículo 12). Esta sinergia facilita la 
profundización y consolidación de conocimientos académicos o tradicionales, 
ancestrales, populares y colectivos, útiles en el desarrollo científico-tecnológico 
para el Buen Vivir. 

Todas las instituciones mencionadas deben aportar información para iden-
tificar los avances en I+D, a través de los indicadores que se describen en cada 
capítulo del presente Manual, en los que se detallan las definiciones, acciones 
y metodologías para los indicadores de I+D de acuerdo a las clasificaciones 
que se detallan más adelante.

3.1.1. Clasificación de instituciones de acuerdo a la actividad económica

De acuerdo a la actividad económica, las instituciones participan en I+D 
desde su naturaleza o razón de ser (bienes, servicios y obras). Para la clasifi-
cación de la actividad económica se emplean los siguientes documentos: .Clasificador Venezolano de Actividades Económicas 

Este documento, publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas 
(2014) clasifica los datos de forma ordenada según categorías de 
actividades económicas realizadas por unidades productivas, con la 
finalidad de presentar estadísticas comparables nacional e internacio-
nalmente. Abarca todas las actividades que producen bienes y servi-
cios, en todos los sectores económicos, basándose en principios de 
lógica, homogeneidad, coherencia y consistencia, para describir los 
sectores productivos en el ámbito nacional. Esta clasificación es una 
adaptación de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU 
[en adelante], 2007) de las Actividades Económicas.

Las actividades económicas establecidas en el Clasificador Venezola-
no de Actividades Económicas (CAEV, en adelante) se presentan por 
grupos y se detallan a continuación en la Tabla 2.
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Tabla 2. Actividades económicas por grupos de acuerdo al Clasificador
Venezolano de Actividades Económicas (CAEV)
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3.1.2. Clasificación de instituciones de carácter público o privado

Las instituciones de carácter público y privado, de acuerdo al Código 
Civil, se denominan personas jurídicas cuando se protocoliza mediante actos 
constitutivos (la estructura, funcionamiento y razón de ser) en las dependencias 
oficiales respectivas, donde hayan sido creadas. Por tanto, son capaces de 
obligaciones y derechos. 

Personas jurídicas públicas que participan
en Investigación y Desarrollo

Las personas jurídicas pertenecientes a la Administración Pública Nacio-
nal (APN, en adelante), son aquellos organismos que están descentraliza-
dos y representados por los institutos autónomos, las empresas, las funda-
ciones, asociaciones y sociedades civiles del Estado. 

Los organismos de acción descentralizada, son creados por el presidente 
de la República, con forma de derecho privado y con forma empresarial para 
la generación de recursos provenientes de su propia actividad. Adicional-
mente, se encuentran los organismos de derecho público, cuya atribución 
está dirigida a la atención de servicios públicos y sociales. 

Personas jurídicas privadas 

Las personas jurídicas privadas son organismos que poseen obligacio-
nes y derechos con la Nación. Entre estos se identifican: las universidades 
de derecho privado, las asociaciones, corporaciones, fundaciones y las so-
ciedades civiles y las mercantiles. 

Los organismos privados, domiciliados en Venezuela, que aportan a I+D 
son los que dentro de su estructura organizativa cuentan con una unidad 
que realiza actividades inherentes a la ciencia, la tecnología, la innovación 
y sus aplicaciones, aportando a la solución de problemas que, fortalecen la 
soberanía nacional en todos los ámbitos del Desarrollo Integral de la Nación.

3.1.3. Clasificación por afiliación: general, nacional e internacional

La clasificación por afiliación de las instituciones establece su indepen-
dencia o nivel de afiliación a otras, ya sean del mismo sector u otro diferente, 
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nacionales o extranjeras. Facilita conocer la naturaleza de las actividades de 
I+D y la elaboración de estadísticas que orientan la formulación de políticas pú-
blicas y la toma de decisiones para contribuir con el desarrollo nacional.

En el nivel general, se ubican las instituciones superiores del Estado que 
establecen lineamientos, políticas públicas y vigilan su ejecución. Dirigen la ac-
ción de gobierno y son: la Presidencia de la República, la Vicepresidencia Eje-
cutiva, las Vicepresidencias Sectoriales y el Consejo de Ministros. La medición 
de I+D en el nivel general le corresponde a la Vicepresidencia Sectorial de Cien-
cia, Tecnología, Educación y Salud (Decreto sobre Organización General de la 
Administración Pública Nacional, 2016). 

El nivel nacional establece la afiliación con el nivel general. En este se 
identifican los órganos del ejecutivo nacional, ministerios y sus entes adscritos, 
encargados de la formulación y evaluación de las políticas, estrategias, progra-
mas, planes y proyectos de su área de competencia, sobre las cuales ejercen la 
rectoría (LOAP, [Ley Orgánica de Administración Pública], 2014). En el nivel na-
cional, las estadísticas de I+D se miden a través del ministerio del poder popular 
con competencia en ciencia y tecnología, a través del Observatorio Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (Oncti). 

La afiliación internacional se establece a través de mecanismos de coo-
peración, suscritos por la República, con organizaciones internacionales, quie-
nes miden I+D, para establecer comparabilidad de indicadores comunes entre, 
países de la región y del mundo, con la finalidad de medir el avance de la cien-
cia y la tecnología en las naciones. Venezuela se afilia internacionalmente a la 
Red de Indicadores de Ciencia y Tecnología -Iberoamericana e Interamericana-, 
quienes facilitan información a organismos generales del contexto internacional.

 
3.1.4. Clasificación de acuerdo al sector de la sociedad

La recolección de datos, para la producción estadística, debe estanda-
rizarse de acuerdo a criterios de comparabilidad internacional que, permitan 
medir al personal y el gasto de inversión en I+D. Estos datos estadísticos son 
generados a través de las organizaciones pertenecientes al Sncti, las cuales se 
clasifican de la siguiente manera: 
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.Sector Administración Pública Nacional (APN, en adelante), tiene como 
objetivo organizar el funcionamiento del Gobierno Nacional para hacer 
efectivos los principios, valores y normas consagrados en la Constitu-
ción de la República Bolivariana de Venezuela el goce y el ejercicio de 
los derechos humanos (LOAP, 2014, artículo 3).

La APN se organiza bajo el principio de legalidad que asigna y dis-
tribuye competencias constitucionales, las cuales se rigen por leyes y 
normas formales que protejan la democracia participativa y protagónica 
(LOAP, 2014, artículo 4)..Sector Educación Universitaria, que comprende la formación de las y 
los profesionales de pregrado y postgrado, de forma integral, para su 
participación activa y protagónica en las actividades que favorezcan las 
capacidades científico-tecnológicas necesarias para el bienestar de la 
sociedad, el desarrollo y la independencia de la nación. Este sector se 
rige de acuerdo a las normas que dicta el Ejecutivo Nacional, a través 
del ministerio con competencia en la materia (Ley Orgánica de Educa-
ción, LOE, 2009).

Las instituciones de educación universitaria gozarán de autonomía 
en el marco de su reglamentación (Ley de Universidades, 1970, artículo 10)..Sector Industria, lo conforman todas las personas jurídicas que trans-
forman materias primas en insumos, bienes o servicios elaborados o 
semielaborados y que aportan bienestar al sistema de producción y 
de desarrollo económico de la nación (Ley para la Promoción y De-
sarrollo de la Pequeña y Mediana Industria, 2002, artículo 3, numeral 
1)  son “agentes económicos con autonomía para adoptar decisiones 
financieras y de inversión, con autoridad y responsabilidad para asig-
nar recursos a la producción de bienes o servicios” (INE, CAEV, 2014, 
p.10). Está regido por el Ministerio del Poder Popular para la Industria 
y Producción Nacional, Ministerio del Poder Popular para la Economía, 
Finanzas y Comercio Exterior y el Ministerio del Poder Popular para el 
Comercio Nacional, o de los ministerios que hagan sus veces, e incor-
pora a los miembros de federaciones y cámaras nacionales industriales 
para contribuir con la producción nacional, la generación de empleos, 
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la sustitución de importaciones y estimular la compra de productos ve-
nezolanos.

Se contemplan en ese sector, las industrias nacionales que están 
asociadas a otras extranjeras, residenciadas en el territorio y que su 
producción fortalezca el desarrollo económico de la nación. Las em-
presas que dentro de su estructura contengan una unidad de I+D, para 
fortalecer su capacidad de producción e innovación, deben ser contem-
pladas en la recolección de datos estadísticos para la medición de este 
sector. 

Dentro de ese sector, están contempladas las Organizaciones No 
Gubernamentales (ONG) que se constituyen como personas jurídicas 
bajo la figura de asociaciones, corporaciones y fundaciones, de acuer-
do a lo establecido en el Código Civil (1982)..Sector Poder Popular, es el ejercicio pleno de la soberanía por parte 
del pueblo en lo político, económico, social, cultural, ambiental, interna-
cional y en todo ámbito del desarrollo de la sociedad, a través de sus 
diferentes formas de organización (Ley Orgánica del Poder Popular, 
[LOPP, en adelante], 2010, artículo 2). 

El Poder Popular, entre sus fines, se encuentra coadyuvar en la eje-
cución del Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación y los de-
más planes que las leyes establezcan (LOPP, 2010, artículo 7, numeral 
5), tal es el caso de los aportes populares y colectivos, que se incorpo-
ran de forma sistemática y coherente para la formulación de políticas, 
objetivos y estrategias establecidas en el Plan Científico, Tecnológico 
y de Innovación Nacional, previsto en el artículo 14 de la Locti (2022). 

3.1.5. Clasificación de acuerdo a las áreas del conocimiento

Las instituciones que realizan I+D agrupan la producción de resultados 
basados en una clasificación de las áreas del conocimiento (Tabla 3), esta-
blecidos por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE, en adelante), que establece estándares internacionales para la recopi-
lación y análisis de datos en las siguientes áreas del conocimiento: las Ciencias 
Naturales, Ingeniería y Tecnología, Ciencias Médicas y de la Salud, Ciencias 



MANUAL DE CARACAS 58

Agrícolas, Ciencias Sociales, Artes y Humanidades, las cuales se ratifican en 
el artículo 17, numeral 16 de la Locti (2022), referido a las competencias del 
órgano rector. 

Tabla 3. Clasificación de acuerdo a las áreas del conocimiento
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3.1.6. Clasificación de acuerdo a la división político territorial

La recopilación de estadísticas debe realizarse atendiendo criterios de 
territorialización, en los niveles regional, local y comunal, con la finalidad de 
identificar capacidades y necesidades ineludibles para el desarrollo productivo 
a nivel local (Locti, 2022, artículo 22, numeral 3). La información estadística de 
I+D, en función de la entidad, es una herramienta que identifica las capacida-
des en las áreas científicas, tecnológicas, de innovación y sus aplicaciones, 
orientado al nivel central para la formulación de políticas de desarrollo local.  

Por consiguiente, es menester, conocer la división político territorial de 
la República Bolivariana de Venezuela, la cual se organiza en Estados, Distrito 
Capital, Dependencias Federales y Territorios Federales, (CRBV, 1999, artículo 
16), tal como se esquematiza en el anexo A. 
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Capítulo 4
Gasto de inversión de Investigación y Desarrollo:

ejecución y fuentes de financiamiento

En el presente capítulo se establecen los criterios para estimar el total del 
gasto destinado a la realización de actividades de I+D en el territorio nacional, 
durante un período determinado. Asumiendo el gasto como la “inversión para la 
ciencia, la tecnología, la innovación y sus aplicaciones (…) a partir de recursos 
de carácter público y privado, nacional e internacional” (Locti, 2022, artículo 
27). De ahora en adelante denominado ‘gastos de inversión’.

4.1. El gasto de inversión en Investigación y Desarrollo

El gasto de inversión contabiliza el monto en bolívares y el porcentaje del 
gasto de inversión en I+D por sector de financiamiento en un período de ejecu-
ción de un año. En este caso, las instituciones pueden financiar las actividades 
de I+D, así como ejecutarlas. 

La ejecución de las diferentes actividades de I+D interna de las instancias 
que componen un sector, equivale a la ejecución de I+D para ese sector, y la 
suma de I+D interna de todos los sectores, equivale a la ejecución de I+D en 
toda la economía.

Dentro de este tipo de gasto de inversión de I+D se presentan los siguien-
tes indicadores (los cuales pueden ser resumidos en la ficha técnica del anexo 
B del presente Manual):.Indicadores de gasto de inversión de I+D. .Gasto total de inversión en I+D con respecto al Producto Interno Bruto 

(PIB): contabiliza el gasto total de inversión I+D en Venezuela en com-
paración al PIB, el mismo será expresado en bolívares a precios co-
rrientes. De acuerdo, con la información suministrada por el órgano con 
competencia en materia financiera.
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.Gasto de inversión I+D: contabiliza la inversión total realizada por la 
institución en I+D. La cual debe ser reportada en bolívares a precios 
corrientes. .Gasto de inversión en I+D por sector de la sociedad: contabiliza el gasto 
de inversión I+D en los sectores de la sociedad, clasificados en el Capí-
tulo 3 (Administración Pública Nacional, Industria, Educación Universi-
taria y Poder Popular), reportado en bolívares a precios corrientes. .Porcentaje de gasto de inversión en I+D por sector de la sociedad: ge-
nera el porcentaje sobre el gasto en I+D según los sectores de la socie-
dad anteriormente mencionados..Gasto de inversión en I+D por sector de financiamiento: contabiliza el 
gasto de inversión en I+D según el tipo de financiamiento, diferenciando 
este en interno, externo e internacional, y reportado en bolívares a pre-
cios corrientes. .Gasto de inversión en I+D según las áreas del conocimiento: contabiliza 
el gasto de inversión I+D de acuerdo con la Tabla 3 de clasificación de 
las áreas del conocimiento, bajo los criterios de la OCDE, presentada 
en el Capítulo 3 del presente Manual, en correspondencia a las subcla-
sificaciones de la misma, y reportado en bolívares a precios corrientes. .Porcentaje del gasto de inversión en I+D según las áreas del conoci-
miento: genera el porcentaje del gasto de inversión en I+D de acuerdo 
con la Tabla 3 de clasificación de las áreas del conocimiento antes men-
cionada..Gasto de inversión en I+D según la actividad económica: contabiliza el 
gasto de inversión en I+D de acuerdo con el Clasificador Venezolano de 
Actividades Económicas (CAEV), presentada en el Capítulo 3 del pre-
sente Manual, y reportado en bolívares a precios corrientes. .Porcentaje del gasto de inversión en I+D según la actividad económi-
ca: genera el porcentaje del gasto de inversión en I+D de acuerdo con 
el Clasificador Venezolano de Actividades Económicas (CAEV), antes 
mencionado.
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.Gasto de inversión en I+D por tipo de costo: contabiliza las diferencias 
entre el gasto de inversión según el tipo de costos (costos corrientes o 
inversión de capital), y reportado en bolívares a precios corrientes..Gasto de inversión en I+D por tipo de investigación: indicador que con-
tabiliza el gasto de inversión por los tipos de actividad propia llevada a 
cabo en I+D (básica, aplicada y desarrollo experimental). .Indicadores de gasto de inversión en I+D de acuerdo con la división 
político territorial..Gasto de inversión en I+D de acuerdo con la división político territorial: 
contabiliza el gasto de inversión en I+D según los criterios de territoria-
lización, presentada en el Capítulo 3 del presente Manual, y reportado 
en bolívares a precios corrientes. .Porcentaje de gasto de inversión en I+D de acuerdo con la división 
político territorial: genera el porcentaje del gasto de inversión en I+D, 
tomando en cuenta los criterios de territorialización antes mencionados.

 .Indicadores de gasto de inversión en personal de I+D. .Gasto de inversión total en personal de I+D: contabiliza el gasto de 
inversión total de personal de I+D en Venezuela, por ejercicio fiscal, 
reportado en bolívares a precios corrientes. .Gasto de inversión en personal de I+D según clasificación de acuerdo 
con su participación y dedicación: contabiliza el número de personas 
involucradas en actividades de I+D, según la clasificación (investigado-
res, personal técnico y personal de apoyo que contribuye a I+D) descri-
to en el Capítulo 5 del presente Manual..Gasto de inversión en personal de I+D según su modalidad de contrato: 
contabiliza el número de personas involucradas en actividades de I+D, 
según la clasificación por modalidades de contrato de trabajo de I+D 
(personal contratado, colaboradores externos, personal del sector de 
educación universitaria, otro personal de I+D), presentado en el Capí-
tulo 5 del presente Manual.
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4.2. Financiamiento de la Investigación y Desarrollo

El financiamiento de I+D es el proceso que proporciona capital a los sec-
tores institucionales para ser utilizado en proyectos de I+D. Las fuentes de 
financiamiento son fondos para atender la ejecución de I+D que pueden proce-
der de la misma institución (fondos internos), y representan las cantidades que 
se originan bajo el control y atribución de la misma. 

También existen fuentes de financiamiento provenientes de entes exter-
nos (fondos externos), las cuales tienen su origen desde otras instancias na-
cionales o internacionales, por medio de acuerdos o alianzas, y que pueden 
ser: fondos procedentes de subvenciones, donaciones, obras benéficas, entre 
otros..Indicadores de financiamiento de Investigación y Desarrollo..Financiamiento total de I+D: contabiliza el financiamiento total de I+D 

en Venezuela, y reportado en bolívares a precios corrientes. .Financiamiento interno y externo de I+D: contabiliza el financiamiento 
interno y externo, reportado en bolívares a precios corrientes. .Número de proyectos financiados de I+D: contabiliza el número total de 
proyectos financiados de I+D en Venezuela..Número de proyectos financiados de I+D por sector de la sociedad: 
contabilizan el total de proyectos financiados en I+D según el sector 
de la sociedad (Administración Pública Nacional, Industria, Educación 
Universitaria y Poder Popular)..Proyectos financiados de I+D de acuerdo con la división político territo-
rial: contabiliza el total de proyectos financiados de I+D de acuerdo con 
los criterios de territorialización, presentada en el Capítulo 3 de este 
Manual, y reportado en bolívares a precios corrientes. 
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4.3. Recopilación de los resultados de la Investigación
       y Desarrollo a nivel nacional 

Plantea la consolidación de toda la información recaudada mediante el 
cálculo del PIB, el cual representa el esfuerzo total de un país y permite la com-
parabilidad a escala internacional. Para los efectos de este Manual, su aplica-
bilidad permite la comparabilidad entre el PIB y la inversión del país destinada 
a I+D. Esta información es emitida por el Banco Central de Venezuela (BCV) 
como parte de sus atribuciones establecidas en el Decreto con Rango, valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de Reforma de la Ley del Banco Central de Venezuela 
(2015).

Criterios para la recopilación de la información del gasto de Inversión de I+D..La recopilación de la información en cuanto al gasto de inversión de I+D 
posee premisas a tomar en cuenta al momento de realizar el análisis de 
los mismos, las cuales se presentan a continuación:.Al analizar los montos o porcentajes del gasto de inversión de I+D in-
terna desarrollada fuera de la institución informante, debe priorizarse la 
ubicación física de esta y no la ubicación concreta en la que se desarro-
lla la actividad. Totalizando lo invertido en recursos, personal y financia-
miento para la actividad de I+D..El financiamiento externo que realiza una institución a otra para la rea-
lización de proyectos I+D, debe reportar solo el gasto de inversión que 
está realizando para las actividades de I+D. En cuanto a la institución 
receptora del financiamiento, debe reportar información generada en el 
desarrollo del proyecto de I+D y sus gastos de inversión internos.

Para la recolección de la información en el sector Administración Pública 
Nacional, está el Fondo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (Fonacit, 
en adelante), ente adscrito a la autoridad nacional con competencia en materia 
de ciencia, tecnología, innovación y sus aplicaciones. El Fonacit es responsable 
de la administración, recaudación, control, fiscalización, verificación y determi-
nación cuantitativa y cualitativa de los aportes para ciencia, tecnología, inno-
vación y sus aplicaciones (Locti, 2022, artículos 44 al 52), competencias que 
le permiten financiar proyectos o actividades de I+D, y proveer la información 
detallada en este capítulo, al Observatorio Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (Oncti).
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Capítulo 5
Medición del personal dedicado a

Investigación y Desarrollo

En las naciones, los responsables de las políticas públicas y los investigado-
res e investigadoras, tienen un interés indudable y preciso sobre la información 
que caracteriza la fuerza investigadora de un país, su magnitud, disponibilidad 
y características demográficas del talento humano, que contribuye de manera 
directa en las actividades de I+D para el desarrollo económico de las naciones.

 
En Venezuela, el Ejecutivo Nacional, a través del órgano con competencia 

en ciencia, tecnología, innovación y sus aplicaciones, es el responsable de la 
formulación de las políticas públicas en la materia. De tal manera que, ha hecho 
esfuerzos máximos para desarrollar la ciencia y la tecnología en el país, apun-
tando a la independencia y la soberanía científico-tecnológica nacional que se 
orienta desde el Consejo Presidencial para la Ciencia, Tecnología e Innovación 
(2020), con carácter permanente, para asesorar, planificar, promocionar e im-
plementar toda la labor científica, tecnológica y de innovación que tenga directa 
aplicación en la vida social, económica, cultural y militar para el Desarrollo In-
tegral de la Nación.

 Dicha instancia, se apalanca sobre la actuación del Polo Científico-Tecno-
lógico Venezolano, creado por el presidente de la República, Nicolás Maduro 
Moros, el 15 de septiembre de 2021, con dos objetivos: [1] articular, unir en un 
solo plan, una sola capacidad de acción a todas las instituciones científicas 
existentes en el país y; [2] avanzar en la delineación de lo que debe ser la crea-
ción de nuevas instituciones científicas, que atiendan las necesidades para el 
desarrollo nacional en áreas como la salud, educación, alta tecnología, teleco-
municaciones, agricultura, industria, transporte, entre otras.

En tal sentido, se hace necesario establecer un mecanismo que facilite la 
identificación del talento humano que, a través de las actividades de I+D, con-
tribuye con el avance científico tecnológico, que facilite la medición del perso-
nal dedicado a I+D en el marco del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (Sncti), definido en el artículo 12 de la Ley Orgánica de Ciencia y 
Tecnología (2022) como:
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El conjunto de subsistemas y los actores [y actoras] que interactúan 
y cooperan de forma armónica entre sí de acuerdo con principios y 
normas para priorizar, direccionar y articular las políticas públicas 
a los fines de incrementar la capacidad científica, tecnológica, de 
innovación y sus aplicaciones, con visión de transformación produc-
tiva e industrial que contribuyan al desarrollo económico y social del 
país (sic). 

Entre esos subsistemas, se identifica el Registro Nacional de Investigadores 
e Investigadoras (ReNII). Este constituye un mecanismo, basado en la eficien-
cia y simplificación de trámites administrativos, gestionado por el Observatorio 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (Oncti), que recolecta la data de-
mográfica y de producción científica del talento humano dedicado a las activida-
des de I+D en el territorio nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 
de la Locti (2022) que otorga a dicho ente, las tareas de recopilar, sistematizar, 
categorizar, analizar e interpretar información a los fines de facilitar la formula-
ción de las políticas públicas en la materia.

Por su parte, el artículo 15 (ibidem) ordena al “órgano rector en materia de 
ciencia, tecnología e innovación y sus aplicaciones crear un Registro del Siste-
ma Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación que indique las necesidades, 
potencialidades, talentos, investigadoras, investigadores, científicas, científicos, 
innovadores, y capacidades existentes en el país en ciencia, tecnología, innova-
ción y sus aplicaciones; así como también los planes, programas, proyectos de 
financiamiento y subvención de proyectos de investigación, desarrollo e inno-
vación, incluyendo aquellos ejecutados con recursos privados provenientes de 
fuentes nacionales e internacionales, con el fin de contribuir con el cumplimiento 
de los objetivos del Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación y del 
Plan Nacional Científico, Tecnológico y de Innovación”. Lo que no solo justifica 
el ReNII, sino que además le otorga carácter orgánico y transversal a la realidad 
científica y tecnológica que se alimenta de I+D, la que a su vez solo es posible 
con la labor dedicada de los investigadores e investigadoras.

A través del ReNII se sistematiza la información sobre el personal dedicado 
a I+D, que conforma la fuerza investigadora del Sncti, permitiendo visibilizar la 
capacidad científica y tecnológica de la nación para su potencial transformación 
productiva e industrial en pro del Desarrollo Integral de la Nación. 
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Tomando como referencia el Manual de Frascati (2015), el personal dedicado 
a las actividades de I+D es toda aquella persona que trabaja en una institución 
en la que los actores y actoras del quehacer nacional -en el caso venezolano- 
son capaces de realizarlas desde cuatro grandes sectores: Gobierno, Industria, 
Instituciones Universitarias y Poder Popular.

El Poder Popular, en la República Bolivariana de Venezuela, se define y 
regula en la Ley Orgánica del Poder Popular (2010), que tiene entre sus fines 
coadyuvar con las políticas del Estado en todas sus instancias para actuar con-
forme al plan de desarrollo económico y social de la nación (artículo 7, numeral 
5), siendo este sector parte de los actores y actoras que conforman el Sncti.

 
5.1. Personal dedicado a Investigación y Desarrollo

En el marco del Sncti, el personal dedicado a I+D es aquel que, al menos, 
realiza una de las siguientes actividades: .Realiza trabajos vinculados a organización y ejecución de experimen-

tos, encuestas, construcción de prototipos, entre otros, asociados a un 
proyecto de investigación dentro de alguno de los sectores del desarro-
llo nacional. .Planifica y gestiona proyectos de I+D de tipo científico, tecnológico, so-
ciocomunitario u otro, para la atención de las áreas priorizadas por el 
Consejo Presidencial para la Ciencia, Tecnología e Innovación. .Prepara informes de avance y finales de proyectos de I+D..Cumple tareas de análisis de información cualitativa, cuantitativa o mix-
ta, para el desarrollo del proyecto de I+D. .Apoya las tareas administrativas relacionadas con el financiamiento y la 
gestión de personal que trabaja dentro del proyecto de I+D..En este sentido, quedan excluidos del personal de I+D, aquellos que 
realizan labores de apoyo indirectas o auxiliares, por ejemplo: 
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- Personal que realiza labores de apoyo como servicio de transporte, 
servicios de laboratorios, alquiler de equipos, entre otros.

- Servicios específicos para I+D proporcionados por departamentos 
centrales de informática, por ejemplo: desarrollo de software para 
procesar datos, soporte técnico, servicios de biblioteca, transcrip-
ción de datos, corrección de estilo, entre otros.

- Servicios de financiamiento, como el Fondo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (Fonacit), mecanismos de financiamientos bilaterales o 
multilaterales.

- Personal dedicado al seguimiento y control del talento humano y de 
la gestión de los proyectos. 

- Personal que cumple funciones de seguridad de las instalaciones, 
mantenimiento de áreas, servicio de comedor, entre otros, en los 
espacios físicos donde se desarrollan las actividades de I+D. 

Aunque, este personal no se considera que participa en el proceso de I+D, 
sus costos sí deben considerarse dentro del presupuesto total del proyecto.

5.1.1. Clasificación del personal de Investigación y Desarrollo

Una vez definido que, efectivamente, el talento humano participa en acti-
vidades de I+D es posible clasificarlo en tres grupos de acuerdo con su partici-
pación y dedicación: 

a. Investigadores e investigadoras: son profesionales que participan 
en la concepción o la creación de conocimiento nuevo. Llevan a cabo la 
investigación y mejoran o desarrollan conceptos, teorías, modelos, técni-
cas, instrumentación, software o métodos operativos.

En ese sentido, es necesario precisar que la Locti (2022) señala que “El 
Ejecutivo Nacional, a través de las autoridades nacionales responsables 
en materia de formación (…) promoverá la formación de las investiga-
doras e investigadores (…) atendiendo a las prioridades señaladas en 
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el Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social de la Nación”, por 
lo que la delimitación de la población dedicada a las tareas de I+D -tal 
como se determinan en este Manual-, es indispensable.

b. Personal técnico: es cualquier personal cuyas tareas principales re-
quieren conocimiento técnico y experiencia en uno o más campos de las 
ciencias básicas y aplicadas. Este personal participa en I+D mediante la 
realización de tareas científico y técnicas que requieren de la aplicación 
de conceptos, métodos operativos y uso de equipamiento de investiga-
ción, bajo la supervisión de los investigadores. 

c. Personal de apoyo que contribuye a I+D: incluye a operarios, cua-
lificados o no, y personal administrativo que participa en los proyectos 
de I+D. El personal de apoyo engloba un gran número determinado de 
tareas y habilidades. Son tareas que no ejecutan los investigadores o 
técnicos y se caracterizan por ser actividades administrativas de secre-
taría, provisión y gestión de los materiales necesarios para el desarrollo 
del proyecto de I+D. También, se incluyen los que desempeñan funcio-
nes de apoyo como planificación, administración de los recursos físicos, 
financieros, apoyo informático, asesoría jurídica y de patentes, asisten-
cia en el montaje, ajuste, mantenimiento y reparación del equipamiento 
e instrumentos científicos, entre otros. 

5.1.2. Modalidades del contrato de trabajo de Investigación y Desarrollo 

a. Personal contratado: constituido por quienes cumplen alguna fun-
ción dentro de una organización y recibe una retribución por el trabajo 
realizado (artículo 60 de la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y 
las Trabajadoras, [Lottt, en adelante], 2012). En este caso, se refiere al 
personal que se dedica a cumplir funciones enmarcadas en proyectos de 
I+D dentro de cualquiera de las organizaciones pertenecientes al Sncti. 

El personal contratado también incluye a aquellos trabajadores y traba-
jadoras que no hacen presencia física en la institución, pero cumplen 
funciones para esta, por ejemplo, teletrabajadores, ingenieros de cam-
po, personal de mantenimiento técnico, y así por el estilo. Es decir, cual-
quier trabajador contratado, de acuerdo con la Lottt (2012), dedicado a 
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actividades de I+D dentro de la organización. Todo este personal debe 
considerarse como parte activa de I+D.

b. Colaboradores externos: es el personal de I+D que presta servicios 
profesionales mediante contratación por honorarios profesionales, tipifi-
cados en el artículo 7 de la Lottt (2012), para participar en proyectos de 
I+D dentro de una organización. Los colaboradores externos, se integran 
completamente a las actividades de I+D internas de la organización, y el 
producto de su trabajo, lo gestiona quien lleva el proyecto. 

En esa clasificación también debe incluirse a los prestadores de servicios 
profesionales que actúan como consultores de I+D. 

Esta condición, de colaboradores externos de I+D, no debe confundirse 
con las demandas de actividades para el desarrollo de I+D, que requiere 
externamente la institución, por ejemplo: los servicios de un laboratorio 
para procesar unas muestras, servicio de mantenimiento de un equipo, 
entre otros. Es decir, adquisición de servicios para I+D de instituciones 
externas, para dar respuesta a un pedido específico, que no forman parte 
integrada del proyecto.

c. Personal del sector Educación Universitaria: quienes realizan ta-
reas de I+D, y debe incluirse en los totales de colaboradores externos. 
Son los estudiantes de maestría, quienes desarrollan alguna actividad de 
I+D. También, debe incluirse a los estudiantes de doctorado, pues, estos 
siempre deben ser considerados personal de I+D, y así como a los beca-
rios que reciben recursos para I+D. Si este personal cumple con alguna 
de las clasificaciones anteriores, no deben contemplarse en la presente 
clasificación.  

d. Otro personal de I+D: en este grupo se identifican los estudiantes que 
participan en comunidades de conocimiento para el desarrollo de una 
cultura científica; también se ubican las Cultoras y Cultores Científicos y 
Tecnológicos, así como, los innovadores y emprendedores con talentos 
y habilidades para la ciencia, tecnología, innovación y sus aplicaciones, 
cuyas iniciativas estén vinculadas al saber popular, y contribuyan a la 
solución de necesidades concretas (Locti, 2022, artículo 4, numeral 4,). 
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Asimismo, en este grupo, se debe incluir al personal jubilado que brindan 
una contribución en proyectos de I+D. 

Otro tipo específico de personal de I+D, es el emérito, que son personal 
jubilado, que siguen investigando y colaborando en las actividades de la insti-
tución a la que pertenecieron, sin recibir compensación salarial; no obstante, 
pueden recibir apoyo logístico para sus actividades.

5.1.3. Correspondencia entre las clasificaciones del personal y el gasto  
          de inversión en Investigación y Desarrollo

El tratamiento del personal de I+D, y el gasto de inversión relacionado, 
puede variar de acuerdo con su categoría profesional. Se pueden diferenciar 
dos grupos de personas a la hora de contabilizar el personal y el gasto: el pri-
mero, son las personas empleadas en I+D, que comprenden tanto al personal 
interno como a los colaboradores externos de I+D, y estos últimos incluyen a 
las personas contratadas por terceros, así como varios casos especiales que 
no son asalariados. 

Este grupo, de personal interno de I+D, incluye:.Personal contratado y colaboradores externos que trabajan en I+D, que 
son parte de la institución y sus sueldos deben incluirse como costos 
laborales del gasto de inversión en I+D interno. .Personal del sector de Educación Universitaria, si estos se encuentran 
en nómina de la institución y realizan tareas de I+D. .Otro personal de I+D que, generalmente, no suelen ser retribuidos di-
rectamente por su trabajo. 

Es importante destacar que el segundo grupo de personal de I+D, no 
contratado por la institución, pero sí contratado por terceros y que presta servi-
cios directos como parte de una actividad de I+D de la institución, bajo un con-
trato específico, no se considera dentro de los costos laborales de I+D. Estos 
gastos deben incluirse en las siguientes subcategorías:
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.Trabajadores asalariados de otras instituciones, quienes son contrata-
dos como consultores de I+D, y contribuyen a I+D interna de los clien-
tes, a cambio de un salario. .En el caso del personal del sector Educación Universitaria que llevan 
a cabo tareas de I+D, que no son contratados por la institución. Este 
personal puede percibir alguna retribución por su actividad en I+D..Como se ha mencionado anteriormente, el total de personal de I+D está 
compuesto por dos grupos principales: 

- Personas contratadas que llevan a cabo I+D (personal interno de I+D 
y un subgrupo de personas formalmente empleadas por la institución). 

- Personas que realizan I+D, y que no están empleadas por la misma. 

Se debe identificar, recopilar e informar por separado los datos de estos 
dos grupos en materia, tanto de personal, como de gastos. 

5.1.4. Tratamiento de los doctorandos y los estudiantes de maestría

Los estudiantes de doctorado, o doctorandos, profundizan en una inves-
tigación avanzada, se dedican a un proceso de investigación profundo y no solo 
al estudio del plan de unidades curriculares. De acuerdo al Consejo Nacional 
de Universidades (2001), estos estudiantes se les exige la presentación de una 
tesis doctoral “debe constituir un aporte original relevante a la ciencia, la tecno-
logía, o a las humanidades y reflejar la formación humanística y científica del 
autor” (ibidem), precisando que el aspirante al título de doctor deberá cumplir 
la presentación de la tesis “normalmente en un plazo máximo de cinco (5) años 
contados a partir del inicio formal de sus estudios”. Los estudiantes de doctora-
do que participan en actividades de investigación se deberán incluir en los cál-
culos de personal y gasto de inversión en I+D de las instituciones de educación 
universitaria. Sin embargo, los doctorandos no están formalmente obligados 
a contribuir a I+D interna de la universidad, y si lo están, dichas obligaciones 
pueden no ser exigidas. 
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En ese orden de ideas, los estudiantes de maestría podrán contabili-
zarse como investigadores, si participan en programas de investigación de la 
institución universitaria; sin embargo, solo podrán incluirse en los totales de 
personal de I+D a los estudiantes de maestría que reciban alguna forma de 
compensación por su actividad de I+D, o para los cuales exista un componen-
te de investigación relevante que se pueda identificar y separar de manera 
precisa del total del componente de enseñanza. Es necesario precisar que el 
CNU (ibidem) que para obtener el grado de magíster se exige “la elaboración, 
presentación, defensa y aprobación de un Trabajo de Grado (…) que demues-
tre la capacidad crítica y analítica, constructiva en un contexto sistemático y el 
dominio teórico y metodológico de los diseños de investigación propios del área 
del conocimiento respectivo”, por lo que son exigencias eminentemente de en-
señanza y no son parte de un esquema amplio de investigación profesional. De 
allí, la importancia de que, nuevamente, el aspirante a la obtención del título de 
magíster reciba alguna forma de compensación por su actividad de I+D en la 
línea o líneas de investigación de la institución universitaria.

5.1.5. Personal de Investigación y Desarrollo según su ocupación

Para el cálculo correspondiente al personal de I+D (ver Tabla 4), se esta-
blecen las siguientes acciones: .Cálculo del número de personal de acuerdo a su clasificación y por mo-

dalidad de contrato..Cálculo de las actividades de I+D en equivalencia a tiempo de dedicación.
 .Cálculo de las clasificaciones y el gasto de inversión en I+D.



MANUAL DE CARACAS 74

Tabla 4. Cálculo del personal de I+D
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5.2. Proceso de recolección de datos

La recolección debe realizarse mediante una encuesta como instrumento 
de recolección de datos para conocer el total del personal dedicado a I+D, se-
gún su participación, dependencia y la relación del gasto. 

La información se extrae, de primera mano, por medio de un sistema au-
tomatizado que facilita el registro por parte de las personas involucradas en las 
actividades de I+D. Para ello, el Observatorio Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (Oncti) “crea, administra, regula y mantiene actualizado” el Registro 
Nacional de Investigadores e Investigadoras (ReNII), tal como se ordena en los 
artículos 15, 19 y 46 de la Locti (2022), con la finalidad de conocer de manera 
precisa, oportuna y veraz la totalidad del personal dedicado a I+D en el país. 
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Capítulo 6
Investigación y Desarrollo del sector Industria

La actividad científica que se da en este sector, deriva de las necesidades 
que surgen en sus actores, para la solución de los problemas y experimenta-
ción para las mejoras en la producción, y constituye un aspecto fundamental 
en la gestión del conocimiento y la vigilancia tecnológica, siendo I+D el proceso 
idóneo en el análisis, interpretación y organización del dato necesario para la 
producción de bienes y servicios útiles que, contribuyen con el Buen Vivir.

La producción de bienes y servicios se genera desde las actividades de I+D, 
que aporta las estrategias para las mismas, así como los mecanismos de finan-
ciamiento que promueven e impulsan I+D, compromiso que el Estado reconoce 
por ser de:

Interés público de la ciencia, la tecnología, el conocimiento, la in-
novación y sus aplicaciones y los servicios de información necesarios 
por ser instrumentos fundamentales para el desarrollo económico, 
social y político del país, así como para la seguridad y soberanía na-
cional. Para el fomento y desarrollo de esas actividades, el Estado 
destinará recursos suficientes y creará el sistema nacional de ciencia 
y tecnología de acuerdo con la ley. El sector privado deberá aportar 
recursos para las mismas. El Estado garantizará el cumplimiento de 
los principios éticos y legales que deben regir las actividades de in-
vestigación científica, humanística y tecnológica. La ley determinará 
los modos y medios para dar cumplimiento a esta garantía (Consti-
tución de la República Bolivariana de Venezuela, 1999, artículo 110).

El Instituto Nacional de Estadística (2014) hace referencia al término Grupo 
de empresas, como el “conjunto de empresas ligadas por vínculos jurídicos y fi-
nancieros que están controladas y dirigidas por el mismo interés, principalmen-
te en lo que respecta a la política de producción, ventas y beneficios”, es decir, 
“el uso de los ingresos, las inversiones y la financiación del grupo se planifican 
y administran colectivamente” (p.10), asimismo define a la empresa como:
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Es un agente económico con autonomía para adoptar decisiones 
financieras y de inversión, con autoridad y responsabilidad para asig-
nar recursos a la producción de bienes o servicios, que puede realizar 
una o varias actividades productivas, en uno o varios emplazamien-
tos. También, se puede considerar como una unidad institucional o 
la combinación más pequeña de unidades institucionales que abarca 
y controla, directa o indirectamente, todas las funciones necesarias 
para realizar sus actividades de producción. La empresa se utiliza 
como unidad estadística para la compilación de las cuentas de dis-
tribución del ingreso, las cuentas de acumulación y los balances, así 
como en la clasificación de las entidades económicas por sectores 
institucionales (p.9).

En este sentido, el sector está compuesto por iniciativas privadas, que se 
fortalecen con las actividades de I+D y proporcionan mejoras en la producción 
de bienes y servicios y aportan beneficios al sistema de producción y de desa-
rrollo económico de la nación (CRV, Ley para la Promoción y Desarrollo de la 
Pequeña y Mediana Industria, 2002, artículo 3, numeral 1).

Este sector incorpora a los miembros de federaciones y cámaras naciona-
les e industriales para contribuir con la producción nacional, la generación de 
empleos, la sustitución de importaciones y estimular la compra de productos 
venezolanos. Adicionalmente, están las Organizaciones No Gubernamentales 
(ONG, en adelante), establecidas como fundaciones, corporaciones y asocia-
ciones, que son personas jurídicas, con capacidad de obligaciones y derechos.

Actualmente, las iniciativas privadas comprometen parte del gasto de inver-
sión al personal dedicado a I+D, ya que apuestan por la gestión del conoci-
miento y la investigación y desarrollo, como piedra angular para la recopilación 
de datos de interés, pertinentes al Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (Sncti) del país (Locti, 2022, artículo 33).

6.1. Ámbito del sector Industria

El sector se rige por el Código de Comercio (1955) y el Código Civil (1982), 
en los cuales se especifica que son personas jurídicas de carácter privado y 
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capaces de obligaciones y derechos, lo conforman las diferentes organizacio-
nes que agrupan a los actores y actoras de las actividades comerciales, de la 
industria y los servicios, reconocidas como cámaras o federaciones, así como a 
las asociaciones, corporaciones y fundaciones, respectivamente. 

El presente Manual evidencia el hecho de la inclusión de estas iniciativas 
que, a partir de ahora, se denominarán empresas privadas, que están en un ám-
bito independiente y domiciliadas en Venezuela, con visión hacia la producción, 
mejora y comercialización de bienes, servicios y obras, que aportan a I+D.

 
Dentro de su estructura organizativa cuentan con unidades que realizan 

actividades inherentes a la ciencia, la tecnología, la innovación y sus aplica-
ciones, contribuyendo a la solución de problemas, que fortalece la soberanía 
nacional en todos los ámbitos del Desarrollo Integral de la Nación.

6.2. Identificación de las actividades de Investigación y
       Desarrollo en el sector Industria

La identificación de las actividades de I+D en el sector Industria va estre-
chamente vinculada, tanto al financiamiento como al personal de I+D, de acuer-
do a los tipos de investigación y disciplina científica. Es importante destacar 
que, debido a la dinámica interna del sector, este tipo de información, debe ser 
obtenida bajo la aplicación de encuestas que respondan a una serie de elemen-
tos e indicadores que la componen. 

6.2.1. Unidades para la medición de la Investigación y Desarrollo

Las unidades para la medición de I+D en este sector son de carácter es-
tratégico y están ubicadas en los niveles gerenciales de mayor rango, las cuales 
tienen como función proporcionar información detallada de los avances en I+D 
que derivan de la organización, a través de encuestas desarrolladas por ellas 
mismas bajo estándares internacionales. 

En tal sentido, vale la pena tomar en cuenta las características y la natu-
raleza del sector Industria y los actores y actoras que en él intervienen para la 
recolección de la información en I+D, considerando los siguientes aspectos: 
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.Se debe utilizar la Tabla 2 de actividades económicas por grupo de 
acuerdo al Clasificador Venezolano de Actividades Económicas (CAEV, 
en adelante), presentada en el Capítulo 3 del presente Manual..Definir, de acuerdo a los instrumentos proporcionados por el Instituto 
Nacional de Estadísticas (INE), la unidad estadística (compuesta por la 
unidad de investigación, de análisis y la de observación o información) 
como la “entidad sobre la que se trata de obtener información y sobre la 
que se compila en definitiva las estadísticas. En forma complementaria 
se definen siguiendo criterios jurídicos, contables u organizativos, geo-
gráficos o económicos, entre otros” (CAEV, 2011); la cual es desarrolla-
da a profundidad en el Capítulo 2 del presente Manual. .El Registro Especial Automatizado de Organizaciones No Gubernamen-
tales no domiciliadas en el país, impulsado por el Ministerio del Poder 
Popular para las Relaciones Exteriores para fomentar la transparencia 
y el desarrollo de diferentes actividades de forma coordinada con el Es-
tado. Dicha herramienta permite al Estado conocer las instancias que 
cumplen con las características pertinentes a este capítulo..Para los efectos de este capítulo se hace especial énfasis en la Unidad 
de Observación o Información, la cual depende de muchos factores, 
entre los que se destacan:

- El nivel gerencial es crucial como unidad informante, ya que centrali-
zala información requerida y aporta respuestas oficiales. 

- Si existe variación en la información generadas por las actividades 
de I+D de una misma iniciativa, es conveniente que los datos se re-
copilen desde unidades más pequeñas dentro de la misma, con el 
propósito de agrupar bajo un mismo criterio.
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6.3. Indicadores de la actividad de Investigación y Desarrollo
       en el sector Industria

Las diversas actividades que desarrollan las instituciones que conforman 
el sector industria, deben ser clasificadas según su actividad económica prin-
cipal. Por esta misma razón, es imperativo que cada empresa registre sus res-
pectivas actividades utilizando las diversas clasificaciones descritas en el Capí-
tulo 3 del presente Manual (los cuales pueden ser resumidos en la ficha técnica 
del anexo C de este Manual).

6.3.1. Información general 

Para la obtención de la información, se requiere conocer algunos aspec-
tos como: la denominación de la institución, número de Registro de Información 
Fiscal (RIF), dirección fiscal, estado, municipio, parroquia, teléfonos de contac-
to, nombre de la máxima autoridad, ubicación geográfica (latitud y longitud), 
descripción de la naturaleza de la institución, misión y visión institucional. Asi-
mismo, se debe especificar: .Actividad económica principal: es aquella que más aporta al valor aña-

dido de la entidad, según se determine por el método descendente. Los 
productos resultantes de una actividad principal pueden ser principales 
o subproductos, de acuerdo al Clasificador Venezolano de Actividades 
Económicas (CAEV, 2011). .Clasificación de la empresa por tamaño: Se debe utilizar el factor em-
pleo, por ser el menos ambiguo, el dato es el número medio de perso-
nas empleadas, tal como puede observarse en la siguiente tabla:
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Tabla 5. Tipificación de las empresas por número de 
trabajadores y trabajadoras

Fuente: Reforma del Decreto con Rango, Valor y Fuerza para la
Promoción y Desarrollo de la Pequeña y Mediana Industria y

Unidades de Propiedad Social (2014)..La ubicación de la empresa de acuerdo a la división político territorial: 
esta debe realizarse atendiendo los criterios de territorialización, en los 
niveles regional, local y comunal; para ello, se debe utilizar la tabla de 
organización político territorial de la República Bolivariana de Venezue-
la, detallada en el anexo A del presente Manual.

6.3.2. Cálculo del gasto de inversión y personal en el sector Industria

Los indicadores de I+D en el sector Industria van estrechamente vincu-
lados tanto al financiamiento como al personal de I+D, de acuerdo a los tipos 
de investigación y disciplina científica. Es importante destacar que, debido a la 
dinámica interna del sector, este tipo de información, debe ser obtenida bajo la 
aplicación de encuestas que respondan a los indicadores, mencionados mas 
adelante..Gasto de inversión en I+D: a través de este indicador se discrimina la in-

versión realizada, por la empresa en I+D. Los datos se deben expresar 
en bolívares. Dicho indicador se compone de las variables de gasto de 
inversión en I+D externos (financiamiento a otros) y gasto de inversión 
en I+D internos (inversión en la misma empresa), (ver Capítulo 4)..Personal de I+D: este indicador incluye tanto al personal interno como 
externo de la empresa, la mejor fuente de información para la recolec-
ción del dato es la nómina de personal; una manera de verificarlo es 
comprobar que el número del personal dedicado a I+D sea menor al 
total del personal. 
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.Adicionalmente, a la cantidad de personal, es necesario obtener su dis-
tribución de acuerdo a la clasificación presentada en el Capítulo 3, y 
datos demográficos establecidos por el INE. Se debe comprobar que 
el personal reportado tenga efectivamente incidencia en el proceso de 
I+D, independientemente, de su cargo..Según la fuente de financiamiento: se debe agrupar por fuente de finan-
ciamiento. Esto de acuerdo al origen de los fondos; incluyendo financia-
miento interno y externo, a saber:

- Administración Pública Nacional

- Instituciones Universitarias

- Industria

En general, es importante identificar el origen del sector del que provienen 
los fondos cuando se recopilan datos sobre financiamiento externo, es particu-
larmente necesario indicar estos cuando provienen de filiales extranjeras. Cada 
país identifica varias organizaciones e instituciones financieras internacionales 
y supranacionales como fuentes importantes de financiamiento..Según las áreas del conocimiento: este indicador debe señalar el nú-

mero de proyectos de acuerdo a la Tabla 3 de clasificación de las áreas 
del conocimiento, empleando los criterios de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), presentada en el Ca-
pítulo 3 del presente Manual, con las siguientes áreas del conocimien-
to: ciencias naturales, ingeniería y tecnología, ciencias médicas y de la 
salud, ciencias agrícolas, ciencias sociales, artes y humanidades, en 
correspondencia a las subclasificaciones de la misma (ver Tabla 3. Cla-
sificación de acuerdo a las áreas del conocimiento, Capítulo 3)..Es importante desglosar las actividades de I+D de acuerdo al tipo de 
investigación, estas se clasifican en:
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Investigación básica: las empresas realizan investigación básica pura, 
aun cuando tienen un mayor interés en generar avances tecnológicos, 
incluso si no planean usarla para una aplicación comercial específica o 
inmediata. Dicha investigación básica es fundamental porque no consi-
dera una aplicación específica, sino una infinidad de potenciales aplica-
ciones futuras. 

Investigación aplicada: esta actividad está diseñada para resolver un 
problema o lograr un objetivo comercial específico, se caracteriza por la 
creación de un nuevo proyecto para investigar los resultados de un pro-
grama de investigación básica (que a menudo cambia de una perspectiva 
a largo plazo a una de corto o mediano plazo). Este tipo de investigación 
contempla el gasto de inversión, indicador que está compuesto por una 
variable de clasificación institucional para asignar el gasto de inversión 
en I+D y los indicadores de personal en I+D, estos se desarrollan regu-
larmente en amplios sectores de la actividad.
 
Desarrollo experimental: suele ser la parte más importante de I+D de 
una empresa, diseñado para crear productos, procesos nuevos o signifi-
cativamente mejorados para la venta o de uso interno. No incluye prue-
bas de rutina, procesos de detección de errores o cambios periódicos a 
productos existentes, líneas de producción, procesos u operaciones en 
curso. 

Para el análisis de los datos es importante trabajar con el criterio de 
distribución funcional, referenciado en el Manual de Frascati (2015, p. 235), el 
cual facilita la manera en que se discrimina la información de un proyecto de 
I+D, siendo esta de carácter financiero, tomando en cuenta su origen de los re-
cursos financieros (interno o externo) o de acuerdo al tipo de actividad de I+D. .Distribución funcional del gasto de inversión en I+D interna en el sector 

Industria: las empresas como objeto de interés deben proporcionar in-
formación sobre el financiamiento y la ejecución de proyectos de activi-
dades de I+D, de acuerdo con su orientación industrial. En términos de 
actividad económica deben considerarse diferentes criterios a la hora 
de la distribución funcional del gasto, enfocándose en el caso de que 
esta financie un proyecto de otra empresa.
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En este caso, la empresa emisora de los fondos solo debe reportar el 
financiamiento y la empresa receptora debe informar todo lo relacionado a la 
ejecución del proyecto de I+D. Esto, con el sentido de evitar la doble estadística 
a la hora de reportar la información. 

Según el criterio de distribución funcional, la información estadística de 
I+D que está orientada a la recogida y presentación de los atributos genéricos 
de la empresa receptora del financiamiento, corresponde a las clasificaciones 
claramente establecidas en el Capítulo 3, entre las que podemos mencionar: por 
el tipo de investigación (básica, aplicada y desarrollo experimental), de acuerdo 
al sector, y a las áreas del conocimiento (Ciencias Naturales, Ingeniería, Cien-
cias Médicas y de Salud, entre otras)..Distribución funcional de la Investigación y Desarrollo interna en el sec-

tor Industria: dentro de una empresa existe la posibilidad de que varias 
unidades a lo interno estén desarrollando actividades de I+D por sepa-
rado, si este es el caso, la empresa privada deberá realizar un reporte 
único que contenga la totalidad de todos los proyectos desarrollados. 
Este caso también aplica a las ONG no constituidas en sociedad. 

En general, es importante identificar el origen del sector del cual provie-
nen los fondos cuando se recopilan datos sobre financiamiento externo, es par-
ticularmente necesario indicarlos cuando provienen de filiales extranjeras. Cada 
país identifica varias organizaciones e instituciones financieras internacionales 
y supranacionales como fuentes importantes de financiamiento.

6.4. Métodos para recopilar la información en el sector Industria 

El presente apartado tiene como objetivo establecer el mecanismo de re-
copilación de la información relativa al personal dedicado a I+D, proyectos, pro-
ductos, procesos e inversión de las actividades de I+D perteneciente al sector 
Industria y tiene el objetivo de girar instrucciones de cómo será recabada la 
misma. Para ello, debe ser solicitada por medio de una encuesta, que contenga 
las preguntas clave. Dicho instrumento es proporcionado y actualizado por el 
Observatorio Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (Oncti), quien tiene 
dicha responsabilidad entre sus competencias (anexos B y C).
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Los aspectos que deben ser considerados son:. Indicar la población objetivo de I+D, entendida como, el grupo de todas 
las empresas que realizan I+D y están ubicadas en un territorio deter-
minado.. Considerar el subconjunto de empresas activas, que actualmente rea-
lizan I+D.. El instrumento de recolección de información debe contener una sec-
ción específica para identificar el personal dedicado a I+D.. La distribución del instrumento de recolección de información sobre el 
sector Industria debe realizarse mediante comunicación oficial dirigida 
a los representantes de las diferentes cámaras, asociaciones o federa-
ciones y afines, a objeto de que estas dirijan la misma a sus agremia-
dos y a los representantes de las ONG. . Registros de subvenciones o contratos de investigación con financia-
miento público para I+D, se debe señalar a los colaboradores en pro-
gramas internacionales de investigación para generar una lista o base 
de datos nacional.. Registro del desgravamen por actividad, proyectos de I+D, ensayos 
clínicos o registros administrativos similares.. Se debe considerar con precisión los aspectos relativos al flujo de 
financiamiento de I+D para evitar la doble estadística, ya sea como 
parte de I+D interna de una empresa o como parte del financiamiento 
total de las actividades de I+D externas. Estos problemas se presen-
tan cuando los fondos pasan por múltiples entidades antes de llegar al 
ejecutor.. El riesgo de sobreestimación es una variable difícil de valorar, ya que 
las empresas encuestadas, a menudo, son reacias a adaptar su com-
prensión del fenómeno de I+D (que se ve influida por los requisitos 
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contables, fiscales y reglamentarios), a las definiciones proporciona-
das en este Manual. Las mejores prácticas para abordar los proble-
mas anteriores incluyen un examen preciso de los datos recopilados 
de los encuestados (idealmente para identificar cualquier desviación 
del comportamiento esperado de la empresa según el tamaño de la 
misma o la actividad comercial central), y el manejo adecuado de las 
excepciones.
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Capítulo 7
Investigación y Desarrollo en la
Administración Pública Nacional 

La administración pública es la parte visible del gobierno. Se considera un 
“sistema dinámico, integrado por normas, objetivos, estructuras, órganos, fun-
ciones, métodos y procedimientos, elementos humanos y recursos económicos 
y materiales, a través del cual se ejecutan o instrumentan las políticas y deci-
siones de quienes representan o gobiernan una comunidad políticamente orga-
nizada” (Camacho, 2000, p. 6). 

7.1. Ámbito del sector Administración Pública Nacional

La Administración Pública Nacional (APN, en adelante), desde sus inicios, 
ha sido agente protagónico fundamental en el desarrollo de un país soberano, 
entre sus objetivos figuran coadyuvar en las necesidades de su población, fo-
mentando políticas públicas que garanticen su resguardo, enfocándose en el 
bienestar social, económico, político, cultural, educativo, entre otros. Con este 
objetivo, el sector de la APN realiza la ardua tarea de promover iniciativas que 
permitan mejoras en la producción de bienes y servicios para el país, todo esto de 
la mano con la respectiva evolución de instrumentos políticos en materia de I+D.

Para esta función, este capítulo del Manual, tiene como sujeto de estudio 
principal la medición de la actividad y el personal que lleva a cabo la ejecución 
del ejercicio de I+D a nivel nacional, incluyendo el gasto y recursos que dichas 
actividades conllevan, enfocados en el sector. 

La APN se rige por la Ley Orgánica de la Administración Pública (2014), 
cuyo artículo 3 define su objetivo de “(…) hacer efectivos los principios, valores 
y normas consagrados en la Constitución de la República Bolivariana de Vene-
zuela y en especial, garantizar a todas las personas, el goce y ejercicio de los 
derechos humanos”.
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La recopilación de la información de I+D debe ser ejecutada por las institu-
ciones pertenecientes a la APN, independientemente, del nivel de gobierno que 
planifique y ejecute estos proyectos de I+D en los diferentes niveles de gobier-
no (nacional, estatal o municipal). Esto, con motivo de que han sido investidos 
de personalidad jurídica dotadas de poder sobre otras instituciones en un área 
específica. 

En este capítulo se consideran los órganos y entes adscritos a la APN 
(Poder Ejecutivo). Adicionalmente, se incluye la información que provenga por 
parte de las instituciones que conformen los otros poderes (Legislativo, Judicial, 
Ciudadano y Electoral). 

La APN está regida por el Decreto sobre Organización General de la Admi-
nistración Pública Nacional (2016), que establece en el artículo 1, las diferentes 
denominaciones, competencias y organización, conformada en el nivel central 
por la “Presidencia de la República y Vicepresidencia de la República, las Vi-
cepresidencias Sectoriales y el Consejo de Ministros” (artículo 4, ibidem), los 
Ministerios del Poder Popular (artículo 15) y demás órganos. 

Adicionalmente, dentro de la APN se incluyen otras instituciones con per-
sonalidad jurídica propia y autonomía, las cuales son descritas de acuerdo con 
el “ámbito sectorial que corresponda en virtud del contenido material de las ac-
tividades que desarrollan (…) a fin de lograr una mayor eficacia, coordinación y 
control de la actividad administrativa” (Decreto con Fuerza de Ley de Reforma 
Parcial de la Ley Sobre Adscripción de Institutos Autónomos, Empresas del Es-
tado, Fundaciones, Asociaciones y Sociedades Civiles del Estado a los Órganos 
de la Administración Pública, 2001, artículo 1).

El Poder Ejecutivo de la República Bolivariana de Venezuela, como princi-
pal estructura del nivel nacional, lleva planes de acción para lograr la contabili-
dad y operatividad de las actividades que son financiadas. El Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público (Loafsp, en adelante) (2015) define al Sistema de Contabilidad Pública 
venezolano como:

El sistema de contabilidad pública comprende el conjunto políticas, 
principios, órganos, normas y procedimientos técnicos de contabili-
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dad que permiten valorar, registrar, procesar y exponer los hechos 
económicos y financieros que afecten o puedan llegar a afectar el 
patrimonio de los entes del sector público sujetos a este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley (artículo 124).

Las instituciones de la APN, con personalidad jurídica y autonomía, consti-
tuidas por órganos que conforman el conjunto de la actividad de las instituciones 
que integran al sector público, adhiere la competencia para el establecimiento 
del sistema de contabilidad nacional señalado en el numeral 1 del artículo 6 
(Loafsp, 2015). Incluyendo la operacionalidad y funcionalidad de las activida-
des y proyectos ejecutados de I+D para alcanzar los fines del Estado, a través 
de la ejecución de las políticas públicas que emanen del gobierno venezolano.

Estas instituciones deben contar con la regulación y control de sus ingre-
sos, así como sus gastos, por medio del presupuesto aprobado por la Asamblea 
Nacional, a través del Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanzas o 
el que haga sus veces, en cuenta corriente, las cuales pueden incluir responsa-
bilidades de gastos considerables en I+D. 

El sistema de contabilidad pública “es único y uniforme, integral e integra-
do, y aplicable a todos los entes sujetos” en la Loafsp (2015) y “está fundamen-
tado en las normas generales de contabilidad y en los principios de contabilidad 
de general aceptación válidos para el sector público” (artículo 128, ibidem). El 
basamento del sistema está contemplado en la Providencia Administrativa N° 
18.011 (Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanza, 2018), y por la 
Providencia Administrativa N° 19.012 (Ministerio del Poder Popular de Econo-
mía y Finanza, 2019), donde se establece el Plan de Cuentas Patrimoniales, 
que define la estructura del plan de cuentas patrimoniales, que permiten la ope-
ratividad de la estructura financiera de los diferentes entes. 

7.1.1. Identificación de la adscripción de instituciones a la
          Administración Pública Nacional

Las instituciones de la APN pueden realizar actividades económicas de-
finidas y dispuestas en sus reglamentos orgánicos y constitutivos, a los efectos 
de este Manual se tomarán en cuenta aquellas en las que prevalezcan las si-
guientes consideraciones: 
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. Deben estar adscritas a un órgano de la APN.. Deben ser un órgano desconcentrado o ente descentralizado. . Deben ser un instituto autónomo, empresa mixta, asociación civil
      o fundación del Estado.. Deben desarrollar actividades de I+D.

7.2. Identificación de las actividades de Investigación y
       Desarrollo en la Administración Pública Nacional

Las actividades de I+D en la APN se identifican de acuerdo a los siguien-
tes criterios básicos establecidos en el Manual de Frascati (2015): ser novedo-
sas, creativas, inciertas, sistemáticas y transferibles o reproducibles (ver Figura 
2. Criterios básicos e indispensables para categorizar las actividades científicas 
y tecnológicas que realizan los investigadores e investigadoras como I+D, Ca-
pítulo 2, p. 30). Además, deben estar enmarcadas dentro de los tres tipos de 
actividades de I+D (investigaciones básica, aplicada y desarrollo experimental) 
(ver Figura 3, Capítulo 2, p. 39).

Estas actividades de I+D pueden ser realizadas por la administración cen-
tral, regional o local de la APN, sin interferir con las actividades propias de su 
naturaleza; dejando ver que estas instituciones pueden realizar también activi-
dades de I+D que contribuyan al Desarrollo Integral de la Nación. 

Entre las actividades comunes relacionadas con I+D dentro de las insti-
tuciones de la APN figura la prestación de servicios tecnológicos, así como el 
desarrollo de nueva instrumentación, preservación, almacenamiento y acceso 
al compendio de colecciones científicas y de conocimiento, de la variedad de 
repositorios científicos disponibles en las distintas plataformas, sea en presen-
tación física o digital, además de la provisión de instalaciones e infraestructuras 
científicas donde se puedan realizar actividades de I+D, para las nuevas tecno-
logías que beneficien la producción de bienes y servicios. 

7.2.1. Conformación de las empresas mixtas en Venezuela

Entre las personas jurídicas de derecho público, se encuentran las so-
ciedades mercantiles, en las cuales el Estado tiene una participación igual o 
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mayor al cincuenta por ciento del capital social. Comprende las sociedades de 
propiedad totalmente estatal, cuya función, a través de la posesión de acciones 
de otras sociedades, sea coordinar la gestión empresarial pública de un sector 
de la economía nacional (Loafsp, 2015, artículo 5, numeral 8).

 
Las empresas mixtas pertenecen al Estado y mantienen el control con 

una “participación mayor del cincuenta por ciento (50 %) del capital social” (ar-
tículo 22 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, LOH, 2006). Como ejemplo de 
esto, y tomando como referencia el sector de hidrocarburos se pueden citar a: . Petropiar, empresa petrolera adscrita por Petróleos de Venezuela, S.A.            

 (Pdvsa, en adelante) y la petrolera estadounidense Chevron.. Petromonagas, empresa petrolera adscrita por Petróleos de Venezuela,          
 S.A. (Pdvsa) y la petrolera rusa Rosneft..Petrocedeño, empresa petrolera adscrita por Petróleos de Venezuela, S.A. 
(Pdvsa) y la petrolera francesa Total..Petrocuragua, empresa petrolera adscrita por la Corporación Venezo-    
lana del Petróleo (CVP, en adelante), Operaciones de Producción y  
Exploración Nacionales (OPEN, en adelante) y Cartera de Inversiones-
Petroleras (CIP, en adelante).

El propósito de las empresas mixtas es desarrollar un conjunto de activi-
dades con competencia en el sector donde están agrupadas para los procesos 
de prospección, exploración, explotación, procesamiento y comercialización, 
que permitan la transferencia de capitales, conocimiento y procura tecnológica 
por parte del talento humano y el Estado venezolano. 

De acuerdo a lo antes expuesto las empresas mixtas venezolanas pre-
sentan una serie de características tales como:.Cooperación: en este grupo se consideran a ambas partes, la pública y 

la privada, las cuales deberán complementarse y potenciar los puntos 
fuertes de cada una generando una sinergia por una causa común.
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.Riesgos y beneficios compartidos: los socios de una empresa mixta pue-
den ser venezolanos y de otras nacionalidades, en dicha sociedad exis-
ten variantes culturales, tecnológicas, entre otras; que convergen para 
potenciar el aprendizaje e intercambio de experiencias que se requieran 
en la empresa, de acuerdo al sector en donde se desempeñen, por lo 
que los riesgos y beneficios relacionados con la actividad comercial de-
berán compartirse según lo acordado legalmente..Acceder a nuevos mercados: la creación de empresas mixtas en Vene-
zuela supone la penetración al mercado con gran potencial para desa-
rrollarse.

 .Uso de nuevas tecnologías: en Venezuela las empresas mixtas tienen la 
oportunidad de utilizar nuevas tecnologías, nacionales o extranjeras, en 
tal sentido se generan productos y servicios de alta calidad, tributando 
al ahorro de tiempo y recursos..Uso de infraestructura: poseen mediante decreto del ejecutivo nacional 
propiedades u otros bienes muebles o inmuebles del dominio privado de 
la República, requerido para el ejercicio de sus actividades, los mismos 
pueden ser revocados por incumplimiento de obligaciones..Aportes a I+D: establecen o contribuyen al mantenimiento de institutos 
de experimentación, investigación, desarrollo tecnológico y universida-
des que sirvan de soporte técnico a sus operaciones, así como crear y 
mantener centros de entrenamiento de personal vinculado a sus acti-
vidades, debidamente armonizado con el funcionamiento y desarrollo 
de otros centros e institutos que, con similares propósitos existan en 
el país, tal como lo establece la Ley Orgánica de Hidrocarburos (LOH, 
2006) en su artículo 26 que reza:

Las empresas operadoras podrán establecer o contribuir al 
mantenimiento de institutos de experimentación, investigación, 
desarrollo tecnológico y universidades, que sirvan de soporte 
técnico a sus operaciones, así como crear y mantener centros 
de entrenamiento de personal vinculado a las actividades con-
templadas en esta Ley, debidamente armonizados con el fun-
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cionamiento y desarrollo de otros centros e institutos que con 
similares propósitos existan en el país.

7.3. Medición de la Investigación y Desarrollo en la
       Administración Pública Nacional

Uno de los factores importante del proceso de medición es la recolección 
del dato, el cual exige conocer cuáles son las unidades informantes que pro-
veen la información y la clasificación que estas poseen (ver ficha técnica de los 
anexos B y D).

7.3.1. Los informantes en el sector Administración Pública Nacional
 

Las instituciones informantes dentro de la APN están incluidas en el apar-
tado bajo el título “Identificación de la adscripción de instituciones a la Adminis-
tración Pública Nacional” en este capítulo. Para ello, la máxima autoridad de la 
institución debe brindar todo el apoyo necesario con el fin de recabar la informa-
ción solicitada a su institución. 

Todo esto amparado en los principios rectores que rigen la actividad de la 
Administración Pública Nacional, en la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca (2014) que en su artículo 10 señala:

 
La actividad de la Administración Pública se desarrollará con base 
en los principios de economía, celeridad, simplicidad, rendición de 
cuentas, eficacia, eficiencia, proporcionalidad, oportunidad, objetivi-
dad, imparcialidad, participación, honestidad, accesibilidad, unifor-
midad, modernidad, transparencia, buena fe, paralelismo de la for-
ma y responsabilidad en el ejercicio de la misma, con sometimiento 
pleno a la ley y al derecho, y con supresión de las formalidades no 
esenciales.

A tal efecto, para la obtención de la información, es indispensable cono-
cer algunos aspectos como: nombre completo de la institución, número de RIF, 
dirección fiscal, estado, municipio, parroquia, teléfonos de contacto, nombre de 
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la máxima autoridad, ubicación geográfica (latitud y longitud), descripción de 
la naturaleza de la institución, misión y visión institucional y relación de tutela 
(nombre de la institución superior que ejerce la adscripción).

7.3.2. Clasificaciones de las instituciones del sector Administración
 Pública Nacional 

Las diversas actividades que desarrollan las instituciones que conforman 
la APN en cualquiera de sus niveles, deben ser clasificadas según su actividad 
económica principal. Por esta misma razón, es imperativo que cada institución 
registre sus respectivas actividades para un mejor control de los fondos ejecu-
tados en cuenta nominal. 

Para ello se debe utilizar la clasificación descrita en el Capítulo 3 del pre-
sente Manual:.Clasificador Venezolano de Actividades Económicas (CAEV) del

     Instituto Nacional de Estadística (INE)..Clasificación de acuerdo a las áreas del conocimiento (ver Tabla 3.  
Clasificación de acuerdo a las áreas del conocimiento, Capítulo 3)..Clasificación de acuerdo a la división político territorial (ver Tabla de  
la Organización político territorial de la República Bolivariana de

     Venezuela, anexo A). 

7.3.3. Personal dedicado a la Investigación y Desarrollo en la
          Administración Pública Nacional

La clasificación del personal dedicado a I+D en la APN está descrita en 
el Capítulo 5 de este Manual, la cual agrupa información general del mismo de 
acuerdo a cantidad de personas dedicadas a I+D, eso es, participación y de-
dicación (investigadores, técnicos y personal de apoyo que contribuye a I+D), 
por modalidad de contrato (contratado, colaboradores externos, educación uni-
versitaria y otro personal de I+D). Adicionalmente, se deben considerar otras 
variables como: antigüedad, experiencia, tipo de dedicación a las actividades de 
I+D (exclusiva o parcial), sexo, grado académico y edad. Todo ello, con el fin de 
documentar la organización de I+D dentro de las instituciones de la APN.
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 Es importante señalar que, el personal de las instituciones públicas no debe 
declararse como parte de la ejecución de I+D, sino como otros gastos corrien-
tes, ya que prestan sus servicios bajo condiciones específicas de exclusión 
descritas en el Capítulo 5 de este Manual, específicamente en el apartado “Otro 
personal de I+D”. 

7.3.4. Proyectos, productos y procesos dedicados a la Investigación
          y Desarrollo en la Administración Pública Nacional

Es importante que las instituciones informantes, consignen los diferen-
tes proyectos, productos y procesos que son llevados por parte del personal 
dedicado a las actividades de I+D dentro de la institución. Para ello, se debe 
agrupar dicha información por: cantidad de proyectos, productos y procesos, 
por nombre, objetivos, cantidad de personal dedicados adscritos al mismo, tipo 
de financiamiento, monto para la ejecución en bolívares, y si el mismo está rea-
lizado por parte de la institución o es contratado a un tercero. 

7.4. Administración financiera de las actividades de
       Investigación y Desarrollo en la Administración
       Pública Nacional 

La recaudación, gestión y distribución de los fondos implementados para 
el financiamiento de proyectos, programas, procesos, actividades de I+D y per-
sonal dedicado a I+D en los entes de la APN, únicamente deben ser conside-
rados como gasto de inversión en I+D, si son realizadas de manera interna y 
al mismo tiempo, financien actividades que cuenten como I+D externa, cuyo 
seguimiento se puede considerar como parte del gasto de inversión en I+D 
interna.

Con el objetivo de homogeneizar los indicadores que constituyen las acti-
vidades de I+D, los mismos deben ser estructurados de acuerdo a las disposi-
ciones legales establecidas para tal fin, a través del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público 
(Loafsp, en adelante) (2015). Asimismo, de acuerdo a las providencias emana-
das por el Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanza bajo las Nor-
mas Técnicas de Contabilidad (2018) u otro basamento jurídico de la República 
Bolivariana de Venezuela que, permita estructurar los gastos de la APN en el 
período fiscal correspondiente. 
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Es importante mencionar que, si las instituciones de la APN prestan un 
servicio o apoyo a una empresa o institución no gubernamental para el desa-
rrollo de sus actividades de I+D, estas no deben ser consideradas como insti-
tuciones ejecutoras; solo debe considerarse cuando la institución pública es la 
unidad ejecutora de I+D.

La metodología de este Manual incluye realizar un desglose exhaustivo de 
costos laborales del personal dedicado a I+D en el territorio nacional, otros gas-
tos corrientes y los gastos de capital por los tipos detallados, exclusivamente, 
para un mejor seguimiento de las instituciones de la APN.

Para tal fin, se adaptan los contenidos sugeridos en el Manual de Frascati 
(2015), en el que se describen casos particulares a tomar en cuenta por las ins-
tituciones responsables del seguimiento de las actividades en la APN:. Los costos laborales incluyen las contribuciones reales o imputadas al-

fondo para financiar las jubilaciones y pensiones (Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de la Ley Sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensio-
nes de los Trabajadores y Trabajadoras de la Administración Pública 
Nacional, Estadal y Municipal, 2014, artículo 27) y otros pagos a la 
seguridad social del personal dedicado a I+D.. El Impuesto al Valor Agregado (IVA, en adelante), los impuestos muni-
cipales y deducibles de ley sobre bienes y servicios, pueden ser aplica-
bles por las unidades de la APN, en cuyo caso debe ser contabilizado 
como parte de otros gastos corrientes.. Para el gasto de inversión en I+D, de las empresas mixtas venezola-
nas, se deberá considerar los recursos dedicados a la investigación de 
nuevos conocimientos en los aspectos técnicos y científicos. De igual 
forma, los gastos de inversión tendrán la consideración de desembolso 
generado durante el ejercicio fiscal, mientras que los de desarrollo se 
amortizan, según el artículo 6 de la Resolución N° 22-03-01 (Banco 
Central de Venezuela, 2001).

La cuantificación total del gasto de inversión en I+D debe ser realizada 
con minucioso detalle, esto para identificar los costos económicos reales de las 
instituciones, en función de evitar posibles dobles cómputos de los gastos de in-
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versión incurridos en las labores de I+D, y la adquisición de equipos necesarios 
para su ejecución dentro de sus instalaciones. 

También, se debe considerar el costo de funcionamiento o mantenimiento 
a través del alquiler de los laboratorios, centros de investigación, entre otros, 
a un tercero para que este desarrolle a lo interno sus actividades de I+D. Los 
mismos deben ser declarados por el ejecutor de la actividad de I+D y deben 
excluirse del prestador del servicio.

Es importante conocer las diferentes fuentes de financiamiento alternati-
vas (acuerdo de cooperación y alianzas estratégicas), y la rendición detallada 
que las instituciones deben realizar sobre el origen de los fondos utilizados para 
la ejecución de las actividades de I+D, ya sean internas o externas. Este proce-
so de intercambio genera un producto o servicio que justifica la inversión, el cual 
debe ser reportado solo por la institución receptora. 

En este orden de ideas, se debe considerar el desglose en cuanto al per-
sonal dedicado a I+D que pertenezcan a la institución, ya que los colaboradores 
externos dedicados a I+D, deben ser tratados como financiamiento de I+D ex-
terna. Sin embargo, la institución empleadora de estos profesionales debe in-
cluir estos costos como gasto de inversión en I+D interna, independientemente 
del sector en el que funjan como expertos de una materia específica.

Al relacionar los fondos proporcionados entre instituciones o entidades del 
sector de la APN, se deben tratar como fondos para la ejecución interna o exter-
na de la actividad de I+D, dependiendo del caso, exclusivamente, por la institu-
ción que utiliza dichos recursos aprobados para la ejecución de la actividad de 
I+D, y no por la entidad que aprueba y proporciona el financiamiento necesario. 
Esto cobra importancia para prevenir posibles instancias de doble contabiliza-
ción de los fondos para I+D, provenientes de otras instituciones que reciben 
fondos del Poder Popular, y que luego son reasignados y transferidos a otras 
instituciones ejecutoras.

7.5. Recopilación de información de Investigación y
       Desarrollo en la Administración Pública Nacional

El proceso de recolección de la información relativa al personal dedicado 
a I+D, proyectos, productos, procesos e inversión de las actividades en la APN, 
tiene el objetivo de girar instrucciones de cómo será recabada la misma. Para 
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ello será solicitada por medio de una encuesta que contenga las preguntas cla-
ve. Este instrumento de recolección de información será diseñado por el Oncti, 
quien tiene esta responsabilidad, entre otras, dentro entre sus competencias. En-
tre los diversos métodos de distribución de la encuesta (anexo D) se consideran:. En comunicación electrónica o física dirigida a las vicepresidencias 

sectoriales, “encargados de la supervisión y control funcional, adminis-
trativo y presupuestario de los ministerios del poder popular que deter-
mine el Presidente o Presidenta de la República, quien [fija] además el 
número, denominación, organización, funcionamiento y competencias 
de éstas” (sic) (Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
de la Administración Pública, 2014) y que rigen a sus órganos y entes 
específicos (Decreto N° 2.378 sobre Organización General de la Admi-
nistración Pública Nacional, 2016).. Convocatoria general abierta, difundida por diferentes medios de comu-
nicación electrónica para rendir la información solicitada.. Utilización de sistemas informáticos para este propósito. 

Una vez recopilados los datos, utilizando un software para el procesa-
miento de la información obtenida y el análisis de resultados, se generan las 
propuestas para ser elevadas al decisor en las áreas correspondientes, y de 
esa forma se contribuye con la aplicación de políticas públicas que coadyuven 
al Desarrollo Integral de la Nación. Adicionalmente, se brinda la información so-
licitada por las instancias nacionales e internacionales. 

7.6. Cálculo del financiamiento de la Administración Pública
       Nacional para la ejecución de las actividades de
       Investigación y Desarrollo

De acuerdo a lo planteado en el Capítulo 4 de este Manual, se resalta la 
importancia de la información estadística relacionada al gasto de inversión de 
las actividades de I+D y de cómo se desglosa en la APN, bien sea, a lo interno 
o externo. Esta rendición debe ser presentada por el órgano o ente que financia 
o invierte en la actividad de I+D. 
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Es importante tener especial atención al momento de analizar el gasto de 
inversión relacionado con el financiamiento de I+D, ya que este contempla dedu-
cibles de ley y otros elementos que forman parte del proyecto o actividad de I+D. 
Para la APN es de carácter obligatorio el desarrollo anual y la redición de cuen-
tas del informe técnico-político y planes operativos, nacionales e institucionales. 
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Capítulo 8
Investigación y Desarrollo en el
sector Educación Universitaria 

El sector Educación Universitaria posee una particularidad adicional a los 
otros sectores, ya que este los provee de los profesionales que se desempeñan 
como personal dedicado a I+D, quienes interactúan de manera dinámica en 
actividades de I+D, con los otros sectores de la sociedad y, a la vez, realizan 
actividades de I+D dentro de este sector. Este personal dedicado a I+D se en-
cuentra descrito y desagregado en el Capítulo 5 de este Manual.

Para una mejor comprensión del sector Educación Universitaria, se delimita 
a los actores, la información, el procesamiento y análisis de los datos que este 
genera, y que contribuye al fortalecimiento de la cultura científico-tecnológica 
como parte del Desarrollo Integral de la Nación.

8.1. Ámbito del sector Educación Universitaria

El sector Educación Universitaria venezolano está conformado por “ins-
tituciones y centros educativos oficiales dependientes del Ejecutivo Nacional, 
Estadal, Municipal y de los entes descentralizados y las instituciones educativas 
privadas, en lo relativo a la materia y competencia educativa” universitaria (Ley 
Orgánica de Educación, [LOE, en adelante], 2009, artículo 2). En este sentido, 
la Ley (ibidem) establece que las “instituciones de educación universitaria” rea-
lizan “investigación científica, humanística y tecnológica, con el fin de crear y 
desarrollar el conocimiento y los valores culturales” (artículo 34), podrá crear ca-
rreras para “los investigadores y las investigadoras del [sub] sistema” (artículo 
35), al tiempo que el Estado ejerce la rectoría de este subsistema para promo-
ver “la integración cultural y educativa regional y universal (…) para la indepen-
dencia y cooperación de la investigación científica y tecnológica” (Artículo 6).

Para efectos del presente Manual, se consideran organizaciones sujetas 
a encuestas, que las actividades de I+D en el Sector Educación Universitaria, 
son las siguientes: 
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.Universidades públicas y privadas.Universidades experimentales politécnicas territoriales.Colegios e institutos universitarios.Escuelas técnicas o centros de formación.Instituciones que ofrezcan programas formales de educación
     universitaria a nivel de postgrado, sean de gestión pública, privada
     o mixta.Centros de investigación adscritos a instituciones universitarias.Centros de investigación con carácter formativo, privados o adscritos
     a entes gubernamentales.Hospitales y clínicas universitarias

Todas las instancias y prácticas de I+D serán válidas según la norma del 
ministerio competente en Educación Universitaria y la Ley de Universidades vi-
gente. Del mismo modo, se considera la participación de instituciones públicas 
dentro de las prácticas de I+D, siempre y cuando estén adscritas a una institu-
ción universitaria.

El sector incluye a todas las entidades que proporcionan la enseñanza 
universitaria formal, independientemente de su naturaleza jurídica. Pueden ser 
privadas o pertenecientes a una unidad de la APN.

Se excluye en este Manual las instituciones universitarias con un enfoque 
eminentemente educativo y que no realicen actividades de I+D.

8.2. Identificación de la Investigación y Desarrollo en el
       sector Educación Universitaria

En este sector se debe distinguir la naturaleza de las actividades que lo 
caracterizan (docencia, investigación y extensión), las cuales están estrecha-
mente conectadas a una fundamentación científico-tecnológico.

Los procesos que identifican las actividades de I+D en el sector Educa-
ción Universitaria están enmarcados en los siguientes casos: 
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. Las actividades en I+D realizadas por personal dedicado a I+D y estu-
diantes de doctorado y maestría.. Las actividades de colaboración en proyectos de I+D realizadas por es-
tudiantes de pregrado.. El acompañamiento del docente o tutor de los estudiantes de doctorado 
y maestría en el desarrollo de sus investigaciones. . Presentación de tesis doctorales y trabajos de grado realizados por es-
tudiantes.. Asistencia a actividades de ampliación de conocimientos realizados es-
pecíficamente si es aplicado a un proyecto de I+D.. La asistencia médica especializada realizada por profesionales o estu-
diantes universitarios en los hospitales y clínicas universitarias.. Cualquier otra actividad de I+D.

Se excluye de las actividades de I+D a las siguientes: . Actividades netamente docentes.. Actividades de asesoría académica a estudiantes para trabajos de grado 
y tesis doctorales, o para actividades profesionales de I+D, de carácter 
particular.. Asistencia a conferencias, cursos, entre otros que no generen I+D..Otras actividades que no generen I+D.

 
8.3. Medición de la Investigación y Desarrollo en el
       sector Educación Universitaria

El proceso de medición requiere del conocimiento sobre las unidades in-
formantes y el sector al que pertenecen (los cuales pueden ser resumidos en la 
ficha técnica del anexo E de este Manual).

8.3.1. Los informantes en el sector Educación Universitaria

Las instituciones informantes están descritas bajo el título “Cobertura del 
sector Educación Universitaria” en este capítulo. Para ello, la máxima instancia 
de la institución debe brindar todo el apoyo necesario con el fin de recabar la 
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información solicitada. Ello, amparado bajo los principios rectores que rigen las 
actividades de ciencia, tecnología, innovación y sus aplicaciones, en el cual se 
especifica que, entre los actores y actoras que componen el Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación se encuentran las organizaciones, institu-
ciones e instancias el sector Educación Universitaria (Locti, 2022, artículo 3).

A tal efecto, para la obtención de la información, se requiere conocer al-
gunos aspectos como: .Nombre completo de la institución.Registro de Información Fiscal (RIF).Dirección fiscal, estado, municipio, parroquia.Teléfonos de contacto.Nombre de la máxima autoridad.Ubicación geográfica (latitud y longitud).Misión y visión institucional.Órgano u ente de adscripción, si aplica (nombre del órgano

     u ente de adscripción)

8.3.2. Clasificaciones de las instituciones del sector Educación
          Universitaria 

Las diversas actividades que desarrollan las instituciones del sector Edu-
cación Universitaria son variadas. Por esta misma razón, es imperativo que 
cada institución registre sus respectivas actividades, para control de los fondos 
ejecutados en cuenta nominal. Para ello se debe utilizar la clasificación descrita 
en el Capítulo 3 de este Manual:.Clasificación de acuerdo al tipo de institución (descrita en la cobertura 

del sector Educación Universitaria)..Clasificación de acuerdo a la división político territorial (ver Tabla de la 
Organización político territorial de la República Bolivariana de Vene-
zuela, Anexo A).
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8.3.3. Personal dedicado a la Investigación y Desarrollo
          en el sector Educación Universitaria

La clasificación del personal dedicado a I+D en el sector Educación Uni-
versitaria está descrita en el Capítulo 5 de este Manual, el cual agrupa informa-
ción general del mismo, según la cantidad de personal dedicado a I+D:.Nivel de escalafón (titular, agregado, asistente, instructor)..Nivel de participación y dedicación (investigadores, técnicos y personal 

de apoyo que contribuye a I+D)..Por modalidad de contrato (contratado, colaboradores externos, educa-
ción universitaria y otro personal de I+D).

Adicionalmente, se deben considerar los indicadores demográficos como: 
sexo, edad, grado académico, antigüedad, experiencia, tipo de dedicación a 
las actividades de I+D (exclusiva/parcial), todo esto con el fin de documentar la 
organización de I+D dentro de las instituciones de la Educación Universitaria.

Los criterios a considerar para la selección del personal dedicado a I+D 
son los siguientes:.Los docentes que realizan actividades de I+D, evitando la duplicidad del 

registro, ya que puede cumplir con otra condición de las dispuestas en 
este capítulo. .Los docentes que realizan actividades de colaboración en proyectos de 
I+D realizadas por estudiantes de pregrado, en líneas de investigación, 
conducidas por profesionales de la investigación..Los docentes que realizan acompañamiento como tutor a los estudian-
tes de doctorado y maestría, en el desarrollo de sus investigaciones. .Los estudiantes de los niveles de doctorado y maestría que reciben re-
muneración directa o indirectamente por su actividad en I+D.
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Debe tomarse en cuenta las condiciones de exclusión descritas en el Ca-
pítulo 5 de este Manual, más específicamente, en el apartado “Otro personal de 
I+D”, los cuales no deben declararse como parte de la ejecución de I+D, sino 
como otros gastos corrientes, puesto que prestan sus servicios bajo condicio-
nes específicas en otros sectores.

8.3.4. Proyectos, productos y procesos dedicados a la Investigación
          y Desarrollo en el sector Educación Universitaria

Es importante que este sector agrupe y consigne los diferentes proyectos, 
productos y procesos que son llevados por parte del personal dedicado a I+D 
dentro de la institución que reporta. Para ello, se deben considerar los siguien-
tes indicadores:.Indicador de proyectos de I+D producidos en el sector Educación Uni-

versitaria:

     Total de proyectos ejecutados, refleja los siguientes subindicadores: tipo 
de financiamiento, total de personal dedicados a I+D, clasificación de 
acuerdo a las áreas del conocimiento (Tabla 3), total de personal discri-
minado por sexo, total de personal por regiones..Indicador de publicaciones científicas arbitradas producidas en el sector 
Educación Universitaria, refiere los artículos arbitrados y registrados en 
determinadas bases de datos nacionales o internacionales. Igualmente, 
se consideran aquellos artículos generados en instituciones universi-
tarias de Venezuela, pero publicado en otras revistas extranjeras y en 
otro idioma:

Total de publicaciones científicas arbitradas, este indicador debe 
reflejar los siguientes subindicadores: tipo de documento, sexo de 
autores, país de afiliación, nombre de afiliación institucional de cada 
participante, clasificación de acuerdo a las áreas del conocimiento 
(Tabla 3).

Si la institución posee repositorio, debe informar e incluir: cantidad de 
revistas activas, enlaces de la revista, año de creación, si está activa o 
no, nombre del editor, y correo de la revista.
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.Indicador de producción bibliográfica de textos científicos generados 
en el sector Educación Universitaria, son todos aquellos documentos 
referidos a libros, tesis doctorales y trabajos de grado:

     Total de publicaciones científicas, refleja los siguientes subindicadores: 
tipo de documento, sexo de autores, país de afiliación, nombre de afi-
liación institucional de cada participante, clasificación de acuerdo a las 
áreas del conocimiento (Tabla 3)..Indicador de patentes solicitadas y aprobadas en el sector Educación 
Universitaria, de acuerdo al Servicio Autónomo de Propiedad Intelectual 
(SAPI, en adelante) de la República Bolivariana de Venezuela, quien 
soporta sus definiciones, clasificaciones y normativas, en los acuerdos 
y convenios internacionales referidos a la propiedad intelectual, regis-
tros de marcas y derechos de autor, entendiéndose por patente el título 
expedido por el Estado, que otorga los derechos exclusivos para explo-
tar una invención a su titular, por un tiempo de 10 años, en el caso de 
modelos y dibujos industriales, y 20 años, para las invenciones; refleja 
el cumplimiento de las condiciones previstas en la Ley para el otorga-
miento del derecho:

     Total de patentes, refleja los siguientes subindicadores: tipo de patente 
por invención, modelos de utilidad y diseños industriales, clasificación de 
acuerdo a las áreas del conocimiento (Tabla 3) y estatus de la solicitud.

8.4. Cálculo del gasto de inversión de Investigación
       y Desarrollo en el sector Educación Universitaria 

El cálculo del gasto de inversión destinado a proyectos y programas en la 
Educación Universitaria, debe considerar aquel gasto de inversión propuesto a 
las actividades de I+D. 

A tal efecto, se definen los indicadores de las actividades de I+D, tomando 
en cuenta el tipo de figura jurídica bajo la cual se encuentra registrada la institu-
ción universitaria o cualquiera de las instancias mencionadas para este capítulo 
(Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Fi-
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nanciera del Sector Público [2015], Normas Técnicas de Contabilidad [2018], y 
basamentos jurídicos emanados por la República Bolivariana de Venezuela que 
permitan estructurar los gastos en el período fiscal correspondiente, disposicio-
nes que describe el Código de Comercio [1955] aplicables de acuerdo al tipo de 
persona jurídica, pública o privada). 

Para ello, la institución debe presentar en forma desglosada los costos 
laborales del personal dedicado a I+D en el territorio nacional, otros gastos co-
rrientes y los gastos de capital por los tipos detallados, exclusivamente, para un 
mejor seguimiento del sector Educación Universitaria. 

En cuanto al cálculo del gasto de inversión de personal dedicado a I+D, se 
debe considerar el desglose de acuerdo al personal contratado perteneciente a 
la institución, ya que los colaboradores externos dedicados a I+D deben ser tra-
tados como financiamiento de I+D externa. Sin embargo, la institución emplea-
dora de estos profesionales debe incluir estos costos como gasto de inversión 
de I+D interna, independientemente, del sector en el que funjan como expertos 
de una materia específica.

Adicionalmente, para el cálculo de gasto de inversión de personal dedica-
do a I+D se deben considerar las siguientes deducciones de ley:.Los gastos laborales incluyen las contribuciones reales o imputadas al 

fondo para financiar las jubilaciones y pensiones (Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de la Ley Sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones 
de los Trabajadores y Trabajadoras de la Administración Pública Nacio-
nal, Estadal y Municipal, 2014, artículo 27) y otros pagos a la seguridad 
social del personal dedicado a I+D..El Impuesto al Valor Agregado (IVA), los impuestos municipales y de-
ducibles de ley sobre bienes y servicios, pueden ser aplicables por las 
instituciones, en cuyo caso debe ser contabilizado como parte de otros 
gastos corrientes.

Con relación, al total de gasto de inversión en I+D se debe identificar los 
costos económicos reales, en función de evitar dobles registros. Igualmente, el 
costo de funcionamiento o mantenimiento a través del alquiler de los laborato-
rios, centros de investigación, entre otros, a un tercero para que este desarrolle 
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a lo interno sus actividades de I+D. Estos gastos deben ser declarados por el 
ejecutor de la actividad de I+D y deben excluirse del prestador del servicio.

Adicionalmente, debe registrar las diferentes fuentes de financiamiento al-
ternativas (acuerdo de cooperación, alianzas estratégicas y financiamiento que 
proviene de las instancias gubernamentales), en las cuales las instituciones 
deben diferenciar el origen de los fondos utilizados para la ejecución de las acti-
vidades de I+D, ya sean estas internas o externas. Este proceso de intercambio 
genera un producto o servicio adicional que justifica la inversión, el cual debe 
ser reportado solo por la institución receptora. 

Los indicadores que debe reportar las instituciones son los descritos en el 
Capítulo 4 del presente Manual. 

8.5. Métodos para recopilar la información en el
       sector Educación Universitaria

El presente apartado tiene como objetivo establecer el mecanismo de re-
copilación de la información perteneciente al sector Educación Universitaria, la 
cual debe ser suministrada por el Consejo Nacional de Universidades (CNU, en 
adelante), que es el “organismo encargado de asegurar el cumplimiento de la 
Ley por las Universidades, de coordinar las relaciones de ellas entre sí y con 
el resto del [sub]sistema [de educación universitaria], de armonizar sus planes 
docentes, culturales y científicos y de planificar su desarrollo de acuerdo con las 
necesidades del país” (Ley de Universidades, 1970). Este consejo, con sede en 
Caracas, tiene una secretaria o secretario permanente, una Oficina de Planifica-
ción del Sector Universitario, vinculada a los demás organismos de planificación 
educativa, que le sirve de asesoría técnica. 

El Observatorio Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (Oncti) so-
licita la información definida en el presente capítulo al CNU, quien coordina 
con los diferentes Consejos Universitarios y Consejos de Desarrollo Científico 
y Humanístico, de cada una de las instituciones universitarias del subsistema 
de educación universitaria, que son los responsables de recabar la información 
vinculada a las investigaciones del campo científico y en el dominio de los estu-
dios humanísticos y sociales. 



MANUAL DE CARACAS109

Capítulo 9
Globalización de la Investigación y Desarrollo

La globalización es un proceso de interrelación entre las economías y las 
sociedades, que se produce a través de la liberalización del comercio, los flujos 
de capitales y la migración internacional, y una ampliación sin precedentes de 
los flujos de información a nivel mundial.

En Venezuela, se promueve un modelo de crecimiento económico sostenible 
y sustentable, que difiere con lo expresado anteriormente, ya que busca generar 
espacios de trabajo productivos, mejorar la salud y la educación, llevándola a 
los más altos estándares internacionales. En efecto, abre la oportunidad a todos 
los sectores de la sociedad, a participar de los beneficios del crecimiento eco-
nómico, y construir una visión de futuro desde y hacia la ciencia, la tecnología, 
la innovación y sus aplicaciones, cuyos elementos son compartidos con países 
hermanos que se encuentran dentro y fuera de la región, a través del fortale-
cimiento de instituciones que cubran con las necesidades y exigencias de una 
sociedad moderna, abierta y plural.

En medio de ese contexto, se evidencian dinámicas divergentes que se dan 
en el ámbito mundial, razón por la cual, se expone la definición de ‘Globaliza-
ción’ del Manual de Santiago (Manual de Indicadores de Internacionalización de 
la Ciencia y la Tecnología, 2007) que reza:

La internacionalización creciente de los mercados financieros y de 
bienes y servicios, implica un proceso dinámico y multidimensional 
de integración económica mediante el cual los recursos nacionales 
se mueven cada vez más internacionalmente y las economías son 
más interdependientes.

Lo expresado anteriormente, permite generar el eslabón para el diseño de 
los indicadores pertinentes a la dimensión internacional que faciliten al Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (Sncti, en adelante) identificar, 
recolectar, valorar y compararse con el resto del mundo. 
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9.1. Identificación de las actividades de Investigación
       y Desarrollo en la globalización

Las actividades de I+D y su vinculación con la globalización, están estre-
chamente conectados con los diferentes actores y actoras del Sncti, que son 
incorporados dentro de este Manual en los sectores de la sociedad (Administra-
ción Pública Nacional, Industria, Educación Universitaria y Poder Popular). 

Para lograr la comparación internacional de los indicadores generados 
por estos sectores, debe existir en primera instancia, acuerdos de cooperación, 
alianzas y convenios que los vinculen, todos ellos amparados por las políticas 
internacionales que el Estado venezolano establece con otros países. 

Lo importante en ese contexto es la identificación de los indicadores de 
I+D (gasto de inversión, personal dedicado y financiamiento) generados dentro 
y fuera de la República Bolivariana de Venezuela. 

Para poder medir la globalización de I+D se describen algunos referentes, 
los cuales se fundamentan en la literatura especializada en la materia de I+D 
utilizados por organizaciones multilaterales para la medición y análisis de com-
parabilidad mundial (Manual de Santiago, 2007; Manual de Frascati, 2015):.Políticas e instrumentos para la internacionalización en I+D: corresponde 

a las implicaciones financieras, recursos y personal dedicado, depen-
diendo del tipo de acuerdo de cooperación, alianza o convenio, que vin-
culan al Estado venezolano con otros países en materia de Ciencia y 
Tecnología, y viceversa.

 .Entorno Científico y Tecnológico: corresponde a la información de I+D 
generada por las instituciones pertenecientes al sector APN y sector 
Educación Universitaria..Entorno productivo y social: corresponde a la información de I+D gene-
rada por las iniciativas de capital extranjero, debidamente, constituidas 
y residenciadas dentro de la República Bolivariana de Venezuela y que 
aportan a las actividades de I+D en el territorio.
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.El comercio internacional de servicios I+D: se crea en el contexto de es-
tadísticas sobre el comercio de servicios, la base de los ingresos y los 
pagos a unidades no residentes a cambio de I+D (la mayoría de estos 
cómputos se limitan a caracterizar I+D ejecutada en el año de referencia)..Productos generados en I+D: corresponde al número de productos (ac-
tividades, proyectos, artículos de investigación, entre otros) con partici-
pación de investigadores e investigadoras venezolanas en instancias in-
ternacionales. Asimismo, los investigadores e investigadoras extranjeras 
que realizan actividades de I+D en el territorio o campo de acción de la 
República Bolivariana de Venezuela.

9.1.1. Ámbito de acción de la Investigación y Desarrollo
          en el contexto de la globalización

Para identificar a los actores y actoras de I+D que pueden alimentar la 
información de los indicadores con referencia internacional, debido al impacto 
que este genera a nivel nacional y la relevancia de comparabilidad de dicha 
información, es necesario reconocer cómo la Nación se vincula a nivel interna-
cional, inspirado en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
en el artículo 153, que reza:

La República promoverá la integración latinoamericana y caribeña, 
en aras de avanzar hacia la creación de una comunidad de naciones, 
defendiendo los intereses económicos, sociales, culturales, políticos 
y ambientales de la región. La República podrá suscribir tratados 
internacionales que conjuguen y coordinen esfuerzos para promo-
ver el desarrollo común de nuestras naciones, y que garanticen el 
bienestar de los pueblos y la seguridad colectiva de sus habitantes. 
Para estos fines, la República podrá atribuir a organizaciones su-
pranacionales, mediante tratados, el ejercicio de las competencias 
necesarias para llevar a cabo estos procesos de integración. Dentro 
de las políticas de integración y unión con Latinoamérica y el Caribe, 
la República privilegiará relaciones con Iberoamérica, procurando 
sea una política común de toda nuestra América Latina. Las normas 
que se adopten en el marco de los acuerdos de integración serán 
consideradas parte integrante del ordenamiento legal vigente y de 
aplicación directa y preferente a la legislación interna. 
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Los actores y actoras que brindan la información referida a los indicado-
res de I+D, a nivel internacional, están identificados en cada uno de los capítu-
los dedicados a los sectores en este Manual. En ese entendido, es la Nación, 
quien eleva de manera oficial la información a las organizaciones multilaterales, 
responsables de generar las estadísticas internacionales.

9.2. Recolección y medición de las actividades
       de Investigación y Desarrollo en la globalización

Los indicadores de globalización que se han desarrollado en los últimos 
años a nivel internacional, conjuntamente, con el trabajo econométrico que rea-
lizan los organismos multilaterales, han demostrado el potencial que poseen 
para ser utilizados en la comprobación de hipótesis acerca de las causas y 
consecuencias de la globalización y el impacto en las actividades de I+D. Por 
consiguiente, se crea así la posibilidad de añadir dimensiones y variables que 
complementan esta información de acuerdo a las características propias y mo-
delo económico de cada país. Todo esto es basado en el reconocimiento del 
alcance de la integración regional y mundial. (ver anexo J).

9.2.1. Dimensión internacional de las políticas de Investigación
          y Desarrollo

Para correlacionar los indicadores nacionales con los indicadores interna-
cionales, es necesario identificar la correspondencia de los mismos a través de 
las políticas internacionales generadas en el marco de la cooperación interna-
cional. Estos indicadores buscan medir las políticas públicas que movilizan re-
cursos propios y que son captados del exterior, los cuales pueden ser resumidos 
en la ficha técnica del anexo F de este Manual.

Corresponde a los acuerdos de cooperación, alianzas, convenios y cual-
quier otro instrumento que genere relaciones entre las naciones, en el caso del 
Estado venezolano se establece en la normativa legal vigente de la siguiente 
manera:

La nación venezolana reitera el principio de que la cooperación es 
el medio más conveniente para fortalecer los vínculos entre países 
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y, en función de ello, declara su propósito de contribuir a hacer efec-
tiva esa cooperación mediante fórmulas prácticas para la solución 
de problemas que afecta el bienestar de los pueblos (República de 
Ven ezuela, Ley sobre Cooperación Internacional, 1958, artículo 1).

Los acuerdos y convenios son un medio para canalizar los recursos ex-
ternos que financian las actividades nacionales. En este sentido, los indicadores 
de I+D están relacionados con la concreción de los objetivos de financiamiento 
y organizativos de los países que los suscriben, a saber:.Gasto de inversión nacional en I+D: contabiliza el gasto de inversión 

total realizado en I+D con recursos de la nación, sin contabilizar los re-
cursos obtenidos por fuentes externas. Este gasto se calcula de acuer-
do a cada uno de los indicadores establecidos en el Capítulo 4 de este 
Manual. Debe ser reportado en bolívares a precios corrientes. .Financiamiento externo de I+D: contabiliza el financiamiento por fuen-
tes externas no reembolsables para las actividades del Sncti, que a 
los efectos no es reportado por la nación; sin embargo, sí contempla la 
información en I+D..Gasto de inversión en personal dedicado a I+D: contabiliza el gasto de 
inversión con recursos de la nación para la formación y el fortalecimien-
to del personal dedicado a I+D, de acuerdo a lo descrito en el Capítulo 
5 de este Manual, llevado a escala nacional, y reportado en bolívares a 
precios corrientes..Financiamiento en proyectos de I+D producidos por parte del personal 
dedicado a I+D: contabiliza el total de financiamiento en ejecución del 
proyecto de I+D (agrupa todos los elementos de personal dedicado y 
financiamiento).

9.2.2. Dimensión internacional de las actividades de Investigación
          y Desarrollo

En esta dimensión se busca medir el grado de avance profesional y las 
actividades que, en conjunto, desarrollan a nivel internacional. Para ello, se con-
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templan los mecanismos e instrumentos disponibles que posee la República, 
para hacer posible la formación de profesionales en diferentes niveles y áreas 
del conocimiento, así como el logro y la concreción de proyectos vinculados a 
I+D que se generan entre países..Formación y movilidad de investigadores e investigadoras.

Para el desarrollo académico de profesionales en el país, el Estado vene-
zolano cuenta con varias instituciones, entre ellas, la Fundación Gran Mariscal 
de Ayacucho (Fundayacucho, en adelante), adscrito al Ministerio del Poder Po-
pular para la Educación Universitaria, con la responsabilidad de impulsar la for-
mación de las venezolanas y venezolanos, de prestigiosa trayectoria y reconoci-
miento nacional e internacional (Fundación Gran Mariscal de Ayacucho, 2021). 

Esta institución tiene por objeto:.Otorgar becas para la capacitación de talento humano en las áreas téc-
nicas y científicas definidas como prioritarias en los planes estratégicos 
de desarrollo económico y social de la Nación, así como los requeridos 
para la ejecución de los proyectos de inversión e impacto social fijados 
en los referidos planes..Fomentar la investigación e impulsar el progreso de la ciencia, la tec-
nología, las letras, las artes y demás manifestaciones creadoras del es-
píritu, para ponerlas al servicio de la sociedad y del desarrollo integral 
del hombre..Promover la integración de la Alternativa Bolivariana para los Pueblos 
de Nuestra América (Alba, en adelante) y la cooperación internacional 
en materia educativa, específicamente, con América Latina y el Caribe, 
a tal efecto otorgará becas u otras modalidades de financiamiento a es-
tudiantes e interesados que, siendo extranjeros, cursen estudios dentro 
del sistema de educación universitaria del país y en el exterior..Promover el intercambio académico de profesionales y técnicos que im-
pulsen el desarrollo científico, tecnológico, deportivo, cultural y artístico 
con los pueblos de nuestra América, para así compensar las asimetrías 
y las deudas existentes entre ellos.



MANUAL DE CARACAS115

.Apoyar financieramente la ejecución de programas y proyectos deriva-
dos de acuerdos o convenios internacionales de cooperación educativa 
suscritos o a ser suscritos por la República..Fortalecer la organización de los becarios de la Fundación, con la finali-
dad de que estén al servicio del Estado para la ejecución de los planes 
de desarrollo del país y de las iniciativas de capacitación que las comu-
nidades requieran.

Vale destacar que, Fundayacucho, es el principal ente público que ha 
permitido la formación de venezolanas y venezolanos por más de 40 años, en 
instituciones educativas nacionales e internacionales del más alto nivel y pres-
tigio académico. Lo que evidencia que, la formación y la movilidad de las y los 
investigadores (en los estudios de cuarto nivel) en la dimensión internacional, 
son relevante para el país.

A continuación, se presentan los indicadores clave de desempeño de for-
mación y movilidad de investigadores e investigadoras:.Personal nacional dedicado a la Investigación y Desarrollo: contabiliza 

el total de personal dedicado a I+D, en formación y el perfeccionamiento 
profesional, de acuerdo a lo descrito en el Capítulo 5 de este Manual, a 
nivel nacional, así como también los que se encuentran en el extranjero. 

    Este indicador puede ser facilitado por los registros de Fundayacucho; 
sin embargo, es importante destacar que también existe un número de 
profesionales que se han formado, o se están formando por iniciativa 
propia, o que han canalizado otros medios para realizar estudios en el 
extranjero..Personal extranjero dedicado a I+D que han obtenido título en el país: 
contabiliza el total de personal dedicado a I+D, con nacionalidad extran-
jera, que ha obtenido títulos de estudios de doctorado y maestrías en el 
territorio nacional, en un período de tiempo determinado..Programas doctorales en el país: contabiliza el total de programas de 
cuarto nivel, ofertados por el país dentro del sector Educación Univer-
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sitaria. Esta información es suministrada por la Oficina de Planificación 
del Sector Universitario (OPSU, en adelante)..Proyectos conjuntos de Investigación y Desarrollo: es importante reco-
nocer los diferentes proyectos de manera conjunta en los entornos in-
ternacionales, para la medición y ampliación de conocimiento entre las 
naciones, lo que determina el grado de interacción. Para la República 
Bolivariana de Venezuela, este apartado se genera desde cada uno de 
los sectores de la sociedad, pero la información es recopilada, principal-
mente, por el sector Educación Universitaria y coordinada por el órgano 
rector en esta materia. Estos son los indicadores:

- Proyectos de I+D ejecutados: contabiliza el total de proyectos de I+D 
ejecutados en el país, conjuntamente con investigadores de otros 
países, se destaca entre la información que lo compone: datos demo-
gráficos, áreas del conocimiento (Tabla 3), país de origen, acuerdos 
internacionales que los vinculan e instituciones que se articulan.

- Infraestructura y centros internacionales de Investigación y Desarrollo, 
son instalaciones o plataformas de carácter nacional o internacional 
que promueven las actividades de I+D y facilitan espacios de inter-
cambio para el personal dedicado a I+D entre países; su indicador es:

. Los centros internacionales de I+D con sedes en el país: contabiliza 
el total de presencia de estas plataformas internacionales con sede 
en el país, este indicador se compone de la siguiente información: 
áreas del conocimiento que desarrolla (Tabla 3), ubicación geográ-
fica (Anexo A) y personal dedicados a I+D.

 . Resultados de las actividades de Investigación y Desarrollo.

. Desde la dimensión internacional, la presentación de los resultados 
de las actividades científicas - tecnológicas permite el posiciona-
miento del país, a través de productos tangibles. Los indicadores 
seleccionados son diferenciados en literatura especializada (Ma-
nual de Santiago, 2007) con el siguiente consenso:
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* Producción científica

* Patentes

* Empresas de base tecnológica

* Exportaciones de bienes y servicios con
   componentes de alta tecnología

* Acreditación y certificación internacional

* Premios y liderazgos internacionales

Para los efectos de este Manual y atendiendo a las exigencias de la infor-
mación que el país proporciona a la Red de Indicadores de Ciencia y Tecnología 
Iberoamericana e Interamericana (Ricyt, en adelante), de la lista antes mencio-
nada, se empelarán para la medición de los resultados de las actividades de I+D 
los indicadores que más abajo se detallan:.Producción científica, es la materialización del conocimiento generado 

por los investigadores y reflejado en las publicaciones, sean estas en 
artículos, libros, capítulos de libros, entre otros; los cuales son visibili-
zados por revistas arbitradas o cualquier repositorio internacional. Para 
ello se consideran los siguientes indicadores:

- Producciones en I+D: contabiliza las publicaciones como principal 
medio de comunicación de los resultados de investigación (artículos 
en revistas especializadas, libros y capítulos de libros, entre otros) 
realizadas por venezolanos y publicada en instancias internaciona-
les, esta información contempla (tipo de documento, sexo de autores, 
país de afiliación, nombre de afiliación institucional de cada partici-
pante, clasificación de acuerdo a las áreas del conocimiento)..Revistas nacionales en bases de datos internacionales: contabiliza el 

total de revistas científicas venezolanas registradas en bases de datos 
internacionales, que refleja el grado de visibilidad y difusión de las mis-
mas a nivel internacional..Patentes, tomando en cuenta los criterios establecidos por el Servicio Autó-
nomo de Propiedad Intelectual (SAPI) de la República Bolivariana de Vene-
zuela inherentes al registro de patentes se describe el siguiente indicador:
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- Número total de patentes: contabiliza el tipo de patente por invención, 
modelos de utilidad y diseños industriales; clasificación de acuerdo a 
las áreas del conocimiento (Tabla 3), estatus de la solicitud; país de 
procedencia o solicitadas por Venezuela en el exterior.
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Capítulo 10
Crédito Público Presupuestario
en la Investigación y Desarrollo

Este capítulo contiene lo relacionado al Crédito Público Presupuestario em-
pleado en las actividades de Investigación y Desarrollo (I+D), el cual se genera 
en el sector Administración Pública Nacional (APN, en adelante), bajo las re-
gulaciones emanadas por el Ministerio del Poder Popular para la Economía, 
Finanzas y Comercio Exterior, a través de la Oficina Nacional de Presupuesto 
(Onapre, en adelante), ente rector del Sistema Presupuestario Público (crédito 
público, tesorería y de contabilidad pública, así como los sistemas: aduanero, 
tributario y de administración de bienes, regulados por leyes especiales) (Ley 
Orgánica de la Administración Pública, LOAP, 2014; Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, 
Loafsp, 2015). Por su parte, lo pertinente a la contextualización de la APN en 
materia de I+D está desagregado en el Capítulo 7 de este Manual.

El Crédito Público Presupuestario en I+D es una estadística utilizada para 
medir el financiamiento público de I+D, es decir, mide el total del gasto de in-
versión en I+D por parte del Estado venezolano, desde la perspectiva de los 
financiadores, y analiza el gasto de inversión conjuntamente con las acciones 
políticas, por objetivos socioeconómicos y sector ejecutor de I+D.

Los órganos y entes de la APN están sujetos al régimen presupuestario de 
la administración financiera del sector público y a la rectoría de la Onapre, de 
acuerdo con lo establecido en la LOAP. No obstante, se exceptúan los pre-
supuestos del Poder Legislativo, del Poder Judicial, del Poder Ciudadano, del 
Poder Electoral, de los estados, de los distritos, de los municipios y del Banco 
Central de Venezuela, que cuentan con su propio régimen presupuestario.

Ahora bien, los supuestos de referencia que se presentan están fundamen-
tados en la normativa legal vigente y en el análisis de la literatura especializada 
(Manual de Frascati, 2015; Manual de Canberra, 1992), los cuales están dirigi-
dos a orientar al personal dedicado a I+D en la recolección de indicadores y de 
información estadística. Adicionalmente, se presentan los criterios necesarios a 



MANUAL DE CARACAS 120

tomar en cuenta a la hora de determinar los Créditos Públicos Presupuestarios 
asignados a las actividades de I+D (créditos presupuestarios, montos estimados, 
partidas presupuestarias a utilizar, entre otros aspectos), así como determinar 
el potencial financiero destinado a I+D por la Administración Pública Nacional.

 
10.1. Ámbito del Crédito Público Presupuestario
         en la Investigación y Desarrollo

El volumen de fondos monetarios destinados a la Investigación y el De-
sarrollo (I+D) es de gran interés para los responsables de la formulación de las 
políticas públicas nacionales e internacionales. El empeño realizado por el Es-
tado venezolano en I+D, se puede establecer utilizando alguno de los siguientes 
métodos:.A través de la recolección de datos sobre los gastos de inversión de-

dicados a I+D, desde las instituciones ejecutoras de las actividades de 
I+D. Donde la suma total observada de los gastos de inversión en I+D 
representa el Gasto Interno Bruto en I+D. .A partir de los presupuestos públicos, se identifican y se estiman todas 
las partidas presupuestarias que favorecen a las actividades de I+D. 
Ello, desde el proceso y enfoque de las instituciones que son financia-
doras. Y, donde la suma de la porción de los presupuestos destinados a 
I+D, genera la estadística denominada Crédito Público Presupuestario 
para Investigación y Desarrollo.

El Crédito Público Presupuestario para I+D es otra manera de represen-
tar el esfuerzo nacional de I+D de un país, por ser una estadística que permite 
identificar el presupuesto público destinado a las actividades de I+D. Entre las 
ventajas de este enfoque se encuentra la capacidad que tiene el Estado para 
informar con mayor antelación el financiamiento total que requiere para I+D, y 
analizar las acciones políticas por objetivos socioeconómicos y por sector eje-
cutor, puesto que el mismo se basa en los presupuestos.

Las unidades de administración son relevantes para la ejecución del Cré-
dito Público Presupuestario, en Venezuela, se encuentran en el sector de la 
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Administración Pública y los subsectores de la administración central (federal), 
la administración regional (estatal) y la administración local (municipal). De igual 
modo, dentro de la administración central se consideran las principales activida-
des de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial a nivel nacional. 

 El Crédito Público Presupuestario impacta todas las asignaciones desti-
nadas al gasto de inversión, a partir de fuentes de ingresos de la APN previstos 
dentro del presupuesto, como los impuestos y los aportes que están previstos 
en la Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología e Innovación (2022), provenientes 
de personas jurídicas, entidades privadas o públicas, domiciliadas o no en la 
República, que realicen actividades económicas en el territorio nacional, quie-
nes aportan mensualmente un porcentaje de los ingresos brutos en el ejercicio 
económico mensual inmediatamente anterior.

10.2. Definición e identificación de la Investigación y
         Desarrollo en el Crédito Público Presupuestario

Como se ha indicado en otras secciones de este Manual, I+D:

Comprende el trabajo creativo y sistemático realizado con el objeti-
vo de aumentar el volumen de conocimiento (incluyendo el conoci-
miento de la humanidad, la cultura y la sociedad) y concebir nuevas 
aplicaciones a partir del conocimiento disponible. 

Igualmente, se define un conjunto de características que identifican las 
actividades de I+D, incluso, cuando se llevan a cabo por parte de distintos eje-
cutores. I+D siempre está enfocada hacia nuevos hallazgos, basándose en con-
ceptos originales o hipótesis, su resultado final es en gran medida incierto, y 
está planificado y presupuestado, orientado a la producción de resultados que 
podrían ser transferidos o bien comercializados en el mercado.

10.2.1. Tipos de gasto de inversión en I+D que se incluyen en los datos
            del Crédito Público Presupuestario

El Crédito Público Presupuestario incluye el financiamiento de los gastos 
corrientes y los gastos de capital. Una de las principales diferencias respecto a 
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las estadísticas del Crédito Público Presupuestario, es que el gasto de inversión 
de la unidad de administración incluye un componente basado en la deprecia-
ción, mientras que la presentación del presupuesto, puede incluir información 
sobre el gasto de capital por separado.

El Crédito Público Presupuestario cubre I+D financiada por la APN, que 
es ejecutada a través de las instituciones de la propia administración. También 
incluye I+D financiada por la administración que tiene lugar en los otros tres 
sectores que forman la economía nacional (Industria, Educación Universitaria 
y Poder Popular) y también en el resto del mundo (incluidas las organizaciones 
internacionales).

10.2.2. Mecanismos de apoyo a I+D y su tratamiento en la estadística
            del Crédito Público Presupuestario.Presupuesto público para I+D interna de la APN:

La Oficina Nacional de Presupuesto (Onapre) de conformidad con lo 
dispuesto en la Loafsp (2015) y el Reglamento N° 1, sobre el Sistema Presu-
puestario (2005), cumple con las funciones que le son conferidas para dictar las 
instrucciones y técnicas relativas al desarrollo de las diferentes etapas del pro-
ceso de asignación del presupuesto público, para el funcionamiento integral de 
las de la APN, es por ello que cuenta con diferentes documentos diseñados para 
tal fin, los cuales tienen como objetivo establecer las normas que permitirán a 
los órganos de la APN, remitir la información sobre la ejecución físico financiera 
mensual de su presupuesto de egresos, para el ejercicio económico financiero 
de cada año, en el marco de un enfoque metodológico uniforme.

Estos documentos son instructivos, aprobados por la máxima autori-
dad del órgano rector en materia económica y financiera, que se articulan entre 
sí para la “Solicitud de Información de la Ejecución Físico Financiera Mensual 
del Presupuesto de Egresos de los Órganos de la Administración Pública Nacio-
nal” de acuerdo a la “Metodología Aplicada para la Elaboración de la Clasifica-
ción Económica de los Egresos” y al “Clasificador Presupuestario de Recursos 
y Egresos”. Este último, tiene “el propósito de coadyuvar al proceso de reorga-
nización del Sistema Integrado de Gestión y Control de las Finanzas Públicas, 
a través de la interrelación de los sistemas que participan en la Administración 
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Financiera del Sector Público, cuyas operaciones pre identificadas a través de 
clasificadores, deben actuar de manera integrada para una mejor gestión pú-
blica” (p.9), y por medio de los cuales se establece la clasificación por partidas 
presupuestarias, que permite identificar la inversión en I+D. 

A continuación, se presentan algunas definiciones propias del Sistema 
Estadístico Nacional, establecidas en los documentos antes mencionados y que 
se corresponden con el Manual para la coherencia en su aplicación y recolec-
ción de la información:.Gastos corrientes: son transacciones que orientan a cubrir los gastos 

operativos o de funcionamiento de los organismos del sector público, y 
que determinan los insumos necesarios para hacer efectiva su gestión. 
Se refieren a todos los gastos en insumos y servicios personales que 
no constituyen un activo duradero tangible. Aquí se concentran, funda-
mentalmente, los gastos destinados a servicios personales, materiales 
y suministros y servicios generales. Los gastos corrientes incluyen las 
transacciones con contraprestación, con excepción de los correspon-
dientes activos de capital o bienes y servicios que se utilizan en la pro-
ducción propia de activos de capital. 

    Al constituirse como transacciones con contraprestación, está dado por 
el gasto en sueldos y salarios por los servicios que los trabajadores 
públicos prestan a la Administración Pública Nacional. Los gastos sin 
contraprestación, hacen referencia a las transferencias otorgadas a los 
sectores: privado, público y externo, para que realicen actividades y 
funciones que les son propias, y que no implican la adquisición de ac-
tivos de capital..Gastos de consumo o gastos de operación: se incluyen todos los gas-
tos de consumo y operación de la APN a cambio de bienes y servicios. 
Estos constituyen los gastos de funcionamiento de los organismos pú-
blicos, es decir, las erogaciones que realizan estos en la producción de 
bienes y servicios públicos. El término “gastos de operación” es em-
pleado por los entes descentralizados con fines empresariales, dado 
que los mismos incluyen un proceso productivo a los fines de cumplir 
con las funciones propias de los mismos.
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.Compra de bienes y servicios: este rubro incluye todos los bienes y 
servicios comprados en el mercado o recibidos mediante préstamos, 
excepto los activos de capital fijo, los bienes y servicios que han de 
utilizarse en la producción de activos de capital fijo, las existencias es-
tratégicas o de emergencia, la tierra y los activos intangibles.

 .Esta categoría abarca las compras de materiales, suministros de ofici-
nas, alquileres, combustibles y alumbrado, reparaciones y mantenimien-
to menores, gastos de imprenta, gastos de viaje, gastos de teléfono y 
equipo de poco valor o con vida normal de menos de un año, bienes 
duraderos y no duraderos, equipos para fines militares, construcciones 
de carácter militar y edificios militares, previstos como un “gasto de de-
fensa y seguridad del Estado”, y todos aquellos que estén previstos 
dentro de las bien llamadas partidas globales..El gasto de servicios en un proyecto de I+D proporcionado por terceros, 
puede conferir a la institución receptora derechos económicos y jurí-
dicos, no necesariamente exclusivos, sobre los resultados de I+D. Se 
trata de la adquisición de servicios de I+D, a los que normalmente se 
hace referencia como contratos para servicios de I+D o como adquisi-
ción de I+D. La adquisición de I+D representa un intercambio, más que 
una transferencia. La adquisición de I+D puede quedar sujeta a unas 
normas específicas y se puede llevar a cabo con carácter comercial..Subvenciones para I+D: las instituciones de la APN pueden financiar 
I+D llevada a cabo por otros tipos de organizaciones, sin requerir nin-
gún derecho significativo sobre los resultados o efectos del proyecto o 
sin especificar un producto o un servicio como requisito para proveer 
esos fondos. Estas transacciones se denominan pagos de transferen-
cia, y se describen normalmente como subsidios o subvenciones para 
I+D. Este acuerdo de subvención suele estar regido por convenios o 
contrato marco, que también puede establecer unos resultados, y en-
tregables previstos, como condición para efectuar el pago, o en caso de 
que no se cumplan las condiciones, para que se devuelva..Inversiones financieras que favorecen I+D: las instituciones de la APN 
pueden ofrecer financiamiento en forma de deuda o de participación 
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en el capital a las unidades para que lleven a cabo actividades de I+D. 
Este tipo de apoyo implica el intercambio de dinero por activos financie-
ros en forma de reclamaciones sobre flujos de caja futuros, potencial-
mente, inciertos. La APN también pueden cubrir parte del riesgo que 
incurren terceras partes que proporcionan el financiamiento y pueden 
solicitar, o no, un pago como contraprestación total o parcial..Garantías de los préstamos para I+D: por razones prácticas, las garan-
tías de los préstamos no suelen contabilizarse, porque puede que no 
sea posible identificar el componente de I+D de la inversión asegurada 
por la APN. En el caso de garantías de los préstamos directamente 
atribuibles al financiamiento de proyectos de I+D, la mayoría de la APN 
probablemente registrará los pasivos contingentes fuera del balance de 
situación y diferirán en la contabilidad de sus costes presupuestarios, y 
posiblemente, establecerán provisiones para cubrir las posibles pérdi-
das de dinero que pueda ocasionar la inversión..Desgravamen fiscal por los gastos de inversión en I+D: la APN ofrece 
beneficios fiscales a las instituciones en general, lo que incluye aque-
llas que realizan actividades de I+D. Los ingresos fiscales actuales o 
futuros pueden condonarse y, en ocasiones, el dinero se transfiere di-
rectamente desde la administración a estas unidades cuando la deuda 
tributaria es insuficiente para compensar los beneficios obtenidos por 
el desgravamen. La aplicación del desgravamen fiscal por gastos de 
inversión en I+D incurridos por las empresas es una forma de subsidio 
para I+D que se implementa a través del sistema tributario y que tiene 
como intención reducir el costo económico de las inversiones en I+D.

10.3. Fuentes de datos presupuestarios relativos a
  las estimaciones del Crédito Público Nacional 

10.3.1. Información basada en el ejecutor o en el financiador

Los gastos de inversión en I+D financiados por la APN pueden ser de-
clarados a través de las autoridades públicas que proporcionan los recursos 
financieros, para la unidad institucional que realmente ejecuta I+D. En relación 
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a ese asunto, desde la perspectiva de este Manual, el gasto de inversión debe 
ser declarado por la unidad institucional que financia I+D y, también, se deberá 
recoger la información a partir del receptor del financiamiento para contrarrestar 
y clasificar, dichos datos, de acuerdo al objetivo socioeconómico.

10.3.2. Fuentes de datos presupuestarios

El análisis del gasto de inversión en la APN, permite identificar el pro-
ceso de asignación de recursos financieros, desde que la Asamblea Nacional 
somete a votación un presupuesto, la fecha en la que el Ministerio del Poder 
Popular para la Economía, Finanzas y Comercio Exterior, o quien haga sus ve-
ces, autoriza el pago de fondos concretos, la fecha en la cual las instituciones 
comprometen el gasto, el día en el que se procede a las entregas y, finalmente, 
el día en el que se emiten las órdenes de pago y se abonan. Para tal fin, se debe 
proporcionar información coherente con estas fechas.

En este Manual se establecen las fases generales del procedi-
miento presupuestario: .Previsiones, estimaciones de financiamiento antes de iniciar el debate 

presupuestario. .Previsiones presupuestarias, cifras preliminares solicitadas por los mi-
nisterios, especialmente en las reuniones interministeriales..Propuestas presupuestarias, cifras presentadas a la Asamblea Nacio-
nal para el próximo año..Créditos presupuestarios iniciales, cifras votadas por la Asamblea 
Nacional para el año siguiente, incluyendo los cambios introducidos 
durante el debate parlamentario. En este contexto, los créditos pre-
supuestarios se definen como la acción de asignar una cantidad de 
dinero u otros recursos a un objetivo determinado, autorizada por la 
Asamblea Nacional, para que se destine a una partida presupuestaria 
o a un programa concreto.
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.Créditos presupuestarios finales, cifras votadas por la Asamblea Na-
cional para el año siguiente, incluyendo las votaciones adicionales 
que se hagan durante el ejercicio..Obligaciones, dinero realmente comprometido durante el año..Gastos, ya sean devengados en la contabilidad o pagados realmente 
en efectivo/dinero.

Los datos preliminares de Crédito Público Presupuestario deben basar-
se en el primer presupuesto acordado entre la APN y la Asamblea Nacional. 
Presentar los datos sobre las intenciones puede ser demasiado general para 
que se pueda identificar el contenido de I+D y los objetivos detallados para tal 
fin. Sin embargo, son las instituciones ejecutantes, las responsables directas de 
dar cuenta explicita de las partidas presupuestarias destinadas y ejecutadas en 
proyectos de I+D. 

Durante el ejercicio presupuestario, se pueden aprobar créditos adicio-
nales y ajustes presupuestarios, que incluyen incrementos, recortes y redis-
tribuciones del financiamiento de I+D. Los datos deberían estar disponibles lo 
antes posible a partir del final del ejercicio presupuestario. Estas modificaciones 
activan mecanismos internos para el registro de los mismos, que se fundamen-
tan en el principio de caja, que es registrar la transacción cuando se produce 
un ingreso o un pago en efectivo, y el principio de devengo, que es reconocer 
una transacción cuando tiene lugar la actividad (decisión) que genera ingresos o 
egresos, independientemente, de cuándo se recibe o se paga el dinero asociado. 

Se puede dar el caso de créditos presupuestarios que queden sin gastar-
se. Y también puede haber un saldo no conveniente por las reservas de efectivo 
que no se han asignado a ninguna finalidad concreta. Para tales casos, se debe 
contemplar la declaración de los mismos al final del año fiscal, que garanticen 
la continuidad en la ejecución de los proyectos de I+D en el siguiente ejercicio 
fiscal. En ese contexto, se habla de proyectos plurianuales, cuya asignación 
presupuestaria se debe planificar con metas dentro del ejercicio fiscal en curso.
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.Fuentes de los datos sobre las obligaciones y pagos más allá del proce-
dimiento presupuestario.

Se hace necesario, la aplicación de instrumentos de recolección de infor-
mación, destinados a las unidades de administración de los órganos que tengan 
vinculación a la ejecución de proyectos de I+D, para poder identificar las parti-
das destinadas para el financiamiento de los mismos (funcionamiento y operati-
vidad). Estos instrumentos (mencionados en los apartados sobre la recolección 
del dato, en capítulos anteriores) proporcionan información más completa, rigu-
rosa y detallada que la que contienen los documentos generales presupuesta-
rios, y en la que se especifica el contenido de I+D de las partidas presupuesta-
rias y su naturaleza, información relevante para la formulación de las políticas 
públicas articuladas entre sí.

10.4. Recolección de la información del  Presupuesto
         Público Nacional

La información vinculada al Presupuesto Público Nacional destinado a 
la ejecución de I+D es de especial relevancia para el órgano rector de las ac-
tividades de Ciencia, Tecnología, Innovación y sus aplicaciones, porque es la 
aproximación a la dinámica interna del gasto de inversión en I+D en el sector 
APN, con la cual se puede realizar estadísticas de comparabilidad con valores 
internacionales, correspondencia con acciones internacionales equivalentes a 
I+D, y su direccionamiento hacia los intereses estratégicos de la nación. .Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación (Plan de 

la Patria).

El Plan de la Patria es el marco referencial de análisis de los datos que se 
recolectan de cada uno de los sectores, con especial énfasis en el sector APN, 
por las implicaciones que tiene en su actuación como Gobierno. Esta informa-
ción permite estimar los recursos financieros que destina el Estado venezolano 
a las actividades de I+D, atendiendo a los cinco Objetivos Históricos. 

Los criterios de distribución del Presupuesto Público Nacional, responden 
en primer lugar, al marco legal vigente que rigen a la nación; en segundo lugar, 
a la agenda económica establecida por el ejecutivo nacional, la cual establece 
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las prioridades del país y las directrices que orientan a los sectores, las institu-
ciones ejecutoras de las actividades de I+D, entre otros actores y actoras que 
puedan intervenir. 

En el Plan de la Patria, se plantea la implementación de un nuevo siste-
ma de logística, distribución, insumos y producción, así como la promoción de 
nuevos actores y actoras económicos y formas asociativas y de gestión, en el 
cual se expresan las alternativas que busca el Estado venezolano para impulsar 
a todos los sectores de la economía, y que son creados apuntando a garanti-
zar la inversión en infraestructura productiva, agrícola e industrial. Además, del 
abastecimiento de alimentos y productos esenciales para la vida, asegurando la 
continuidad de los planes, programas y proyectos. 

Para efectos de este Manual, se debe considerar la distribución por acti-
vidad económica de acuerdo a la clasificación establecida por el Instituto Nacio-
nal de Estadística (INE), presentada en el Capítulo 3. 

10.5. Medición del Crédito Público Presupuestario 

El gasto de inversión en materia de I+D se distingue, para efectos esta-
dísticos, en dos grupos: los dirigidos a los ejecutores de I+D y los destinados 
al financiamiento de I+D. Esta diferenciación se debe hacer, de acuerdo a lo 
establecido en el Capítulo 3 de este Manual, para las unidades informantes 
que deben proporcionar un desglose de los fondos percibidos en su institución, 
considerando también si se trata de financiaciones externas o proporcionados 
a cambio de I+D.

El objetivo del enfoque basado en el Crédito Público Presupuestario, es 
lograr una aproximación real de los datos y la capacidad de proporcionar, de 
primera mano, la distribución del gasto de financiamiento para I+D en la APN.

Lo relativo al personal dedicado a I+D en la APN, está incluido en los gas-
tos de personal de investigación, específicamente, en las partidas pertinentes a 
Gastos de personal (partida 4.01) de acuerdo al Clasificador Presupuestario de 
Recursos y Egresos (Onapre, 2021), tomando en cuenta para ello su posición 
de acuerdo al tipo de contrato: personal fijo, tiempo completo o parcial, así como 
los pensionados o jubilados. Mientras el personal contratado bajo la figura de 
servicios profesionales se clasifica en las partidas pertinentes a los servicios no 
personales (partida 4.03, ibidem).
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Los gastos del presupuesto público están desagregados a nivel de las 
acciones centralizadas:.Gestión de talento humano, acción centralizada N° 1 (4.01)..Gestión administrativa, acción centralizada N° 2 (4.02 y 4.04).

Y a nivel de los proyectos institucionales, donde residen los gastos de los 
procesos medulares de los órganos y entes de la administración pública, están 
subdivididos por acciones específicas, en su mayoría comprenden las partidas 
presupuestarias destinadas a las adquisiciones de productos para consumo de 
gestión (partida 4.02), adquisiciones de servicios (partida 4.03) y las adquisicio-
nes de activos (partida 4.04), entre otros (ibidem).

En el Clasificador Presupuestario de Recursos y Egresos (Onapre, 2006) 
se encuentran las denominaciones de las partidas presupuestarias utilizadas en 
la formulación de gastos de inversión en I+D (Tabla 6).

Tabla 6. Descripción de la cuenta de egresos
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En cuanto, a las partidas presupuestarias que, expresamente, muestran 
una relación con las actividades de I+D en el clasificador (ibidem) se pueden citar:.4.04.07.01.00 Equipos científicos y de laboratorio

     Bienes muebles utilizados en laboratorios de investigación o como ins-
trumental de trabajo en las diversas ciencias experimentales, (distintas 
de la medicina) como ingeniería, meteorología, química y física y, entre 
estos equipos, se mencionan: agitadores, alcalímetros, amperímetros, 
aparatos de explotación geográfica de terrenos, aparatos para desti-
lar agua, aparatos para electrólisis, aparatos para la determinación del 
peso molecular, barómetros, binóculos, medidores de ácidos y medido-
res de fluidos..4.04.12.04.00 Paquetes y programas de computación

    Inversión que realiza el organismo en la adquisición de paquetes y pro-
gramas de computación, para ser aplicados en los sistemas adminis-
trativos y operativos computarizados de la institución. Igualmente, se 
incluye la actualización de los mismos..4.04.12.05.00 Estudios y proyectos

    Inversión que realiza el organismo en investigación y elaboración de 
proyectos, distintos a los incluidos en la Genérica. .4.04.13.00.00 Estudios y proyectos para inversión en activos fijos, des-
tacándose los estudios y proyectos orientados a la conservación del 
medio ambiente y a la preservación de la especie, entre otros..4.07.01.01.78 Subsidios científicos al sector privado

    Subvenciones que se destinan a auxiliar y estimular a las instituciones 
privadas de investigación científica del sector privado..4.07.02.01.01 Becas de capacitación e investigación en el exterior

     Subvención que se acuerda a los organismos del sector público o priva-
do, para financiar becas de capacitación e investigación en el exterior. 
Estas becas pueden ser otorgadas directamente por los organismos a 
los beneficiarios, o entregadas al organismo receptor.
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.4.03.03.02.00 Derechos de autor
    Arrendamiento por el uso, goce o usufructo de los derechos de autor, 

propiedad de terceros..4.03.10.00.00 Servicios profesionales, técnicos y demás oficios y ocupa-
ciones. Servicios prestados por personas jurídicas tales como: servicios 
jurídicos; de contabilidad y auditoría, de procesamiento de datos, de 
ingeniería y arquitectónicos; médicos-odontológicos y otros servicios de 
sanidad; de veterinaria; de capacitación y adiestramiento; presupues-
tarios; de lavandería y tintorería; de vigilancia; para la elaboración y 
suministro de comida y otros. Los servicios de carácter eventual presta-
dos por personas naturales se imputan por la Específica 4.01.01.18.00 
“Remuneraciones al personal contratado”.
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Capítulo 11
Percepción Pública de la Ciencia y la Tecnología

El presente capítulo ofrece información sobre la recolección de datos de Per-
cepción Pública de la Ciencia y la Tecnología en Venezuela, al mismo tiempo, 
presenta a cada uno de los componentes de las variables enunciadas en las 
secciones posteriores, e indicadores, conforme al análisis exhaustivo a la pro-
puesta del Manual de Antigua (2015), donde plantea como estrategia, fortalecer 
la comunicación del conocimiento a través de la opinión pública de las personas 
acerca de asuntos determinados sobre la Ciencia y la Tecnología en la socie-
dad. Partiendo del supuesto “de que la información y cultura científica constitu-
yen la base para la participación ciudadana y la democratización de la toma de 
decisiones en ciencia y tecnología” (p.12).

La ciencia y sus aplicaciones tecnológicas configuran variables determinan-
tes, para la interpretación de las dinámicas de carácter social, económico y 
cultural de cada nación. Por consiguiente, es necesario valorar la relación de 
ciencia con el público y la sociedad venezolana, así como la percepción sobre 
ciencia y tecnología, que es un elemento que “hace referencia a la imagen con 
la que se les asocia y a aquellas nociones y expectativas que contienen alguna 
carga valorativa” (Gartner Isaza, 2010, :p. 29). 

11.1 Definición de Percepción Pública de  la Ciencia
        y la Tecnología

La perspectiva de la apropiación social “supone indagar las motivacio-
nes y oportunidades que tienen los ciudadanos para acceder y apropiarse de 
contenidos científico-tecnológicos, así como las circunstancias en las cuales 
hacen algún uso de la cultura científica” (Romero, 2014, :p. 3). Motivaciones que 
manifiestan “los componentes simbólicos y cognitivos que se expresan como 
actitudes, valoraciones y conocimientos (fácticos e institucionales), así como 
expectativas sociales sobre el desarrollo científico-tecnológico y sus impactos, 
riesgos económicos, sociales y culturales” (Manual de Antigua, 2015, :p.17).
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En esta perspectiva, es determinante valorar la percepción social que se 
tiene sobre la ciencia y la tecnología en el contexto venezolano, siendo este un 
tema de singular actualidad, aunque se reconoce que desde “los años 50 del pa-
sado siglo, se ha ido desarrollando un campo de estudios centrado en la reflexión 
sobre el modo en que los ciudadanos perciben la ciencia, que ha incluido de 
forma habitual, medidas de percepción e interés” (Muñoz van den Eyndec citada 
en Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología, FECYT, 2011,: p. 241).

El Manual de Antigua (2015) refiere que los gobiernos, demandan infor-
mación de los procesos de “difusión, apropiación y participación ciudadana en 
ciencia y tecnología: los intereses, las actitudes y las opiniones de los agentes 
sociales se vuelven objeto de interés de las políticas públicas, lo que justifica 
el surgimiento de indicadores y estudios comparativos” (p.16). Es por ello que, 
Venezuela ha revalorizado durante las últimas décadas, la importancia de inte-
grar a la sociedad en el ámbito de la ciencia y tecnología. En esta línea, la Locti 
(2022), indica que “Las actividades científicas, tecnológicas, de innovación y 
sus aplicaciones son de interés público para el ejercicio de la soberanía nacio-
nal en todos los ámbitos de la sociedad y la cultura” (Artículo 2). 

Asimismo, esta Ley (ibidem) expresa taxativamente que la Gestión social 
de la ciencia “Es la forma de gestión conjunta, entre todos los actores sociales 
del conocimiento de la ciencia, para contribuir con el desarrollo socio productivo 
y cultural de la colectividad, con el propósito del bienestar humano para el vivir 
bien” (Artículo 4, numeral 9, p. 2). 

Desde esta perspectiva, Venezuela promueve y colabora con la genera-
ción de la recolección de datos clave, en forma de una encuesta de Percepción 
Pública, así como la recopilación, análisis e interpretación de los datos, bajo los 
preceptos del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (Sncti). 
Este modelo de consulta pública a través de la encuesta es determinante para 
“definir la percepción que tienen los ciudadanos comunes en torno a los temas 
fundamentales de ciencia y tecnología, en la intención de formular políticas de 
popularización, educación y difusión, más ajustadas a lo que realmente necesita la 
sociedad” (Ministerio del Poder Popular de la Ciencia y Tecnología, 2005, p. 114). 
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De esa manera, esta categoría se vuelve objeto de interés de las políticas 
públicas, que justifican el surgimiento de indicadores y estudios comparativos. 
Los indicadores de percepción pública de la ciencia y la tecnología “pueden ser 
concebidos entonces, como herramientas para seguir la evolución de la opinión 
pública, sobre ciencia y tecnología y desarrollar políticas de comunicación so-
cial sobre fuentes actualizadas” (Manual de Antigua, 2015, p.17).

11.2. Identificación de los indicadores para  la Percepción
         Pública en Venezuela

En Venezuela, desde 2004, se inició la medición de la percepción públi-
ca en ciencia, tecnología e innovación y es producto de la implementación de 
tres encuestas bianuales. La primera, constituyó el insumo para la formulación 
del Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 2005-2030. La segun-
da encuesta, en 2006, metodológicamente, consideró opiniones focalizadas en 
grupos nodales, con el interés de clasificar estas opiniones en función del gru-
po de pertenencia (representantes de sector productivo público, comunidades, 
gobierno, educación, funcionarios de Misión Ciencia y comunidades indígenas). 
Y, la tercera encuesta, en 2008, estableció los diez índices de comparación, 
conjuntamente, con la incorporación de la participación e iniciativa ciudadana 
en ciencia y tecnología. 

El objetivo para aplicación de esta encuesta, se basa en obtener informa-
ción relevante sobre cómo se ha modificado en la última década la percepción 
que tiene la sociedad venezolana sobre la Ciencia y la Tecnología en nuestro 
país, y a la vez captar información relevante como insumo para la construcción 
de políticas públicas del sector.

Los indicadores que se deben medir en la encuesta de Percepción Pú-
blica Nacional, se encuentran en la siguiente clasificación por dimensiones, las 
cuales se enfocan en comportamientos inducidos por procesos de apropiación 
de la ciencia y la tecnología de los actores y actoras que participan en el Sncti 
(los cuales pueden ser resumidos en la ficha técnica del anexo G de 
este Manual).
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.Dimensión institucional de la ciencia y la tecnología

Las instituciones que desarrollan ciencia y tecnología reportan para los 
países grandes beneficios, es por ello que esta dimensión mide cómo la socie-
dad percibe dichos avances, las prácticas científico-tecnológicas, los aspectos 
organizativos y normativos, sus posturas y cómo es visto su funcionamiento e 
interrelación en el contexto con los aspectos socio-culturales. 

Tales aspectos influyen, directamente, sobre la confianza que tenga 
la sociedad en las instituciones que desarrollan CTI, por ende, en la solución 
de las demandas sociales reflejadas en las diferentes políticas públicas de los 
órganos en competencia que las diseñan. 

Esta dimensión contempla los indicadores de contextualización gene-
ral, así como de “conocimiento y percepción del sistema institucional de ciencia 
y tecnología de Venezuela, incluyendo valoraciones sobre el esfuerzo público 
y privado en I+D” (Manual de Antigua, 2015, p. 59). En este sentido, para esta 
dimensión se establecen los siguientes indicadores.

- Indicadores de contextualización general.
- Indicadores de áreas del conocimiento y percepción del sistema inst-

tucional de ciencia y tecnología.
- Indicadores de valoración del esfuerzo público y privado en I+D.
- Índice de percepción de la ciencia, la tecnología y la innovación en 

el país.
- Índice de percepción en CTI.
- Dimensión hábitos informativos y culturales sobre ciencia y tecnología.

Esta dimensión es soportada por variables que se basan en estudios de-
moscópicos como un método de muestreo representativo dedicado a tanteos en 
la sociedad, puesto que analizan el comportamiento representativo necesario 
para entender las preferencias y opiniones de las personas (De France, 2021). 
En este sentido, para esta dimensión se establecen los siguientes indicadores.

- Indicadores generales de interés e información. 
- Indicadores de hábitos informativos y culturales. 
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- Indicadores de evaluación de la ciencia en los medios de
    comunicación.
- Índice de consumo de información científica.
- Índice de hábitos culturales en relación a CyT..Dimensión actitudes y valores en relación a ciencia y tecnología.

La actitud como elemento clave para conocer las expectativas, bene-
ficios, riesgos, intereses, conocimiento y entendimiento de cómo se integra la 
ciencia, tecnología e innovación en la sociedad, así como las causas y conse-
cuencias de su aplicación. Aspectos, que pueden irse moldeando en el individuo 
en sincronía de su experiencia y contacto social, y cuyo análisis en la población 
es de suma importancia. 

Lo indicado, anteriormente, es respaldado por Noreña et al. (2014), el 
cual expresa que la actitud “puede ir modificándose en virtud de las experiencias 
del sujeto, son un mecanismo eficiente de despliegue adaptativo que se emplea 
para poder enfrentar las vicisitudes de la cotidianidad, de este modo una actitud 
orienta de forma general el modo como el hombre o un grupo reacciona ante 
determinados elementos del entorno”.

Es por ello que esta dimensión identifica las actitudes y valores y abar-
ca los indicadores de “control social, ética de la investigación, riesgos y be-
neficios del desarrollo científico-tecnológico”, también, los inherentes a “demo-
cracia y participación ciudadana en ciencia y tecnología” (Manual de Antigua, 
2015, p. 59). En este sentido, para esta dimensión se establecen los siguientes 
indicadores.

- Indicadores generales, de actitudes sobre riesgos y beneficios.
- Indicadores de actitudes y valores sobre aspectos específicos: ética, 

control público e impacto económico, social y ambiental.
- Indicadores de actitudes y valores sobre riesgos y beneficios en 

áreasconcretas de la investigación científica y el desarrollo tecno-
lógico.

- Indicadores de confianza y prestigio, de las profesiones de ciencia 
y tecnología.

- Indicadores de representación, de la figura de los científicos.
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- Indicadores de interés, de las profesiones de ciencia y tecnología, 
para los jóvenes.

- Indicadores de contextualización de la participación ciudadana.
- Indicadores de disposición a la participación.
- Indicadores de actitudes y creencias en fenómenos paranormales y 

terapias médicas alternativas.Dimensión apropiación de la ciencia y la tecnología

El concepto de apropiación y su relación directa con la CTI, va más 
allá del simple hecho de hacer propio los aspectos relativos a la CyT. El mismo 
incluye, además, la compresión, construcción, participación e intervención, con 
el último fin de generar conocimiento. 

Esos aspectos, son respaldados por el Manual de Antigua (2015), don-
de indica su relación directa con la adquisición de una cultura científica, y de 
cómo el individuo se acerca a la ciencia y tecnología, y forma un concepto pro-
pio y una opinión de ella. Por lo tanto, esta dimensión reúne “los indicadores 
de disposición y uso concreto de la información científico-técnica para distintos 
aspectos de la vida cotidiana, además de incorporar los indicadores de conoci-
miento” (Manual de Antigua, 2015, p. 59). En este sentido, para esta dimensión 
se establecen los siguientes indicadores:

- Indicadores de relevancia atribuida al conocimiento científico para la 
vida cotidiana.

- Indicadores de percepción de desempeño y calidad de la educación 
recibida.

- Indicadores de disposición a hacer uso del conocimiento científico.
- Indicadores de conocimiento.

.Dimensión socio-demográfica y contextual.

Se identifica con esta dimensión los aspectos socio-demográficos y 
contextuales de la muestra encuestada. Los cuales permiten el desarrollo de 
estudios comparativos de acuerdo a las diferentes variables analizadas. Por 
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ejemplo, territorio, sexo, entre otros. En este sentido, para esta dimensión se 
establecen los siguientes indicadores.

- Sexo y edad
- Ciudad (o lugar) de residencia
- Educación
- Estado civil
- Empleo y ocupación
- Renta
- Orientación política
- Valores
- Creencias religiosas
- Grupo étnico
- Índice de nivel socioeconómico:

. Bienes y servicios de la vivienda. Condiciones de hábitat de las viviendas. Caracterización del principal sostén del hogar

11.3. Métodos para recolectar los indicadores de
         Percepción Pública

La recolección de datos sobre percepción pública en Venezuela, es el 
proceso de recopilación, organización, análisis e interpretación de contenidos 
a través de la Encuesta Nacional auto administrada (véase el anexo I de este 
Manual) sobre las variables expuestas en los párrafos precedentes, las cuales 
permiten obtener información y evaluar resultados, para establecer comparacio-
nes entre los indicadores de percepción pública, cultura científica y participación 
ciudadana, estandarizados en la encuesta Iberoamericana que se aplicó hacia 
fines de 2007, en siete grandes ciudades de la región, donde participó activa-
mente Venezuela. 

Es necesario destacar que esta encuesta, contiene algunas variables e 
indicadores utilizados en la encuesta Iberoamericana, tomando en cuenta nues-
tro patrón cultural e idiosincrasia venezolana, fortaleciendo la visión y apropia-
ción de la ciencia y la tecnología, con el propósito de mantener la metódica 
plasmada en los otros capítulos. 
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11.3.1. Cobertura 

Abarca la totalidad de la población residente en el país integrante del 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y sus aplicaciones, regis-
trados en el Consejo Nacional Electoral (CNE). Con una muestra del 0,008 % 
promedio del registro electoral. Siendo clasificados por las diferentes variables 
de la dimensión sociodemográfica, con cuya única limitante referida al alcance 
que el tamaño de la muestra permita.

11.3.2. Diseño muestral

Muestra nacional no probabilística, de gran tamaño para garantizar la 
existencia de representación de los grupos de interés, lo que permite obtener 
mejores estimaciones en los indicadores de la percepción acerca de la CTI y 
poder realizar comparaciones con resultados de los estudios anteriores.

El tipo de muestreo debe ser estratificado por estados, con una afijación 
proporcional a la distribución porcentual de la población del Registro Nacional 
Electoral del CNE.

11.3.3 Método de recolección

El método de recolección se realizará mediante una encuesta de autoad-
ministración, la cual permite ser completada por el propio encuestado sin la pre-
sencia de un entrevistador. 

Las fichas técnicas que correlacionan las dimensiones con los indicado-
res establecidos en este Manual, así como la Encuesta Nacional de Percepción 
Pública de Ciencia y Tecnología, se encuentran en los anexos G y K respectiva-
mente. 
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Capítulo 12
Tecnologías de la información y comunicación en

las actividades de Investigación y Desarrollo

En este siglo las sociedades están imbuidas en la Cuarta Revolución Indus-
trial (Industria 4.0, según Klaus Schwab) y demandan del reconocimiento de 
nuevas tecnologías disruptivas, entre las que se pueden mencionar: Internet de 
las Cosas (IoT, por sus siglas en inglés), Inteligencia Artificial y Computación 
Cognitiva, Big Data, Realidad Aumentada y Virtual y Computación en la Nube. 
Según Rama (2012), coincide con Toffler (2006), y destaca la importancia del 
cambio tecnológico y social que afecta a las personas, organizaciones y grupos 
sociales.

Esa visión es una realidad constante y cambiante, así las instituciones orien-
tadas a I+D e Innovación (i) o I+D+i, demandan reconocer la importancia de 
las tecnologías de la información y comunicación (TIC) en actividades de I+D 
que hoy se desdibuja en las denominadas sociedades interconectadas, ante un 
cambio y transformación que debe revalorizar cómo se hace I+D+i. 

La importancia de las TIC en actividades de I+D representa un elemento para 
enfrentar los cambios y transformaciones que emergen en un mundo altamente 
tecnificado y globalizado. De ahí, que las tecnologías se convierten en una aris-
ta medular para optimizar la capacidad de realizar, encargar, medir y gestionar 
iniciativas de I+D, aspecto importante de la competitividad económica y el de-
sarrollo nacional.  

Este documento técnico ofrece un marco orientador de los diversos tipos 
de indicadores para valorar las estadísticas sobre las TIC en actividades de 
investigación y desarrollo, sin embargo, es imprescindible previamente conocer 
algunos aspectos conceptuales. 
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12.1. Definición de tecnologías de la información y comunicación     
         en actividades de Investigación y Desarrollo

En relación al término tecnología, la Ley Orgánica de Reforma Parcial 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología 
e Innovación (2022), precisa en su artículo 4, numeral 2 que “Es la aplicación 
de un conjunto de conocimientos y habilidades derivadas de la ciencia y los sa-
beres con el propósito de resolver un problema específico, para satisfacer una 
necesidad social en un ámbito determinado” (p. 1). Por otra parte, Castells citan-
do a Porat, expresa que la información “son los datos que se han organizado y 
comunicado” (p. 55).

La Tecnología de la Información y la Comunicación (TIC) consiste en el 
“conjunto convergente de tecnologías de la microelectrónica, la informática, las 
telecomunicaciones/ televisión/radio y la optoelectrónica” (Castells, 1999, p. 56). 
Son sistemas y recursos para la producción, acopio y difusión digitalizada de 
información, apoyados en el uso de la tecnología informática. De ahí, que “las 
nuevas tecnologías de la información y comunicación son las que giran en torno 
a tres medios básicos: la informática, la microelectrónica y las telecomunica-
ciones”; estas, además, de girar en forma aislada, rotan de “manera interactiva 
e interconectadas, lo que permite conseguir nuevas realidades comunicativas” 
(Cabero, 1998, p.198).

En Venezuela, el Reglamento de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones 
sobre el Servicio Universal de Telecomunicaciones y su Fondo (2021) señala en 
su artículo 3, numeral 12 que las TIC son el “conjunto de recursos, herramientas, 
equipos y programas informáticos, aplicaciones, redes y medios que permiten la 
compilación, procedimiento, almacenamiento, transmisión de información como 
voz, datos, textos, vídeos e imágenes” (p. 2).

Igualmente, se fortalece dicha definición en la Ley de Infogobierno (2013) 
en la que se indica que las TIC son:

Tecnologías destinadas a la aplicación, análisis, estudio y procesa-
miento en forma automática de información.  Esto incluye procesos 
de:  obtención, creación, cómputo, almacenamiento, modificación, 
manejo, movimiento, transmisión, recepción, distribución, intercam-
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bio, visualización, control y administración, en formato electrónico, 
magnético, óptico, o cualquier otro medio similar o equivalente que 
se desarrollen en el futuro, que involucren el uso de dispositivos 
físicos y lógicos (capítulo I, artículo 5, numeral 17).

Es así, como la información y comunicación se convierten en un círculo 
de retroalimentación acumulativo entre la innovación y sus usos, por tanto, las 
nuevas tecnologías, superan la noción de “simples herramientas, pasando a ser 
procesos de desarrollo, de tal suerte que los usuarios y sus creadores pueden 
convertirse en los mismos” (Castells, 1999, p. 58-59). 

En relación a la noción de I+D, la Locti (2022) incorpora a este binomio, 
otro concepto denominado innovación, formándose una especie de triada con-
ceptual (Investigación, Desarrollo e Innovación). Por tanto, al hacer referencia 
del término para efectos de esta Ley, lo precisa como una interacción de “su-
jetos sociales y factores técnicos, materiales y financieros, de origen público, 
privado o mixto, con miras a la construcción del conocimiento para generar pro-
cesos, productos y servicios que redunden en la calidad de vida y beneficien a 
la población” (artículo 4, numeral 8).

Adicionalmente, se deben considerar algunos conceptos propios de las 
TIC que establecen la operatividad de las mismas y su aporte a la ejecución de 
los proyectos de I+D.  .Capacidad Cibernética: habilidad de un sistema para recopilar, proce-

sar, almacenar y transmitir información de manera eficiente y segura. 
Esto incluye las TIC, así como la infraestructura y los procesos necesa-
rios para manejar y proteger la información. Un dispositivo, programa 
de computadora o técnica, incluyendo cualquier combinación de soft-
ware, firmware o hardware, diseñado para crear un efecto en o a través 
del ciberespacio.

 .Confidencialidad: preservar las restricciones autorizadas en el acceso 
y la divulgación de información, incluyendo medios para proteger la pri-
vacidad personal y la información propietaria. .Integridad: proteger contra la modificación o destrucción y garantizar la 
no repudiación y autenticidad de la información.
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.Disponibilidad: asegurar el acceso y uso oportuno y confiable de la in-
formación. .Formación y capacitación en seguridad cibernética en entorno a I+D: 
se refiere a programas de concienciación que establecen el escenario 
para la formación, cambiando las actitudes organizacionales para darse 
cuenta de la importancia de la seguridad y las consecuencias negativas 
de su fracaso, formación que enseña habilidades a las personas para 
realizar sus trabajos de manera más efectiva y educativa, dirigida a pro-
fesionales de seguridad de TIC y se enfoca en el desarrollo de la capa-
cidad y visión para realizar actividades complejas y multidisciplinarias. 

12.2. Identificación de indicadores de las tecnologías de
         la información y comunicación en actividades de
         Investigación y Desarrollo

Las estadísticas comparables sobre el uso de las TIC en las actividades 
de I+D son determinantes para formular políticas y estrategias concernientes al 
crecimiento facilitado por dichas tecnologías, para impulsar las referidas activi-
dades y efectuar el seguimiento y la evaluación de las estadísticas sobre las TIC 
en actividades de I+D, en el marco de la sociedad de la información que, puedan 
ser objeto de comparación internacional (los cuales pueden ser resumidos en la 
ficha técnica del anexo H de este Manual). Así como también el instrumento en 
el anexo L..Infraestructura para Investigación y Desarrollo: con relación a la infraes-

tructura  de las TIC, se asume como el conjunto de componentes nece-
sarios para el funcionamiento de las instituciones que hacen actividades 
de I+D. Dentro de los beneficios de las TIC están: aumentar la producti-
vidad y la capacidad de respuesta; minimizar los costos de operación y 
los riesgos de fallas y elevar y proteger la seguridad de la información, 
con capacidad para almacenar más datos.

    La infraestructura de las tecnologías de la información CTI se medirá a 
través de los siguientes indicadores:
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. Recursos físicos de la infraestructura.. Sistemas operativos y servidores web.. Instalaciones o plantas físicas para el hardware de red,
     los servidores y los centros de datos.. Redes.. Servidores.. Sala de servidores/centro de datos.. Nube pública.. Acceso a las TIC en instituciones que realizan
     actividades de I+D por tipo de institución.. Uso de las TIC en actividades de I+D por tipo de institución.. Instituciones que realizan actividades de I+D con
    conexión a internet.. Instituciones que realizan actividades de I+D
     con conexión telefónica.. Velocidad de conexión a internet en actividades
     de I+D por tipo de institución..Seguridad de los datos e información en Investigación y Desarrollo: 
Esta variable mide las condiciones y acciones de las instituciones para 
la protección de los datos e información en I+D:

. Capacidad cibernética respecto a potenciales amenazas, vulnera-
bilidades, y riesgos de la datos e información en I+D.. Confidencialidad de los datos e información en I+D.. Integridad de la datos e información en I+D.. Disponibilidad de los datos e información en I+D.. Formación y capacitación en seguridad cibernética

    de la información en I+D.. Cumplimiento de normativas y regulaciones de seguridad
     de la información en I+D.. Gobernanza de los datos e información en I+D.
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.Madurez: está asociada a la evolución de las organizaciones que hacen 
I+D en relación con la capacidad en las TIC:

. Recursos. Investigación . Visibilidad. Sostenibilidad

12.3. Métodos para recolectar los indicadores relativos a las      
         tecnologías de la información y comunicación en
  actividades de Investigación y Desarrollo

Entre los métodos de recolección de indicadores relativos a las TIC, en las 
actividades de I+D se encuentran la distribución de encuestas, que contengan 
preguntas clave referidas a los criterios de funcionamiento, accesibilidad y segu-
ridad que poseen cada uno de los sectores de la sociedad. Estos instrumentos 
pueden tener una aplicabilidad anual para la actualización de dicha información.

A los efectos de este Manual, se debe tomar en consideración las diferen-
tes estrategias asumidas para recopilar la información acorde a los sectores de 
la sociedad (APN, Industria, Educación Universitaria y Poder Popular), descrita 
en sus respectivos capítulos. 
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Capítulo 13
La Investigación y el Desarrollo

de las Cultoras y Cultores Científicos y Tecnológicos

El Poder Popular es la forma de organización política y social ejercida por 
las ciudadanas y ciudadanos venezolanos, para proponer soluciones a las si-
tuaciones que afectan el interés colectivo local, siendo esta ejercida a través 
de la “soberanía por parte del pueblo en lo político, económico, social, cultural, 
ambiental, internacional, y en todo ámbito del desenvolvimiento y desarrollo de 
la sociedad, a través de sus diversas y disímiles formas de organización, que 
edifican el Estado Comunal” (LOPP, 2010, artículo 2).

Las cultoras y cultores venezolanos son “toda persona natural que, asumien-
do la condición de creador o creadora en comunidad, trabaja según las particu-
laridades de su oficio, labor y quehacer cultural, en el sostenimiento y desarrollo 
de alguna manifestación cultural o en la producción de bienes y servicios cultu-
rales, sobre el intercambio de haceres y saberes tangibles e intangibles” (Ley 
Orgánica de Cultura, 2014, artículo 1, numeral 9).

En ese sentido, cuando se utiliza el término de Cultoras y Cultores Científicos 
y Tecnológicos nos referimos a “las personas con talento y habilidades para la 
ciencia, tecnología, innovación y sus aplicaciones, cuyas iniciativas estén vin-
culadas al saber popular y contribuyen a la solución de necesidades concretas” 
(Locti, 2022, artículo 4). 

13.1. Ámbito de acción de los Cultoras y Cultores
         Científicos y Tecnológicos

En la República Bolivariana de Venezuela se estimula desde el nivel de 
educación inicial la cultura científica, con el fin de promover los talentos a partir 
de los conocimientos adquiridos de manera empírica, y que son compartidos 
por medio de los procesos de enseñanza-aprendizaje significativos, en los que 
el individuo explora e interpreta la cotidianidad, con una visión crítica que le fa-
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cilita el análisis de las principales variables y fenómenos que la impactan, para 
el intercambio de haceres y saberes propios de la ciencia y la tecnología en pro 
del beneficio del colectivo.

“No espere saber pa’ ponerse a hacer, póngase a hacer pa’ poder saber”, 
expresión y legado de Don Luis Zambrano (1901-1990), importante tecnólogo 
autodidacta popular, oriundo del estado Mérida, hijo de padres campesinos. Ad-
quirió de manera empírica e intuitivamente suficientes conocimientos de electri-
cidad y de mecánica que le permitieron desarrollar cerca de 50 inventos, entre 
los que se destacan las plantas generadoras de electricidad, accionadas por 
caídas de agua que fueron de gran utilidad a muchos pueblos y caseríos de la 
cordillera andina. Él representa las características, particularidades e importan-
cia de los Cultoras y Cultores Científicos y Tecnológicos en Venezuela. 

Dichos aspectos conjugan la explosión de creatividad, ingenio, explora-
ción, dedicación, sistematización y difusión que conllevan a la concreción de 
programas nacionales como la “Comunalización de la Ciencia”, midiendo y di-
fundiendo el devenir diario de la ciencia y la tecnología, con el quehacer de 
cientos o miles de venezolanos, a la solución práctica de los problemas de las 
comunidades. Acciones que enriquecen al Sistema Nacional de Ciencia, Tec-
nología e Innovación (Sncti), para afrontar los peligros y obstáculos que la de-
pendencia petrolera ha significado en nuestro país. Veamos, a continuación, 
algunos conceptos..Comunalización de la Ciencia.

La comunalización surge como una alternativa política que se gesta en 
las prácticas sociales transformadoras de los pueblos, a través de la cuales se 
fortalecen los procesos comunitarios y organizacionales. En Venezuela, existe 
un compendio de leyes que validan al Poder Popular y a la vez es reconocido 
por los diferentes sectores sociales que lo trasversa. Es así como se incorpora 
esta visión en la Locti (2022) que el artículo 20 establece que:

El órgano rector en materia de ciencia, tecnología, innovación y 
sus aplicaciones creará y fortalecerá los espacios de investigación, 
tecnología e innovación, de comunalización y apropiación social del 
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conocimiento, tradicionales, ancestrales, académicos, populares y 
colectivos que considere necesarios para promover el logro de los 
objetivos estratégicos establecidos en el Plan Nacional de Desa-
rrollo Económico y Social de la Nación, en la Política Pública Na-
cional de Ciencia y Tecnología y en el Plan Científico, Tecnológico 
y de Innovación Nacional. De igual modo, la industria, como sujeto 
activo de las actividades de investigación y desarrollo, se vincu-
lará de forma estrecha con el órgano rector en materia de ciencia 
y tecnología, a fin de desarrollar todas las actividades necesarias 
para generar soluciones a los problemas, según lo establecido en 
el Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social de la Nación.

Esta premisa, genera los mecanismos necesarios para facilitar los pro-
cesos, acciones y espacios que requieren los Cultoras  y  Cultores Científicos y 
Tecnológicos para la socialización, intercambio y ampliación del conocimiento.

De acuerdo a lo planteado por el órgano rector en ciencia, tecnología e 
innovación, a través de su viceministerio, se propone abordar, fundamentalmen-
te, las áreas priorizadas por el Consejo Presidencial para la Ciencia, Tecnología 
e Innovación, que comprenden: Agroalimentaria, Agua, Energía Eléctrica, Mi-
nería, Petróleo, Telecomunicaciones y Transporte. Así como, la apropiación de 
una ciencia comprometida con la vida, en la cotidianidad del pueblo venezolano, 
desde niños, niñas, adolescentes, hasta jóvenes, adultos y adultos mayores.

13.2. Recolección y medición de la información
         de las actividades realizadas por los Cultoras,
         y Cultores Científicos y Tecnológicos

Para la recolección y medición de la información que se genera a partir 
de las actividades realizadas por las Cultoras y Cultores Científicos y Tecnológi-
cos, es importante apoyarse de todas las plataformas del sector Administración 
Pública Nacional, que estén vinculadas a las distintas formas de organización 
del Poder Popular.

También es importante identificar las áreas específicas de trabajo pro-
puestas por el Consejo Presidencial para la Ciencia, Tecnología e Innovación, 
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como principal foco de abordaje para el viceministerio con competencia en la 
materia, al momento de la recolección de la información. Las cuales se mencio-
nan a continuación:.Abordaje del Poder Popular e injertos productivos..Comunalización del conocimiento..Redes socialistas de innovación productiva y articulación

     con los sectores productivos..Investigación, creación y socialización del conocimiento
     científico popular..Acompañamiento de científicos populares..Seguimiento e indicadores de gestión de la socialización
    del conocimiento.

13.2.1. Valores a ser considerados para la recolección de la información

En el Capítulo 7 de este Manual, se presentan los cinco criterios para la 
identificación de las actividades de I+D, establecidos en el Manual de Frascati 
(2015), y que facilitan la recolección de la información en el proceso metodológi-
co (novedosas, creativas, inciertas, sistemáticas y transferibles o reproducibles). 
Adicionalmente, se presentan tres valores fundamentales que denotan la tras-
cendencia de los saberes ancestrales y cómo estos han perdurado en el tiempo 
gracias a la práctica cotidiana de los mismos:.Comprender: hace referencia a los elementos inteligibles del proceso 

científico y de la producción de tecnología para su posterior desarrollo 
y aplicación. La mejor manera de hacer posible la construcción de algo 
es tener a disposición, o ser capaz de crear o reproducir las condi-
ciones, elementos y variables necesarias para el conocimiento nuevo 
o previo. Es la variable necesaria a la “intención”. No basta con esta 
última, es necesario “comprender” en dos vertientes:

. Saber lo que se dice y hace.. Tener o incluir lo necesario para hacer y saber..Entender: valorar todas las variables del entorno y no solo las respec-
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tivas al sector de investigación, requiere la “comprensión” en las dos 
vertientes previas, pero también la percepción de aquellas señales 
que no pueden medirse mientras ocurre, en buena medida, “entender” 
implica conocimiento y percepción, es un arte y un método..Emprender: crear nuevas cosas a partir de la comprensión y el enten-
dimiento. 

De acuerdo a lo antes expuesto, es importante tomar en cuenta una in-
formación general de carácter demográfico y territorial al momento de recopilar 
la información propia de los Cultoras y Cultores Científicos y Tecnológicos. En 
cuanto a las actividades que realizan se tomarán en consideración las caracte-
rísticas y naturalezas del contexto.

13.2.2. Metodología para la medición

Las actividades de las Cultoras y Cultores Científicos y Tecnológicos en 
nuestro país, se producen de manera incesante, y requieren de mecanismos 
de sistematización y medición que puedan responder a las particularidades, ya 
descritas en este Manual.

Se presentan, a continuación, algunas instancias o sistemas del sector 
Administración Pública Nacional para la recolección de información que faciliten 
el proceso de encuentro e interacción con los Cultoras y Cultores Científicos y 
Tecnológicos..Registro Nacional de Investigadores e Investigadoras (ReNII): Esta 

herramienta permite registrar e identificar aquellos Cultoras y Culto-
res Científicos y Tecnológicos que desarrollan sus trabajos en el seno 
de las comunidades, sin mantener relaciones administrativas estables 
con instituciones públicas o privadas..Órganos y entes de la Administración Pública Nacional: son los res-
ponsables de diseñar, planificar y ejecutar políticas públicas que res-
pondan al marco jurídico vigente de las diferentes formas de organi-
zación y producción del Poder Popular:
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.Ministerio del Poder Popular para las Comunas y los Movimientos 
Sociales: tiene como competencia la organización y consolida-
ción del Poder Popular, el registro de los Consejos Comunales, 
Comunas y demás instancias y organizaciones del Poder Popu-
lar; así como dirigir el sistema de formación comunal, el sistema 
microfinanciero; el sistema económico comunal; los regímenes 
de propiedad colectiva y el reconocimiento de los movimientos 
sociales. Responsabilidades que lleva adelante junto a sus entes 
adscritos, entre los cuales se mencionan: .Fundación para el Desarrollo y Promoción del Poder Comunal 

(Fundacomunal): acompaña los procesos de organización y 
formación del poder popular..Fundación Centro de Estudios sobre Crecimiento y Desarrollo 
de la Población Venezolana (Fundacredesa): presta sus ser-
vicios en el diseño de políticas públicas y en el desarrollo de 
avances científicos y académicos..Fundación para el Desarrollo de la Ciencia y Tecnología (Fun-
dacite): es una institución pública encargada de planificar, pro-
mover y coordinar el sistema de desarrollo científico-tecnoló-
gico y funciona en la práctica como la representación territorial 
del Ministerio del Poder Popular de Ciencia y Tecnología. Por 
tanto, funge como brazo ejecutor para la identificación de los 
Cultoras y Cultores Científicos y Tecnológicos, así como la sis-
tematización de sus experiencias. Fondo de Compensación Interterritorial del Consejo Federal de 
Gobierno: sistematiza aquellas experiencias que aportan los 
consejos comunales. 
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Capítulo 14
Aplicación metodológica del Manual de Caracas 

En el presente capítulo se detalla el proceso metodológico, con el cual se 
busca facilitar la aplicación del Manual, a través del cumplimiento de cuatro (4) 
fases que, describen las principales acciones y tareas que se requieren con-
cretar, así como los tiempos para lograr la ejecución del mismo, dando cumpli-
miento a lo establecido en la Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(Locti, 2022), en su artículo 22, donde establece que el Observatorio Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación (Oncti): “recopilará, sistematizará, catego-
rizará, analizará e interpretará información a los fines de facilitar la formulación 
de políticas públicas en la materia” de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI). 

Este proceso metodológico implica compilar, registrar, analizar, interpretar y 
difundir los contenidos métricos de I+D en CTI, surge, por ello, la necesidad de 
generar la arquitectura de esos procesos de manera procesal y óptima. Razón 
por la cual se convierte en el reto principal de la práctica de la revisión profusa 
de las actividades de CTI en el país, que se presenta como una acción diversa 
y dinámica entre los actores del sistema.

La recolección de datos de los indicadores de I+D en todo el país, requiere 
de la aplicación de técnicas que conduzcan a la obtención de información, de 
manera efectiva, clara y oportuna. Arias (2006), advierte que esta fase debe ser 
desarrollada de manera rigurosa para el resguardo de los datos para que estos 
puedan ser “procesados, analizados e interpretados” (p. 69). Para ello se recu-
rre a un instrumento de recolección de datos que son recursos o formatos (for-
mulario digital), que se utiliza para obtener, registrar o almacenar información. 
Su aplicación metodológica debe ser comprendida como un proceso constante, 
que se desarrollará, anualmente, durante el primer trimestre de cada año fiscal.

De acuerdo a lo expuesto y en correspondencia con sus atribuciones, el ór-
gano rector en materia de Ciencia, Tecnología, Innovación y sus aplicaciones, 
a través del Oncti, establece los parámetros metodológicos y normativos que 
rigen la ejecución y concreción del Boletín Anual de Indicadores Venezolanos 
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de Ciencia, Tecnología e Innovación, en la contribución a la formulación de Polí-
ticas Públicas (Locti, 2022, artículo 22), así como los reportes correspondientes 
de indicadores ante los diferentes organismos multilaterales en los cuales la Re-
pública Bolivariana de Venezuela participa. Eso para comparar los avances en 
materia de Ciencia y Tecnología en el territorio nacional, y a nivel internacional, 
para lo que se proponen las acciones que, más abajo se detallan, con el fin de 
lograr los objetivos establecidos en este Manual. . Designar mediante resolución del Ministerio del Poder Popular para Cien-

cia y Tecnología, el o la representante de cada ente y organización de ese 
ministerio, que conformará el comité especial ad hoc para la recolección 
de los datos, quienes medirán los indicadores clave de desempeño de I+D 
en Venezuela, siguiendo los contenidos de este Manual.. Proveer a los y las integrantes del comité especial ad hoc las competen-
cias, técnicas y metodológicas, para la efectiva y eficiente recolección de 
los indicadores de I+D en el país, y detallados en este Manual.. Recolectar de todos los entes, organizaciones, instituciones, ministerios 
que se describen en este Manual, los datos necesarios para conocer el es-
tado de las actividades de I+D en la República Bolivariana de Venezuela.. Presentar en un solo documento el análisis de los indicadores clave de 
desempeño de las actividades de I+D, como expresión del estado de la 
Ciencia y la Tecnología en el país.

Esta metodología es un mecanismo propio que aspira facilitar la compre-
sión y manejo de diversas técnicas e instrumentos para el levantamiento de la 
información y su análisis, permitiendo una dinámica de sistematización de las 
actividades que desarrollan los actores del Sistema Nacional de Ciencia. Tec-
nología e Innovación (Sncti, en adelante), acorde a las exigencias nacionales e 
internacionales.

14.1. Fases de ejecución del Manual de Caracas

Para la ejecución metodológica del Manual se establecen cuatro fases 
que facilitan el proceso de recolección de los datos (ver Figura 4).
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. Designación de talentos de los órganos, entes, instituciones del minis-
terio competentes en Ciencia, Tecnología e Innovación, para la tarea de 
recolección de los datos para la medición de los indicadores clave de 
desempeño.. Capacitación para la aplicación del Manual de Caracas.. Recolección de los datos para la medición de los indicadores clave de 
desempeño de las actividades de I+D en todo el país.. Presentación de los resultados de los indicadores clave de desempeño 
de las actividades de I+D en Venezuela.

A continuación, se describen cada una de las fases con sus objetivos y 
acciones planteadas, así como los tiempos a cumplir para su ejecución:
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Figura 4: Fases para la recolección de datos de I+D
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Fase 1. Designación de talentos de los órganos, entes, instituciones 
del ministerio competente en Ciencia, Tecnología e Innovación

para la tarea de recolección de los datos para la medición
de los indicadores clave de desempeño

Objetivo: 

Designar los talentos competentes de los órganos, entes, instituciones 
del ministerio competente en Ciencia, Tecnología, Innovación y sus aplicacio-
nes, que conformarán el comité especial ad hoc para la recolección efectiva de 
los datos para la medición de los indicadores clave de desempeño de I+D en 
todo el país.

Pasos:.Establecer la vinculación con los actores y actoras del Sncti responsa-
bles de aportar información de I+D: Gobierno, Industria, Instituciones 
Universitarias y Poder Popular..Establecer la vinculación administrativa, práctica e indispensable con 
las instituciones que suministrarán toda la información relevante para 
la medición de I+D como, por ejemplo: Banco Central de Venezuela 
(BCV), Instituto Nacional de Estadística (INE), Asamblea Nacional, Mi-
nisterio del Poder Popular para la Educación Universitaria, aportando 
los contenidos metodológicos que se exponen en este Manual..Solicitud formal, mediante oficio del órgano competente en Ciencia, 
Tecnología e Innovación, de la designación oportuna ante el Oncti, de 
los talentos que conformarán el comité especial ad hoc atendiendo a 
los criterios establecidos de los sectores definidos en este Manual, eso 
para la recolección efectiva de los datos para la medición de los indi-
cadores clave de desempeño de I+D en Venezuela. Las y los enlaces 
deben ser nombrados por oficio por parte del ente, organización e insti-
tución contactada. El referido talento precisa de las siguientes habilida-
des intra e interpersonales y técnicas (Tablas 7 y 8).
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Tabla 7. Lista de habilidades intra e interpersonales

Tabla 8. Lista de habilidades técnicas
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El Oncti debe verificar que el personal designado posea el perfil detallado 
en las Tablas 7 y 8, más arriba. .Conformación del comité especial ad hoc para la recolección efectiva 

de datos para la medición de los indicadores clave de desempeño de 
I+D en Venezuela. Este comité lo integran los talentos designados por 
los órganos, entes, instituciones del ministerio competente en Ciencia, 
Tecnología e Innovación, y presidido por el presidente del Oncti..Elaboración de resolución ministerial donde se detallan las y los miem-
bros del comité especial ad hoc, sus funciones y responsabilidades en 
el proceso de recolección efectiva de los datos, para la medición de los 
indicadores clave de desempeño de I+D en Venezuela, así como su 
período de funcionamiento.

Fase 2. Capacitación para la aplicación del Manual de Caracas

Objetivo: 

Capacitar al talento que conforma el comité especial ad hoc para la reco-
lección de los indicadores clave de desempeño en I+D, mediante la aplicación 
de los contenidos del Manual de Caracas. 

Pasos:.Cumplir con el programa de aprendizaje para brindar las competencias 
detalladas en el Manual de Caracas de forma general, definiciones, 
estructura, objetivos, indicadores, instrumentos y cronograma de apli-
cación, en un período de ocho días o 40 horas académicas. .Implementar los mecanismos y metodologías de aprendizaje que facili-
ten la interacción multimodal.
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Fase 3. Recolección de los datos para la medición de los
indicadores clave de desempeño en todo el país

 Objetivo: 

Recolectar en todo el país los datos necesarios para conocer el estado 
de las actividades de I+D en la República Bolivariana de Venezuela.

Pasos:.Reunión de coordinación con el comité especial ad hoc. .Presentación del plan de acción para la recolección de datos donde se 
establece la estrategia nacional para la aplicación del instrumento que 
se presenta en este Manual..Aplicación de la metodología establecida en este Manual, con una du-
ración de 30 días calendario..Recepción de los datos provenientes de la aplicación del instrumento 
por parte del comité especial ad hoc. .Envío al Oncti de datos recolectados mediante vías oficiales. 

 
Fase 4. Presentación de resultados

Objetivo: 

Presentar en un solo documento el análisis de los indicadores clave de 
desempeño de las actividades de I+D como expresión del estado de la Ciencia 
y la Tecnología en la República Bolivariana de Venezuela.

Pasos:.Revisión minuciosa de los datos recibidos del comité especial ad hoc, 
ello bajo criterios técnicos y principios éticos exigidos por el Oncti.  .Clasificación de los datos recibidos para garantizar su fiabilidad..Procesamiento y análisis estadísticos de los datos para la medición de 
los indicadores descritos en este Manual. 
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.Interpretación del comportamiento de los indicadores clave de desem-
peño de las actividades de I+D, a fin de describir el estado de la Ciencia 
y la Tecnología en el país..Elaboración del boletín nacional de los indicadores clave de desempe-
ño de las actividades de I+D. .Esta fase metodológica no debe exceder 30 días calendario. 

Instrumentos de recolección de datos

Los instrumentos de recolección de datos tienen como finalidad recoger 
la información de la realidad. Este Manual presenta dos instrumentos. El prime-
ro, facilita la recolección de datos para conocer el estado de las actividades de 
I+D de los sectores que forman parte del Sncti y; el segundo instrumento, per-
mite conocer cómo es percibido, por la población general, el desarrollo de las 
actividades en la Ciencia y la Tecnología.

Dichos instrumentos se presentan como un cuestionario semiestructura-
do y autoadministrado, conteniendo cada uno, distintos apartados que miden los 
indicadores específicos. El primero de ellos, describe las dimensiones asocia-
das a información sociodemográfica del sector, personal dedicado a actividades 
de I+D; presupuesto y gasto de inversión, financiamiento, patentes, productos 
científicos, Tecnología de la Información y la Comunicación y globalización. El 
cual puede ser apreciado en el anexo I de este Manual

Por su parte, el segundo instrumento, destinado a medir la percepción 
pública de la Ciencia y la Tecnología, se constituye de cinco apartados, tales 
como: perspectiva sociodemográfica y contextual, perspectiva institucional de la 
Ciencia y la Tecnología, perspectiva de hábitos informativos y culturales sobre 
la Ciencia y la Tecnología, perspectiva de actitud y valores en relación con la 
Ciencia y la Tecnología y la perspectiva de apropiación de la Ciencia y la Tecno-
logía. El cual puede ser apreciado en el anexo K de este Manual.

Las definiciones de las dimensiones antes mencionadas están descritas 
a lo largo de este Manual, de acuerdo con los sectores de la sociedad, que 
transversalizan a los indicadores que se miden a través de estos instrumentos, 
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en consonancia con las orientaciones metodológicas nacionales e internaciona-
les y la normativa legal vigente en la República Bolivariana de Venezuela.

El ministerio del poder popular con competencia en materia de Ciencia, 
Tecnología, Innovación y sus aplicaciones, a través del Oncti, será responsable 
de dirigir y articular dentro del Sncti la aplicación técnica y metodológica de este 
Manual, que procura la generación del análisis que indique el estado de la I+D 
en Venezuela, para orientar el Plan de Desarrollo Económico y Social de la Na-
ción y la formulación de políticas públicas de Ciencia y Tecnología, así como su 
seguimiento, evaluación y control. 

Sobre la incorporación de nuevos instrumentos al Manual de Caracas

Tomando en cuenta las políticas y lineamientos del Estado venezolano 
y el marco internacional, se genera la posibilidad de incorporar indicadores de 
I+D que orienten modos de producción de bienes y servicios para el bienestar y 
la paz de la población. 

Ante la incorporación de nuevos indicadores que amplíen, modifiquen 
o generen nuevos instrumentos, estos se deben validar a través de pruebas 
pilotos, las cuales deberán permitir la validación y confiabilidad de los mismos. 
Dicho proceso se debe realizar fuera del período establecido para la aplicación 
de instrumentos. 

Tanto los procesos como las acciones necesarias para la validación de 
cualquier instrumento que sea incorporado a este Manual, tales como: la selec-
ción muestral, el procesamiento de los resultados de la misma para la incorpo-
ración de los ajustes necesarios, hasta la consolidación del instrumento final; 
requieren de la aplicación de metodologías acordes al tipo de instrumento. 
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Anexo A
Organización político territorial de la
República Bolivariana de Venezuela 

De acuerdo a lo presentado el Capítulo 3, sobre Instituciones y sectores del 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación y clasificaciones para 
las estadísticas de Investigación y Desarrollo, se establece la clasificación de 
acuerdo a la división político territorial, (apartado 3.6.1), a continuación, se des-
pliega la tabla para dicha clasificación: 
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística (2013) “División Político Territorial (DPT) 
de la República Bolivariana de Venezuela con fines Estadísticos”.
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Anexo B
Gasto de inversión de Investigación y Desarrollo:
ejecución y fuentes de financiamento (Capítulo 4)

En el presente anexo se muestra a detalle los indicadores clave de 
desempeño de acuerdo al Gasto de inversión en Investigación y Desa-
rrollo, establecidos en el Capítulo 4 de este Manual.
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Anexo C
Ficha Técnica 

Investigación y Desarrollo del sector Industria
(Capítulo 6)

En el presente anexo se muestra a detalle los indicadores clave de des-
empeño de acuerdo al Gasto de inversión en Investigación y Desarrollo 
del sector Industria, establecidos en el Capítulo 6 de este Manual.
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Anexo D
Ficha Técnica 

Investigación y Desarrollo en el sector
Administración Pública Nacional (Capítulo 7)

En el presente anexo se muestra a detalle los indicadores clave de des-
empeño de acuerdo al Gasto de inversión en Investigación y Desarrollo 
del sector Administración Pública Nacional, establecidos en el Capítulo 
7 de este Manual.
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Anexo E
Ficha Técnica 

La Investigación y Desarrollo en el sector
Educación Universitaria (Capítulo 8)

En el presente anexo se muestra a detalle los indicadores clave de 
desempeño de acuerdo al Gasto de inversión en Investigación y Desa-
rrollo del sector Educación Universitaria, establecidos en el Capítulo 8 
de este Manual.
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Anexo F
Ficha Técnica 

Globalización de la Investigación y Desarrollo
(Capítulo 9)

En el presente anexo se muestra a detalle los indicadores clave de des-
empeño de acuerdo al Gasto de inversión en la Globalización de la In-
vestigación y Desarrollo, establecidos en el Capítulo 9 de este Manual.
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Anexo G
Ficha Técnica 

Percepción pública de la Ciencia y la Tecnología
(Capítulo 11)

En el presente anexo se muestra a detalle los indicadores clave de 
acuerdo a la Percepción Pública de la Ciencia y la Tecnología, estable-
cidos en el Capítulo 11 de este Manual.
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Anexo H
Ficha Técnica 

Tecnologías de la Información y Comunicación
en las actividades de Investigación y Desarrollo

(Capítulo 12)

En el presente anexo se muestra a detalle los indicadores clave para el 
manejo de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en 
las actividades de Investigación y Desarrollo, establecidos en el Capí-
tulo 12 de este Manual.
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Anexo I
Formulario para la recolección de información

de cada uno de los sectores de la sociedad

El presente formulario tiene como propósito recabar la información per-
tinente a las actividades de Investigación y Desarrollo (I+D) vinculadas 
a la Ciencia, la Tecnología, la Innovación y sus aplicaciones, en cada 
uno de los sectores de la sociedad, así como también el desempeño 
que posee el personal dedicado a las actividades de I+D en sus múlti-
ples maneras de vincularse a estos procesos que impulsan el avance y 
mejoramiento de la Nación.
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Anexo J
Globalización de la Investigación y Desarrollo
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Anexo K
Instrumento de Recolección 

Encuesta Nacional de Percepción Pública 
de la Ciencia y la Tecnología

El Ministerio del Poder Popular para Ciencia y Tecnología (Mincyt), a 
través del Observatorio Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(Oncti), realiza esta encuesta con el propósito de conocer la aprecia-
ción de la población venezolana sobre las actividades de Ciencia y 
Tecnología, y de esta manera, afinar los contenidos de las políticas 
públicas que impulsen el Desarrollo Integral de la Nación, basada en la 
participación del Poder Popular.

Por favor, lee con detenimiento cada pregunta o planteamiento y selec-
ciona la opción que mejor se identifica con tu percepción.

Agradecemos de antemano el tiempo que le dedicas a este esfuerzo 
que persigue mejorar el positivo impacto que la Ciencia y la Tecnología 
tendrá en los hombres y mujeres que construyen, juntos, la Venezuela 
para el Buen Vivir.
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